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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20 190801061F00543 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y N ti La Documento de No. " di bd Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | N*ejonalidad] Calidad representa 

S POR SUS PROPIOS | AE ECUATORIA re 
Natural — | MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0907183461 NA DONANTE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a o . Documento de No. 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN ECUATORIA [DONATARIO [MIRIAM BEATRIZ MEJIA 
Natural BETHSABE REPRESENTADO POR |cÉDULA 0916561036 NA (a) SILVA 

Natural — |FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE | REPRESENTADO POR [CÉDULA osz60os0se  [ECUATORIA EA ERA 

FARFAN MEJIA SEBASTIAN tE ECUATORIA [DONATARIO [LILIA BEATRIZ SILVA 
Natural ULLRICH REPRESENTADO POR [CEDULA 0927790691 NA (A) SILVA 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI fl 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE 6.701 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   36189.00   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 5E INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901061P00543 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://appscvamovil.superclas.gob.ec/portaldelntormacion/consulta_cla_menu.zul?expedlente=791558tlpo1 

  

OBSERVACIÓN:   NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IVARTEC 5.A.      
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NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM 

3 BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

4 FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, 

6 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

1 PST ca 7 APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

8 Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE 

9 FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

10 MEJIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR 

SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

    

  

  

On CUANTÍA: USD $36.189,95. =---====-=--=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

18 del mes de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

19 mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA 

20 PÚBLICA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

21  comparecen a otorgar la presente escritura 

22 pública: a) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

23 SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representa de la 

28 sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

28 de profesión ingenieros, domiciliados en la ciudad
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de Guayaquil; b) La señorita MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA, conforme lo acredita con la copia 

certificada del poder que se agrega a la presente 

como habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

y, <) Los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIÁN  ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

representados legalmente por sus padres, 

mencionados en el literal a) que antecede, y por 

quienes comparece a aceptar la presente donación, 

la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de 

su abuela y por tanto ascendiente de los nerores; 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código 

Civil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que  comparecen como ha quedado 

manifestado, a celebrar esta escritura pública que 

contiene una donación, de cuya naturaleza, objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que
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concurren con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase 

autorizar una de DONACIÓN, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a esta Escritura 

Pública de Donación de acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación: UNO.UNO.- En calidad de donantes los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte a la que a continuación se podrá 

denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, 

UNO.DOS.- En calidad de donatarios, la señorita 

MIRYAN  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente 

representada por su apoderada especial, la señora 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, y los menores de edad 

BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBÁSTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, representados legalmente por sus 

padres, mencionados en el numeral UNO.UNO) que 

antecede, y por quienes comparece a aceptar la 

presente donación su abuela y por tanto 

ascendiente, la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código



1 Civil, a quienes se podrá denominar “LOS 

2  DONATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3  DOS.UNO.- Mediante escritura pública que autorizó 

4 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado 

5 Piero Gastón Aycart Vincenzini, el quince de 

6 septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

sec custe ova na 7. 1MSCrita en el Registro Mercantil del cantón 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

38 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil 

9 novecientos noventa y siete, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, se constituyó la compañía 

anónima denominada IVARTEC S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

15 de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS.DOS) Mediante 

16 escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

17 Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

18 Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

19 mile inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil uno, 

21 debidamente aprobada, fijada, archivada, 

22 publicada, etcétera, con todas las formalidades 

23 legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

24 S.A., convirtió su capital social de sucres a 

25 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

26 el capital social y reformó el estatuto social. 

27 DOS.TRES) Mediante escritura pública que autorizó 

28 la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 3 
E 
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Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el siete de 

agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

de septiembre del año dos mil seis, debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, la compañía 

anónima denominada  IVARTEC  5S.A., reformó el 

estatuto social. DOS.CUATRO) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Paula Subía 

Pinto, el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil dieciséis, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, la compañía anónima 

denominada IVARTEC S.A., reformó el estatuto 

social, aumentó su capital suscrito y reformó su 

estatuto social. .DOS.CINCO) La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho y resolvió aumentar el 

capital suscrito y: pagado, y reformar de forma 

parcial el Estatuto Social de la compañía, en 

cláusula quinta; autorizando además a su 

representante legal a suscribir la correspondiente 

escritura pública. DOS.SEIS) El capital social de 

IVARTEC S.A., asciende a la suma de OCHENTA Y UN
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MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $81.656.00), 

dividido en ochenta y un mil seiscientos cincuenta 

y seis (81.656) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de un dólar (USD $1.00) cada 

una. DOS.SIETE) LOS DONANTES son titulares de seis 

mil setecientas un (6.701) acciones del capital 

social de la compañía  IVARTEC  S.A., (que 

representan TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE CON 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA del patrimonio de la compañía) y han 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito 

tal cantidad de acciones antes indicadas a favor 

de sus hijos, de la siguiente manera: a favor de 

la señorita MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres (2.233) 

acciones, y a favor de los menores de edad BIANCA 

NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN 

MEJÍA, quienes recibirán dos mil doscientos treinta 

y cuatro (2.234) acciones cada uno. DOS.OCHO) LOS 

DONANTES, con fecha doce de agosto del presente 

año, otorgaron escritura pública de Declaración 

Juramentada, que autorizó la Notaria Sexagésima 

Primera de Guayaquil, Abogada Cristel Quirola Lema, 

en compañía de sus testigos, los señores JOSÉ LUIS 

CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, para 

solicitar la insinuación suficiente para donar las 

antes mencionadas acciones, escritura en la cual
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testigos, por lo cual, la abogada Cristel Pamela 

Quirola Lema, Notaria Pública Titular Sexagésima 

Primera de este cantón, fedataria que autorizó 

tal instrumento, levantó acta mediante la cual 

concedió la insinuación solicitada, testimonio 

que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos, por el presente instrumento público 

se procede a efectuar la donación de seis mil 

setecientas un (6.701) acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., que efectúan los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, 

a favor de sus hijos, MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN 

MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN 

ULLRICH FARFÁN MEJÍA, de la siguiente manera: A 

favor de su hija MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, 

donan la cantidad de dos mil doscientos treinta 

y tres (2.233) acciones, y a favor de sus hijos 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, donan la cantidad 

de dos mil doscientos treinta y cuatro (2.234) 

acciones a cada uno. Cuando se haya perfeccionado 

la presente escritura las partes notificarán a 

la compañía emisora de las acciones, para que se 

dé cumplimiento a las formalidades de ley.- 

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE ACCIONES: Se deja 

expresa constancia que la presente cesión de
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acciones se la ha efectuado a título gratuito, 

por lo que se deberá cumplir con todas las 

formalidades propias de tal acto de disposición 

entre vivos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en calidad 

de DONATARIA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, declara que acepta la cesión 

gratutita de dos mil doscientos treinta y tres 

(2.233) acciones que han efectuado a su favor los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO; y, así mismo los DONATARIOS 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA debidamente 

representados por su abuela, la señora LILIA 

BEATRIZ SILVA SILVA, quien en su calidad de 

ascendiente y de conformidad a lo establecido en 

el artículo un mil cuatrocientos veintisiete 

(1427) del Código Civil, declara que acepta por 

cada uno de ellos, la cesión gratuita de la 

cantidad de dos mil doscientos treinta y cuatro 

(2.234) acciones que han efectuado a favor de 

cada uno, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de IVARTEC 

S.A., estando autorizado cualquiera de ellos para
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notificar esta transferencia de acciones y 

ESIASTERR la emisión de los títulos contentivos 

de las acciones que por el presente instrumento 

se ceden a título gratuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTES, por sus propios y personales derechos, 

así como DONATARIOS, también por sus propios y 

personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, 

para que realice todas las diligencias necesarias 

ante los organismos competentes, a fin de lograr 

el pleno perfeccionamiento legal de este acto 

societario. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que 

ocasione el otorgamiento de este instrumento 

público serán de cuenta exclusiva de LOS 

DONANTES. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. (firma 

legible) Abogado Carlos Ramos Andrade. Registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Guayas de Abogados.- ES COPIA DE LA MINUTA.- los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales. 

De conformidad con lo establecido por la



1 Disposición General Segunda de la Ley 

2 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

3 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

4 novecientos trece del treinta de diciembre del 

5 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

6 para notificaciones los datos de contacto que 
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8 ¡integrante de esta escritura.- Ouedan agregados 

9 al Registro formando parte integrante de este 

10 instrumento los documentos de ley. lLeída esta 

11 escritura de principio a fin, por mí el Notario 

12 en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

13 y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

14 lo euval. DOf FE. ==“ === 5 iii 
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ram REPÚBLICA DEL ECUADOR pg identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MEJIA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL mue" 
N? de certificado: 194-250-32050 == 

e Im 

0-32050 

    
                                194-25 Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec
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PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
INGENIERO COMERCIAL 

% UEOMBRES DEL PADHE 
En JOSE 

  

APELLIDOS Y IVORARES DE LA MALHE 
"SILVA LILIA 

ISJUAR Y PERA DE IPEDACÓN 
GUAYAQUIL 
2011-11-40 
FECHA DE EXPÁCION 
202 

pH eS 
cara 

ECUADOR ES 
AO e VOTACIÓN. QUPLICADO, E 

ac. Secc. 201) 7 De de had del CPC: 
G9UTI8240-1 191-0243 

MEJA SILVA MIRIAM BEATRIZ 
gusas GUAYAQUIL 
ZIMENA XIMENA 

é USD:O 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS 0015 
b189%% 1 25/07/2018 13:03:92 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

| Escritura N": [20170901037P06314 
f 

AGTO O CONTRATO: 

Ejo PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:16) 

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR 

s Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS mps ECUATORIA | PODERDAN 
Nalural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA TE 

A FAVOR DE 
ca a sa Documento de No. Persona que Peradha Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AECI 

UBICACIÓN 
EAT >. Provincia Cantón Parroquia 
¡GUAYAS + GUAYAQUIL Y DE OCTUBRE 

ocre - 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

<.. 

ALA A NA 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

  

     

  
  

E CAÍSTEL QUIROLA LEMA OIE ECUADOR 

  

. CRISTEL QUIROLA LEMA 
AQUIL - ECUADOR 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P06314 

  

        
ESCRITURA PÚBLICA DÉ PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayacul, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el quince de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud ' de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

“certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al/ 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
. : 1991009247), 

reverencial, ni promesa o seducción, me. pide qUe 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Otorgante. <==necconancccnnenononoacanmnaninas 
Compaorece al otorgamiento del presente instrumento la 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, a quien para efectos del presente contrato se 

  

podrá identificar además e indistintamente, como la 

PODERDANTE o MANDANTE. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Poder Especial, «nnsccoroonancccconaaaanonana 

La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, confiere Poder. Especial, amplio y suficiente como 

  

en derecho se requiere, a favor de la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA (con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete 

uno ocho tres cuatro seis uno) (en adelante el Apoderado), 

para que, en forma individual, actuando como Apoderada 

Especial, válidamente pueda:   

UNO) Adquirir, comprar, enajenar, transferir, vender, permutar, 

entregar en dación en pago, y en general, disponer en la 

forma y como estime apropiado de todos los bienes muebles 

y/o inmuebles que sean o llegaren a ser propiedad de la 

Poderdante, de manera especial, del siguiente inmueble: Un 

“solar y edificación signado con el número ONCE de la 

manzana número NOVENTA Y SIETE, ubicado en el Sector VI, 

de la Etapa lil de la Urbanización LA GARZOTA, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: 

solar número diez, con dieciocho metros; por el Sur: calle 

pública con diecisiete metros; por el Sur: calle pública con 

veinte metros con sesenta y un centímetros; y, por el Oeste:



- ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

  

   
      

  

1 solar número doce, con veintitrés metros; medidas que hacen | 

Pt 2 una superficie total de doscientos sesenta y un metros 

«XOVH: 3 cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados. - Bien 

a 4 inmueble que se encuentra incorporado al Catastro Municipal 

5  conel Código número NUEVE NUEVE — CERO UNO CERO TRES — 

6 CERO UNO UNO — CERO CERO CERO CERO — CERO - CERO, 

7 Consecuentemente, la Apoderada Especial podrá, con la 

8 : mayor libertad, sin límite ni condición alguna, negociar el 

2 precio, modo de pago, garantías y demós aspectos y detalles 

10 que sean necesarios para la celebración de los títulos O 

11 contratos necesarios para disponer de ¡os bienes propiedad 

12 dela Poderdante, especialmente, para negociar y suseriboir el 

13 —olos contratos de promesa de venta y/o compraventa. 

ETA MCAECUADOR 14 DOS) Proponer, negociar, celebrar y suscribir actos o 

Ñ 15 contratos, por cuenta del poderdante, sin límite de cuantía o 

16 restricción en cuanto a su naturaleza, con las más amplias 

17 libertades, para que puedan adquirir e incluso enajenar 

18 bienes raíces o' muebles, transferidos a cualquier título, 

19  gravaros con derechos-reales o limitar su dominio, así como 

A 20 para que puedan ser aportados a Fideicomisos Mercantiles o 

A capital de sociedades mercantiles o civiles. ———————- 

22 TRES) Administrar los bienes propios de la poderdante, y 

23 ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial: por lo 

24 que, en consecuencia, podrá comparecer a las juntas de 

25 accionistas, socios, copropietarios, o, en general ys 

26 cualquier acción o derechos que sea necg 4 oh z 

27 mantener, conservar y/o cuidar los bienes de la Rodenionta/l 

28 — suutilidad y valor. GUAYAQUIL 

SS SY



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

1 CUATRO) Pagar las- deudas y cobrar los créditos de la 

A 2  Mandanie, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 

*OXVIL» 3 ordinario; perseguir y cobrar los créditos del mandante, 

rai 4 perteneciendo unos y otros al airo administrativo ordinario; 

5 perseguir en juicio a los deudores; intentar las acciones 

6 posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a 

7 dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 

8 administra; y comprar los materiales necesarios para el cultivo 

2 O beneficio de las tierras, minas, fábricas, u otros objetos de 

10 industria que se le hayan encomendado. ———-———— 

E: 11 CINCO) Comparecer e intervenir en los juicios de carácter 

an, VASTE: QUIROLA LEMA 12 civil, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra 

13 naturaleza, ya sea en calidad de actor, demandado, 

14  tercerista, denunciado o postor, por lo que podrá presentar 

15 y/o contestar las demandas, denuncias, peticiones o reclamos 

16 de cualquier naturaleza, ya sea ante la Función Judicial o 

17 ante organismos y entidades de la Adminisiración Pública 

a topOR 18 Central, Institucional, Gobiemos Autónomos descentralizados, 

19 . Superintendencias y demás organismos autónomos que 

20 existan o que llegaren a existir: pudiendo incluso ejercer todas 

21 las facultades contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

22 Código de Procedimiento Civil y cuarenta y tres del Código 

23 Orgánico General de Procesos; quedando facultado además 

24 para delegar a su vez, mediante poder, el ejercicio de esta 

25. atribución a un Procurador Judicial. En ejercicio de esta 

26 facultad, podrá presentar incluso reclamos administrativos, 

27 ' impugnaciones, solicitudes de exoneración, y otras peticiones 

  N
 

0
 similares,



ABG. WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 SEIS) Reclamar, cobrar y percibir, por cualquier concepto, 

a 2 cuanto deba ser abonado o pagado, en metálico, en 

OOVII: 3 - especie o en cualquier otro tipo de prestación, por los 

e 4 particulares, entidades bancarias o de toda clase de 

5 entidades jurídicas, incluso Juzgados o instituciones públicas; 

6 dar y exigir recibos y cartas de pago, liquidar cuentas, 

! 7  finiquitos y fijar saldos; determinar la forma de pago de las 

> Jan, 8 cantidades debidas y establecer prórrogas de las 

E 9 obligaciones, sin límite en cuanto al monto de las mismas. ----- 

    
10 SIETE) Realizar toda clase de pagos, así como también firmar, 

oloda 11 librar, girar, aceptar, cobrar, endosar, negociar y protestar 

12 letras de cambio, pagarés, cheques y cualquier otro título 

13 valor o negociable. Podrá asimismo conceder, firmar 'y 

14 aceptar avales, conceder y otorgar, a favor de terceros, 

15 especialmente de entidades financieras, fianzas, garantías y 

16 cualquier otro acto mediante el cual garantice o responda 

17 por las obligaciones de terceros, especialmente de las 

  

18 compañías o sociedades que lá Poderdante administre a 

  19 tenga interés. 

20 OCHO) Realizar todo tipo de trámites vehiculares tales como 

21 chequeos, matriculaciones, pago correspondiente a multas, y 

  22 demás. 

23 NUEVE) a) Realizar todo tipo de movimiento bancario en 

24 cualquiera de las cuentas a nombre de la + ARRTIS, así 

25 como tealizar retiros, pagos, débitos, 
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. ejecución y aceptación por el Apoderado es gratuita. — 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pagos a proveedores, y en general, cualquiera de los servicios 

que ofrecen o que ofrezcan las instituciones financieras; y, —-- 

c) En general, podrá comparecer ante los bancos, financieras 

y demás instituciones financieras, en representación del 

poderdante, sin límite alguno en cuanto a la naturaleza y 

cuantía de los actos, coniratos, servicios o peticiones que 

llegare a solicitar y/o ejecutar en nombre y representación. 

incluso, para solicitar la contratación de contratos de mutuo, 

conceder y otorgar avales civiles, comerciales o bancarios, 

garantías civiles, comerciales o bancarias, fianzas civiles, 

comerciales o bancarias, pólizas de acumulación y cualquier 

otro contrato, negocio o giro del negocio bancano. ————-— 

DIEZ) Delegar, total o parcialmente, las facultades concedidas 

mediante este Instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: Naturaleza del Poder. -=-==... carmen 

La naturaleza de este poder es eminentemente civil, y su 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. ----=»- amaia cima aim mos 

El presente poder tendrá una vigencia ilimitada, sin que deba 

requerirse renovación o prueba de su vigencia hasta que sea 

formalmente revocado.   

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  para la correcta validez de esta escritura pública. 

Firma legible. Abogado Hugo Herrera Castro, registro trece mil 

trescientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. --- 

Hasta aquí la Minuta. Queda agregada al registro de Escrituras 

Públicas, formando parte integrante de este instumento los 

habilitantes. Se deja constancia de la autorización expresa de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JP incio 

    

   

   

  

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

pr al Cónyuge: No Registra 

EAN 
A a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

0 TA R / Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 : . 

sl Información certificada a la fecha; 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

02 EGEL GUIROLA LEMA Emisor: WENDY MARÍA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
- SÓAAO UIL - ECUADOR y saDisidttea,,, 

a. y 1 deráficado: 177-054-37639 el, 

4 177-054-37639 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

          

  

                

  

   

  

La Institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaíiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Regístro Civi 
Identificación y Cedulaciór    

0916861036 o 
“h 

FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
"$" N"de certificado: 179-054-37643 

va LI 
179-054-37643 
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ARS. WENDY MARIA VERA RÍOS, gs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

la comporeciente para incorporar su ficha Índice del 

certificado electrónico de datos de identidad ciudadana. 

Leída esta Escritura Pública de principio a fin, por mí la Notaria 

en voz alta al otorgante, la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY FE, - 

ejer efi 
f. Miryan Beíhsabe Fartán Mejía 

CC: 091666103-6 

A 1 JA 
ABG. WE e ARÍA VERA RÍOS, Mas. 

NOTARÍA tr DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA MIRYAN 

BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad: de, Guayaquil, el mismo día de su arrgamiente.- - 
y e, 

até NOTARÍA 9 
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enn REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Iiontificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES    Nacionalidad: ECUATORIANA 
ABG. CR l QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR > 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

de certificado: 192-250-32013 si % h 

La UM IMAN AS               

  

        

  

  

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de $u emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec



 



  

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUÉ EXHIBIDO Y QUE 

A FOJAS. 
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

EXTRACTO 
R UIROLA LEMA 

O e ECUADOR 

[Escritura Nr: 
  
  [20190901051P00542 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09)   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

    

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. A dl sl sets Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"y zarraiz JPORSUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0907183481 NA TE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 , NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [CABRERA ALAVA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 0909771347 NA TESTIGO 

= POR 5US PROPIOS de ECUATORÍA 
Natural [VERA MORETA ERIKA ILIANA DERECHOS CÉDULA 0915612782 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        
CUANTÍA DEJ. AGTO O INDETERMINADA 

  
  
  

  

  

  

  

  

    

CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20190901061/200542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ER 

OBSERVACIÓN: NY     
  

  

QUIROLA LEMA NOTARIO(A) CRISTEL PAMEL     ABG, CRISTERQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍA. - ECUADOR



  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



DUO 
20190901061P00542 

  

1 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

2 QUE SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ 

3 MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, PARA 

4 REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE LA SEÑORA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

  

6 REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ 

CUIVAQUICECUALON 7 MEJÍA SILVA Y A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD: 

8 BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

10 ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. ---- 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA. "===" ==========-.--     12 DI: DOS TESTIMONIOS. ==-==="===============-=-=- 
IROLA LEMA ABG. CRISTEL O 

GUAYAQUIL- ECUADOR — 13 En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

14 mes de agosto del dos mil diecinueve, yo 

15 abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, en mi 

16 calidad de Notaria SEXAGÉSIMA PRIMERA del 

  

MROLA LEMA 17 Cantón de Guayaquil, de conformidad con lo 
o - ECUADOR ; 3 oz 

18 dispuesto en el artículo décimo octavo, 

19 numeral once de la Ley Notarial vigente, vista 

20 la petición y declaración juramentada que 

21 antecede, otorgada ante mí, en este mismo día, 

22 ¡por los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y 

23 GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representan de 

25 la sociedad conyugal que tienen formada entre 

26 sí, en la que declaran: UNO) Que son titulares 

27 de seis mil setecientas un acciones (6.701) de 

28 la compañía IVARTEC S.A.; DOS) Que es de su
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12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

libre y espontánea voluntad, donar las seis 

mil setecientas un acciones (6.701) de las que 

son titulares dentro del capital social de 

dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien recibirá dos mil 

doscientos treinta y tres (2.233) acciones, y 

de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

quienes recibirán dos mil doscientos treinta y 

cuatro (2.234) acciones cada uno; TRES) Que 

poseen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su congrua subsistencia. 

Declaración juramentada a la que comparecieron 

como testigos, los señores JOSÉ LUIS CABRERA 

ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes 

declararon conocer a los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, y que les consta que poseen bienes 

suficientes adicionales que “garantizan su 

congrua subsistencia. Por lo tanto, habiéndose 

cumplido con el requisito prescrito en el 

numeral once del artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial vigente en concordancia con el 

artículo mil cuatrocientos diecisiete del 

Código Civil, extiendo la presente acta 

notarial de insinuación para la donación, la 

misma que se protocoliza en la Notaría a mi 

cargo, conjuntamente con la petición y la 

 



SEÑORA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA. ===“ =====-=- 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, por nuestros propios y personales derechos y 

por los que representamos de la sociedad conyugal que 

tenemos formada, a usted respetuosamente solicitamos: 

1) Nuestros nombres son como quedan señalados, somos 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, ingenieros y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, comparecemos 

a AR), por nuestros propios - derechos y por los que 

=/ 5 representamos de la sociedad conyugal que tenemos 

. formada entre sí, tal como ha quedado anteriormente 

indicado.      

  

UIROLA LEMA 
ECUADORO) Los Fundamentos de hecho y de derecho de esta 

petición son los siguientes: 

ASÍ 

2.1) Somos propietarios de 6.701 acciones del capital 

social de la compañía IVARTEC S.A. 

R) 2.2) Es nuestra voluntad donar de forma gratuita e      
Dacciones a favor de nuestros hijos, MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA; y, SEBASTIAN 

O A FARFAN MEJIA. : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2.3) Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, solicito -5e. Teceptus mi declaración 

juramentada y la de nuestros testigos, señores JOSÉ 

LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en la 

cual  declararemos que tenemos bienes suficientes 

adicionales que garantizarán nuestra subsistencia con 

el objeto de que se nos conceda la respectiva 

insinuación necesaria para el otorgamiento de la 

escritura pública de donación. 

Atentamente,    
     PACHECO 

C.C. 0907183461 C,C. 0900420266    
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A 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

MU 
20190901061P00542 

  

  

                  

JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA INSINUACIÓN 

PARA LA DONACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO A FAVOR DE SUS HIJOSMIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE 

FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

MEJIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==============-=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de agosto del año dos mil LSPIBNS, ante 

mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón, 

comparecen: a) Los señores MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, + 

casados, ingenieros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar; y, b) 

Los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA 

VERA  MORETA, en calidad de TESTIGOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, soltero y casada respectivamente, empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes son plenamente capaces para



1 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 presentado sus respectivos documentos de 

3  ¡identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

4  Ccomparecen como ha quedado manifestado, a celebrar 

5 esta escritura pública de declaración juramentada, 

  

6 de cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
ABO. CRISTEL QUIROL A LEMA 
SUAYAQUIL-ECUADOR 7 instruidos, a la que concurren con amplia y entera 

3 libertad, y para su otorgamiento me presentan la 

9 «minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

o A Ry 10 Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

11 sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

12 «se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

       

86. CRSTELA! 13 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

GUAYAQUIL - E 
14 celebración de la presente escritura: UNO.UNO) Los 

15 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

16 FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

7 17 que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 formada, a quienes para efectos de la presente 

19 escritura pública se los podrá denominar "LOS 
ABG. CRI YA 'L QUIROLA LEM. 
GUAYAQUU - EEUADOR 20 DECLARANTES"; y, UNO.DOS) Los señores JOSÉ LUIS 

21 CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, por sus 

22 ¡propios y personales derechos, a quienes para 

23 efectos de la presente escritura pública se los podrá 

24 denominar "LOS TESTIGOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25  ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

26 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, dentro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada, son 

28 titulares de seis mil setecientas un acciones de la 

 



1 compañía IVARTEC S.A. DOS.DOS) Es intención de LOS 

  

2  DECLARANTES donar las seis mil  setecientas un 

3 acciones de las que son titulares dentro del capital 

4 social de dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

5  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por 

6 su apoderada MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, quien 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA E , , . 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 7 recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

8 y, de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA 

9 y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, representados 

10 legalmente por sus padres, señores MIRIAM BEATRIZ 

11 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO y por quien 

TA R/ 12 cCcomparecerá a aceptar la donación, la señora LILIA 

dE 13, BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de abuela y por tanto 

14 ascendiente de los menores, de conformidad a lo    
    

Lauro LÉRA 15 establecido en el artículo un mil cuatrocientos 
Ab IL= ECUADOR 

o A Ry 16 veintisiete del Código Civil, los referidos menores 

NS 17 recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro 

18 acciones Cada uno, por lo que se hace necesario para 

19 la validez de la donación, incorporar la insinuación 
86, CRISTERÁUIROLA LEMA 

AYAQUIL| ECUADOR . . ¿ po 
Re 20 respectiva de conformidad con la ley. CLÁUSULA 

21 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

22 antecedentes expuestos, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

23 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, libre y 

24 voluntariamente, declaran bajo la gravedad de 

25 Juramento y conscientes de las penas por perjurio, 

26 que es su deseo y voluntad, donar a favor de sus 

27 "hijos las acciones descritas en la cláusula 

28 anterior, de la siguiente manera: a favor de la



1 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

y, a favor de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJIA y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA quienes 

recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro acciones 

  

7 cada uno. Además, declaran que poseen bienes 

SUAYADUN ECUADOR 7 suficientes adicionales que garantizan su congrua 

3 «subsistencia, comparecen también a la presente 

9 escritura los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA Y ERIKA 

10 ILIANA VERA MORETA, en calidad de TESTIGOS para 

11 declarar bajo juramento lo siguiente: Que conocen a 

12 los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

13 FARFÁN PACHECO, desde hace años, y que les consta que 

14 poseen bienes suficientes adicionales que garantizan 

15 su congrua subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 

  

16 Con la presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, en calidad de 

declarantes, y los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de beskigdar 

  

solicitan que se conceda la insinuación necesaria para 

22 la validez de la escritura pública de donación del 

23 bien antes referido, en VERE del artículo dieciocho 

24 numeral once de la Ley Notarial. Agregue usted señora 

25 Notaria, las demás formalidades de estilo que 

26 ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

27 escritura pública. (Firma) abogado Carlos Ramos 

28 Andrade.- Registro número cuatro mil novecientos



  

10 

11 
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) 14        CRISTEL ÚUIROLA LEMA 
SAAQUIL > ECUADOR 16 

  

28 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia, los comparecientes, se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

sus correspondientes efectos legales. De 

conformidad con:lo establecido por la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones el 

inmueble materia del presente instrumento. leída 

que fue la presente escritura pública, íntegramente 

por mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

LOS DECLARANTES 

  

c.d. 0900420266



1 LOS TESTIGOS 

  

    
    

JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

C.C. 0909771347 

to 
pm 

ERIKA ILIANA VE ORETA ” 

C.C. 0915612782 

ABG. CRISTEL PAMELA'QUIROLA LEMA 

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 19 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓ: 

20 GUAYAQUIL 
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sia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ hientficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

  

, Nombres del padre: MEJIA JOSE 
PONESÓNIOAS 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 
LAR L,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

E UR A Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32040 

a O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SIA pri Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIÓ DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-250-31992 

INNAC 
198-250-31: 

Lal institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

        

  | Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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promo REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REQUENA MURILLO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

  

Nombres del padre: VERA JORDAN JUSTINO HERME 
ALG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORETA LIDIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

  

o Condición de donante: S| DO E 
ABG. ERISTEL QUIROLA LEMA NANT 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: N* de certificado: 197-250-31964 

— 

HEN Lcdo. Vicente Talano G. 
197-250-31964 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

        

  

      

      

  

    

    

        
Las institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaWHregistrocivil.gob.ec |



 



$ REPÚBLICA DELECUADOR z msraucción PRorEsIón 

    
: E A ==, SUPERIOR ECONOMISTA 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

cébulaDe CIUDADANÍA mu091561278-2 VERA JORDAN JUSTINO HERME 
$ APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 

75 VERA MORETA MORETA LIDIA DE JESUS 
E ERIKA ILIANA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a : 
É LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL r 
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SC ACIOIES ECUADOR a 

Ú CERTIFICADO DE EvoTaciÓN e 
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    0040 F 0040 - 089 0915612782 a arma 
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VERA MORETA ERIKA ILIANA i y ' e lan 
AFELLIDOS Y NOMBRES 14 ; Ai 
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ci PROVINCIA: GUAYAS iS LE EE 
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A CECUAD E 

SUAAQUIL, 12 466 
   

     
   

  

GUAYAQUIL - ECUADOR ee aeD Ein    



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909771347 

Nombres del ciudadano: CABRERA ALAVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUSTINO CABRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡OLA LEMA 

SN EL ECUADOR Nombres de la madre: MARIA LUISA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-250-31923 

  

  

  

      

  

      

    

  

  

      

    

  

Im | | | | Il | ll | UI Il Ledo. Vicente Taiano G. 

193-250-31923 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, | 
j 1 Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafOragistrocivil.gob.eo
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

Dirección: WN or laca MOSa0o Way A. Cofución 

Teléfono: LADY O / | 

Correo electrónico: IYORECA Ondmorl. Coma 

JOSE LUIS CABRERA ALAVA 

pirección: Ha Sara ha, Etutítio Abed, pro E, tol 
Teléfono: ( 04) LSD 

Correo electrónico: EcaSme ramos uaveldlona.enva 

ERIKA ILIANA VERA MORETA 

Dirección: Po Sá lua, Edifíio Sot ESO 6, col 

O relsrono: (oy) JOIN 

Correo electrónico: Nu) Came oNerds bw. LOA 

  

UIROLA LEMA 
ECUADOR





1 declaración juramentada de los cónyuges MIRIAM 

2 BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

3 PACHECO, ratificada por los dos testigos 

4 anteriormente mencionados, lo que constituirá 

5 suficiente documento habilitante para que los    a 6 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO 

SUAVAQUICECUADOR 7 ADOLFO FARFÁN PACHECO, . otorguen la escritura 

g pública mediante la cual donen la totalidad de 

9 las acciones que poseen en la compañía IVARTEC 

10 S.A., de la siguiente manera: a favor de sus 

11 hijos MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

12 recibirá dos mil doscientos treinta y tres 

13 (2.233) acciones, y de los menores de edad 

14 BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH 

15 FARFÁN MEJÍA, quienes recibirán dos mil 

16 doscientos treinta y cuatro (2.234) acciones 

17 Cada uno. La copia de la presente acta notarial 

     

loma iia 18 ¡protocolizada junto con la petición y 
AGAWAQUÍ - ECUADOR 

19 declaración juramentada de los peticionarios, 

20 serán suficiente documento habilitante para 

21 otorgar la escritura pública de donación. DOY y 

22 FE A o 

23 

es 24 5 

25 a 
26 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

28 GUAYAQUIL
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ESPACIO EN 
BLANCO; 

  

¡ESPACIO 
EN 

BLANCO) 

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 

20190901061P00542, QUE CONTIENE EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN QUE SOLICITAN LOS 

CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, PARA REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

  

== SILVA Y LOS MENORES DE EDAD: BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA 

UIVAQUNCECUADOS Y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

SILVA, QUE ANTECEDE EN DIECISIETE FOJAS. QUE FIRMO, 

SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 12 DE 

AGOSTO DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR    
   
     QUIROLA LEMA AQUÍ - ECUADOR



 



miis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200117075 

Nombres del ciudadano: SILVA SILVA LILIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SILVA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32115 | : 

e 195-250-32115 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaWWregistrocivil.gob.ec
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DECOMPA ), VALORES Y SEGUROS 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 79155 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991417370001 ) 

Nombre de la Compañia: ( IVARTEC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

==; 

IDENTIFICACIÓN E ELA No. NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL ALIS 

1 oS26805086 —— FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE ECUADOR NAGIONAL 533309 N 

2 0916661036 FARFAN MEJIA MIRYAM BETHSABE ECUADOR NACIONAL 574.28800 N 

3 0927790691 FARFAN MEJÍA SEBASTIAN ULLRICH ECUADOR NACIONAL 5 33400 N 

4 0907183461 EJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ ECUADOR NACIONAL se7010 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arlículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en al Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2019 17:45:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002975833 
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ES Y 5 OCUM F MATERIALIZADO ANTE MÍ DESDE PAGINA WEB O SOPORTE E E 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

. y ¿ 112 al 5 po) 
Dirección: W, Jos laraa Mareo Naco y Ay. AFA 

bn y i 
Teléfono: LA ZD0AUOD 

Correo electrónico: MOECIO reward. Coma 

LILIA BEATRIZ SILVA SILVA 

Dirección: A ¿On lr “YU Mar 

Teléfono: DAÁSODIMO 

Correo electrónico: Vocal .cova 

    

   
RUSTEL QUIROLA LEMA 
AO e ECUADOR



 



hh
 p. MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

2 C.C. 0916661036 

   
7 APODERADO ESPECIAL 

  

  

10 

dl 

12 

  

13 C.C 0200117075 

14 Aceptando la donación realizada a favor de los 

15 menores BIANCA NICOLE FARFAN — MEJIA (c.C. 

16 0926809096) y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA 

17 (C.C. 0927790691) 

18 

19 

20    
21 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA / 

22 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE dvasaoozal 

23 

24 

25 
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BG. CRISTEL QUINOLA LEM 
VAYAQUIL-ECUADO 

  

ABG. CRISTEL SUAVAQUIL> ECUADOR 

A 

R 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20190901061P00543, QUE CONTIENE UNA DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA 

SEÑORITA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y OCHO FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





1 

Factura: 001-002-000006021 20190901061P00543 

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20 190801061F00543 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y N ti La Documento de No. " di bd Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | N*ejonalidad] Calidad representa 

S POR SUS PROPIOS | AE ECUATORIA re 
Natural — | MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0907183461 NA DONANTE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a o . Documento de No. 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN ECUATORIA [DONATARIO [MIRIAM BEATRIZ MEJIA 
Natural BETHSABE REPRESENTADO POR |cÉDULA 0916561036 NA (a) SILVA 

Natural — |FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE | REPRESENTADO POR [CÉDULA osz60os0se  [ECUATORIA EA ERA 

FARFAN MEJIA SEBASTIAN tE ECUATORIA [DONATARIO [LILIA BEATRIZ SILVA 
Natural ULLRICH REPRESENTADO POR [CEDULA 0927790691 NA (A) SILVA 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI fl 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE 6.701 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   36189.00   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 5E INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901061P00543 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://appscvamovil.superclas.gob.ec/portaldelntormacion/consulta_cla_menu.zul?expedlente=791558tlpo1 

  

OBSERVACIÓN:   NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IVARTEC 5.A.      



     1O(A) CRISTEL PAM QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  DD 
20190901061P00543 

      

  

  

  

            

  

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM 

3 BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

4 FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, 

6 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

1 PST ca 7 APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

8 Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE 

9 FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

10 MEJIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR 

SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

    

  

  

On CUANTÍA: USD $36.189,95. =---====-=--=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

18 del mes de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

19 mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA 

20 PÚBLICA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

21  comparecen a otorgar la presente escritura 

22 pública: a) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

23 SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representa de la 

28 sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

28 de profesión ingenieros, domiciliados en la ciudad
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de Guayaquil; b) La señorita MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA, conforme lo acredita con la copia 

certificada del poder que se agrega a la presente 

como habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

y, <) Los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIÁN  ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

representados legalmente por sus padres, 

mencionados en el literal a) que antecede, y por 

quienes comparece a aceptar la presente donación, 

la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de 

su abuela y por tanto ascendiente de los nerores; 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código 

Civil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que  comparecen como ha quedado 

manifestado, a celebrar esta escritura pública que 

contiene una donación, de cuya naturaleza, objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que
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concurren con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase 

autorizar una de DONACIÓN, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a esta Escritura 

Pública de Donación de acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación: UNO.UNO.- En calidad de donantes los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte a la que a continuación se podrá 

denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, 

UNO.DOS.- En calidad de donatarios, la señorita 

MIRYAN  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente 

representada por su apoderada especial, la señora 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, y los menores de edad 

BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBÁSTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, representados legalmente por sus 

padres, mencionados en el numeral UNO.UNO) que 

antecede, y por quienes comparece a aceptar la 

presente donación su abuela y por tanto 

ascendiente, la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código



1 Civil, a quienes se podrá denominar “LOS 

2  DONATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3  DOS.UNO.- Mediante escritura pública que autorizó 

4 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado 

5 Piero Gastón Aycart Vincenzini, el quince de 

6 septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

sec custe ova na 7. 1MSCrita en el Registro Mercantil del cantón 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

38 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil 

9 novecientos noventa y siete, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, se constituyó la compañía 

anónima denominada IVARTEC S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

15 de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS.DOS) Mediante 

16 escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

17 Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

18 Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

19 mile inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil uno, 

21 debidamente aprobada, fijada, archivada, 

22 publicada, etcétera, con todas las formalidades 

23 legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

24 S.A., convirtió su capital social de sucres a 

25 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

26 el capital social y reformó el estatuto social. 

27 DOS.TRES) Mediante escritura pública que autorizó 

28 la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 3 
E 

| 
h 
|
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Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el siete de 

agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

de septiembre del año dos mil seis, debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, la compañía 

anónima denominada  IVARTEC  5S.A., reformó el 

estatuto social. DOS.CUATRO) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Paula Subía 

Pinto, el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil dieciséis, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, la compañía anónima 

denominada IVARTEC S.A., reformó el estatuto 

social, aumentó su capital suscrito y reformó su 

estatuto social. .DOS.CINCO) La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho y resolvió aumentar el 

capital suscrito y: pagado, y reformar de forma 

parcial el Estatuto Social de la compañía, en 

cláusula quinta; autorizando además a su 

representante legal a suscribir la correspondiente 

escritura pública. DOS.SEIS) El capital social de 

IVARTEC S.A., asciende a la suma de OCHENTA Y UN
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MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $81.656.00), 

dividido en ochenta y un mil seiscientos cincuenta 

y seis (81.656) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de un dólar (USD $1.00) cada 

una. DOS.SIETE) LOS DONANTES son titulares de seis 

mil setecientas un (6.701) acciones del capital 

social de la compañía  IVARTEC  S.A., (que 

representan TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE CON 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA del patrimonio de la compañía) y han 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito 

tal cantidad de acciones antes indicadas a favor 

de sus hijos, de la siguiente manera: a favor de 

la señorita MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres (2.233) 

acciones, y a favor de los menores de edad BIANCA 

NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN 

MEJÍA, quienes recibirán dos mil doscientos treinta 

y cuatro (2.234) acciones cada uno. DOS.OCHO) LOS 

DONANTES, con fecha doce de agosto del presente 

año, otorgaron escritura pública de Declaración 

Juramentada, que autorizó la Notaria Sexagésima 

Primera de Guayaquil, Abogada Cristel Quirola Lema, 

en compañía de sus testigos, los señores JOSÉ LUIS 

CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, para 

solicitar la insinuación suficiente para donar las 

antes mencionadas acciones, escritura en la cual
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testigos, por lo cual, la abogada Cristel Pamela 

Quirola Lema, Notaria Pública Titular Sexagésima 

Primera de este cantón, fedataria que autorizó 

tal instrumento, levantó acta mediante la cual 

concedió la insinuación solicitada, testimonio 

que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos, por el presente instrumento público 

se procede a efectuar la donación de seis mil 

setecientas un (6.701) acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., que efectúan los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, 

a favor de sus hijos, MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN 

MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN 

ULLRICH FARFÁN MEJÍA, de la siguiente manera: A 

favor de su hija MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, 

donan la cantidad de dos mil doscientos treinta 

y tres (2.233) acciones, y a favor de sus hijos 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, donan la cantidad 

de dos mil doscientos treinta y cuatro (2.234) 

acciones a cada uno. Cuando se haya perfeccionado 

la presente escritura las partes notificarán a 

la compañía emisora de las acciones, para que se 

dé cumplimiento a las formalidades de ley.- 

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE ACCIONES: Se deja 

expresa constancia que la presente cesión de
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acciones se la ha efectuado a título gratuito, 

por lo que se deberá cumplir con todas las 

formalidades propias de tal acto de disposición 

entre vivos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en calidad 

de DONATARIA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, declara que acepta la cesión 

gratutita de dos mil doscientos treinta y tres 

(2.233) acciones que han efectuado a su favor los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO; y, así mismo los DONATARIOS 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA debidamente 

representados por su abuela, la señora LILIA 

BEATRIZ SILVA SILVA, quien en su calidad de 

ascendiente y de conformidad a lo establecido en 

el artículo un mil cuatrocientos veintisiete 

(1427) del Código Civil, declara que acepta por 

cada uno de ellos, la cesión gratuita de la 

cantidad de dos mil doscientos treinta y cuatro 

(2.234) acciones que han efectuado a favor de 

cada uno, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de IVARTEC 

S.A., estando autorizado cualquiera de ellos para
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notificar esta transferencia de acciones y 

ESIASTERR la emisión de los títulos contentivos 

de las acciones que por el presente instrumento 

se ceden a título gratuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTES, por sus propios y personales derechos, 

así como DONATARIOS, también por sus propios y 

personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, 

para que realice todas las diligencias necesarias 

ante los organismos competentes, a fin de lograr 

el pleno perfeccionamiento legal de este acto 

societario. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que 

ocasione el otorgamiento de este instrumento 

público serán de cuenta exclusiva de LOS 

DONANTES. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. (firma 

legible) Abogado Carlos Ramos Andrade. Registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Guayas de Abogados.- ES COPIA DE LA MINUTA.- los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales. 

De conformidad con lo establecido por la



1 Disposición General Segunda de la Ley 

2 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

3 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

4 novecientos trece del treinta de diciembre del 

5 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

6 para notificaciones los datos de contacto que 

  

le, caera oo 1 7 constan en anexo adjunto que forma parte 
CUAYAQUIL-ECUADOR . 

8 ¡integrante de esta escritura.- Ouedan agregados 

9 al Registro formando parte integrante de este 

10 instrumento los documentos de ley. lLeída esta 

11 escritura de principio a fin, por mí el Notario 

12 en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

13 y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

14 lo euval. DOf FE. ==“ === 5 iii 
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ram REPÚBLICA DEL ECUADOR pg identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MEJIA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL mue" 
N? de certificado: 194-250-32050 == 

e Im 

0-32050 

    
                                194-25 Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec



 



REPÚS 8 sal Am UCA ¿DEL ECUADOR 
EA vana ec 

    

e 090712345-4 

$ Ae ECUATORIANA 

AMONIO ass Pee 

  

    

  

LA LEN peUENS 

  

RAE 

CERTIFICADO Ae 

  

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
INGENIERO COMERCIAL 

% UEOMBRES DEL PADHE 
En JOSE 

  

APELLIDOS Y IVORARES DE LA MALHE 
"SILVA LILIA 

ISJUAR Y PERA DE IPEDACÓN 
GUAYAQUIL 
2011-11-40 
FECHA DE EXPÁCION 
202 

pH eS 
cara 

ECUADOR ES 
AO e VOTACIÓN. QUPLICADO, E 

ac. Secc. 201) 7 De de had del CPC: 
G9UTI8240-1 191-0243 

MEJA SILVA MIRIAM BEATRIZ 
gusas GUAYAQUIL 
ZIMENA XIMENA 

é USD:O 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS 0015 
b189%% 1 25/07/2018 13:03:92 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DE---- 
SU ORIGINAL QU 

FOJAS. 

     GUAYAQUIL - ECUADOR 
ABG, CRISTEL QUIÑOLA LEMA 

  

ES 

-. 

  

q
a



 



    

  

7 GONSEJO DE LA 
SUMEATURA po 

Factura: 003-003-000008408 

  

MANDA 
20170901037P06314 
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EXTRACTO 

| Escritura N": [20170901037P06314 
f 

AGTO O CONTRATO: 

Ejo PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:16) 

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR 

s Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS mps ECUATORIA | PODERDAN 
Nalural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA TE 

A FAVOR DE 
ca a sa Documento de No. Persona que Peradha Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AECI 

UBICACIÓN 
EAT >. Provincia Cantón Parroquia 
¡GUAYAS + GUAYAQUIL Y DE OCTUBRE 

ocre - 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

<.. 

ALA A NA 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P06314 

  

        
ESCRITURA PÚBLICA DÉ PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayacul, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el quince de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud ' de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

“certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al/ 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
. : 1991009247), 

reverencial, ni promesa o seducción, me. pide qUe 
S 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Otorgante. <==necconancccnnenononoacanmnaninas 
Compaorece al otorgamiento del presente instrumento la 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, a quien para efectos del presente contrato se 

  

podrá identificar además e indistintamente, como la 

PODERDANTE o MANDANTE. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Poder Especial, «nnsccoroonancccconaaaanonana 

La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, confiere Poder. Especial, amplio y suficiente como 

  

en derecho se requiere, a favor de la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA (con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete 

uno ocho tres cuatro seis uno) (en adelante el Apoderado), 

para que, en forma individual, actuando como Apoderada 

Especial, válidamente pueda:   

UNO) Adquirir, comprar, enajenar, transferir, vender, permutar, 

entregar en dación en pago, y en general, disponer en la 

forma y como estime apropiado de todos los bienes muebles 

y/o inmuebles que sean o llegaren a ser propiedad de la 

Poderdante, de manera especial, del siguiente inmueble: Un 

“solar y edificación signado con el número ONCE de la 

manzana número NOVENTA Y SIETE, ubicado en el Sector VI, 

de la Etapa lil de la Urbanización LA GARZOTA, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: 

solar número diez, con dieciocho metros; por el Sur: calle 

pública con diecisiete metros; por el Sur: calle pública con 

veinte metros con sesenta y un centímetros; y, por el Oeste:



- ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

  

   
      

  

1 solar número doce, con veintitrés metros; medidas que hacen | 

Pt 2 una superficie total de doscientos sesenta y un metros 

«XOVH: 3 cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados. - Bien 

a 4 inmueble que se encuentra incorporado al Catastro Municipal 

5  conel Código número NUEVE NUEVE — CERO UNO CERO TRES — 

6 CERO UNO UNO — CERO CERO CERO CERO — CERO - CERO, 

7 Consecuentemente, la Apoderada Especial podrá, con la 

8 : mayor libertad, sin límite ni condición alguna, negociar el 

2 precio, modo de pago, garantías y demós aspectos y detalles 

10 que sean necesarios para la celebración de los títulos O 

11 contratos necesarios para disponer de ¡os bienes propiedad 

12 dela Poderdante, especialmente, para negociar y suseriboir el 

13 —olos contratos de promesa de venta y/o compraventa. 

ETA MCAECUADOR 14 DOS) Proponer, negociar, celebrar y suscribir actos o 

Ñ 15 contratos, por cuenta del poderdante, sin límite de cuantía o 

16 restricción en cuanto a su naturaleza, con las más amplias 

17 libertades, para que puedan adquirir e incluso enajenar 

18 bienes raíces o' muebles, transferidos a cualquier título, 

19  gravaros con derechos-reales o limitar su dominio, así como 

A 20 para que puedan ser aportados a Fideicomisos Mercantiles o 

A capital de sociedades mercantiles o civiles. ———————- 

22 TRES) Administrar los bienes propios de la poderdante, y 

23 ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial: por lo 

24 que, en consecuencia, podrá comparecer a las juntas de 

25 accionistas, socios, copropietarios, o, en general ys 

26 cualquier acción o derechos que sea necg 4 oh z 

27 mantener, conservar y/o cuidar los bienes de la Rodenionta/l 

28 — suutilidad y valor. GUAYAQUIL 

SS SY



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

1 CUATRO) Pagar las- deudas y cobrar los créditos de la 

A 2  Mandanie, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 

*OXVIL» 3 ordinario; perseguir y cobrar los créditos del mandante, 

rai 4 perteneciendo unos y otros al airo administrativo ordinario; 

5 perseguir en juicio a los deudores; intentar las acciones 

6 posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a 

7 dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 

8 administra; y comprar los materiales necesarios para el cultivo 

2 O beneficio de las tierras, minas, fábricas, u otros objetos de 

10 industria que se le hayan encomendado. ———-———— 

E: 11 CINCO) Comparecer e intervenir en los juicios de carácter 

an, VASTE: QUIROLA LEMA 12 civil, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra 

13 naturaleza, ya sea en calidad de actor, demandado, 

14  tercerista, denunciado o postor, por lo que podrá presentar 

15 y/o contestar las demandas, denuncias, peticiones o reclamos 

16 de cualquier naturaleza, ya sea ante la Función Judicial o 

17 ante organismos y entidades de la Adminisiración Pública 

a topOR 18 Central, Institucional, Gobiemos Autónomos descentralizados, 

19 . Superintendencias y demás organismos autónomos que 

20 existan o que llegaren a existir: pudiendo incluso ejercer todas 

21 las facultades contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

22 Código de Procedimiento Civil y cuarenta y tres del Código 

23 Orgánico General de Procesos; quedando facultado además 

24 para delegar a su vez, mediante poder, el ejercicio de esta 

25. atribución a un Procurador Judicial. En ejercicio de esta 

26 facultad, podrá presentar incluso reclamos administrativos, 

27 ' impugnaciones, solicitudes de exoneración, y otras peticiones 

  N
 

0
 similares,



ABG. WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 SEIS) Reclamar, cobrar y percibir, por cualquier concepto, 

a 2 cuanto deba ser abonado o pagado, en metálico, en 

OOVII: 3 - especie o en cualquier otro tipo de prestación, por los 

e 4 particulares, entidades bancarias o de toda clase de 

5 entidades jurídicas, incluso Juzgados o instituciones públicas; 

6 dar y exigir recibos y cartas de pago, liquidar cuentas, 

! 7  finiquitos y fijar saldos; determinar la forma de pago de las 

> Jan, 8 cantidades debidas y establecer prórrogas de las 

E 9 obligaciones, sin límite en cuanto al monto de las mismas. ----- 

    
10 SIETE) Realizar toda clase de pagos, así como también firmar, 

oloda 11 librar, girar, aceptar, cobrar, endosar, negociar y protestar 

12 letras de cambio, pagarés, cheques y cualquier otro título 

13 valor o negociable. Podrá asimismo conceder, firmar 'y 

14 aceptar avales, conceder y otorgar, a favor de terceros, 

15 especialmente de entidades financieras, fianzas, garantías y 

16 cualquier otro acto mediante el cual garantice o responda 

17 por las obligaciones de terceros, especialmente de las 

  

18 compañías o sociedades que lá Poderdante administre a 

  19 tenga interés. 

20 OCHO) Realizar todo tipo de trámites vehiculares tales como 

21 chequeos, matriculaciones, pago correspondiente a multas, y 

  22 demás. 

23 NUEVE) a) Realizar todo tipo de movimiento bancario en 

24 cualquiera de las cuentas a nombre de la + ARRTIS, así 

25 como tealizar retiros, pagos, débitos, 
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. ejecución y aceptación por el Apoderado es gratuita. — 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pagos a proveedores, y en general, cualquiera de los servicios 

que ofrecen o que ofrezcan las instituciones financieras; y, —-- 

c) En general, podrá comparecer ante los bancos, financieras 

y demás instituciones financieras, en representación del 

poderdante, sin límite alguno en cuanto a la naturaleza y 

cuantía de los actos, coniratos, servicios o peticiones que 

llegare a solicitar y/o ejecutar en nombre y representación. 

incluso, para solicitar la contratación de contratos de mutuo, 

conceder y otorgar avales civiles, comerciales o bancarios, 

garantías civiles, comerciales o bancarias, fianzas civiles, 

comerciales o bancarias, pólizas de acumulación y cualquier 

otro contrato, negocio o giro del negocio bancano. ————-— 

DIEZ) Delegar, total o parcialmente, las facultades concedidas 

mediante este Instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: Naturaleza del Poder. -=-==... carmen 

La naturaleza de este poder es eminentemente civil, y su 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. ----=»- amaia cima aim mos 

El presente poder tendrá una vigencia ilimitada, sin que deba 

requerirse renovación o prueba de su vigencia hasta que sea 

formalmente revocado.   

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  para la correcta validez de esta escritura pública. 

Firma legible. Abogado Hugo Herrera Castro, registro trece mil 

trescientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. --- 

Hasta aquí la Minuta. Queda agregada al registro de Escrituras 

Públicas, formando parte integrante de este instumento los 

habilitantes. Se deja constancia de la autorización expresa de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JP incio 

    

   

   

  

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

pr al Cónyuge: No Registra 

EAN 
A a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

0 TA R / Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 : . 

sl Información certificada a la fecha; 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

02 EGEL GUIROLA LEMA Emisor: WENDY MARÍA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
- SÓAAO UIL - ECUADOR y saDisidttea,,, 

a. y 1 deráficado: 177-054-37639 el, 

4 177-054-37639 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

          

  

                

  

   

  

La Institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaíiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Regístro Civi 
Identificación y Cedulaciór    

0916861036 o 
“h 

FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
"$" N"de certificado: 179-054-37643 

va LI 
179-054-37643 
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ARS. WENDY MARIA VERA RÍOS, gs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

la comporeciente para incorporar su ficha Índice del 

certificado electrónico de datos de identidad ciudadana. 

Leída esta Escritura Pública de principio a fin, por mí la Notaria 

en voz alta al otorgante, la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY FE, - 

ejer efi 
f. Miryan Beíhsabe Fartán Mejía 

CC: 091666103-6 

A 1 JA 
ABG. WE e ARÍA VERA RÍOS, Mas. 

NOTARÍA tr DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA MIRYAN 

BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad: de, Guayaquil, el mismo día de su arrgamiente.- - 
y e, 

até NOTARÍA 9 
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enn REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Iiontificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES    Nacionalidad: ECUATORIANA 
ABG. CR l QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR > 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

de certificado: 192-250-32013 si % h 

La UM IMAN AS               

  

        

  

  

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de $u emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec



 



  

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUÉ EXHIBIDO Y QUE 

A FOJAS. 
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

EXTRACTO 
R UIROLA LEMA 

O e ECUADOR 

[Escritura Nr: 
  
  [20190901051P00542 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09)   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

    

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. A dl sl sets Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"y zarraiz JPORSUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0907183481 NA TE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 , NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [CABRERA ALAVA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 0909771347 NA TESTIGO 

= POR 5US PROPIOS de ECUATORÍA 
Natural [VERA MORETA ERIKA ILIANA DERECHOS CÉDULA 0915612782 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        
CUANTÍA DEJ. AGTO O INDETERMINADA 

  
  
  

  

  

  

  

  

    

CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20190901061/200542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ER 

OBSERVACIÓN: NY     
  

  

QUIROLA LEMA NOTARIO(A) CRISTEL PAMEL     ABG, CRISTERQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍA. - ECUADOR



  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



DUO 
20190901061P00542 

  

1 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

2 QUE SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ 

3 MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, PARA 

4 REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE LA SEÑORA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

  

6 REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ 

CUIVAQUICECUALON 7 MEJÍA SILVA Y A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD: 

8 BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

10 ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. ---- 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA. "===" ==========-.--     12 DI: DOS TESTIMONIOS. ==-==="===============-=-=- 
IROLA LEMA ABG. CRISTEL O 

GUAYAQUIL- ECUADOR — 13 En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

14 mes de agosto del dos mil diecinueve, yo 

15 abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, en mi 

16 calidad de Notaria SEXAGÉSIMA PRIMERA del 

  

MROLA LEMA 17 Cantón de Guayaquil, de conformidad con lo 
o - ECUADOR ; 3 oz 

18 dispuesto en el artículo décimo octavo, 

19 numeral once de la Ley Notarial vigente, vista 

20 la petición y declaración juramentada que 

21 antecede, otorgada ante mí, en este mismo día, 

22 ¡por los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y 

23 GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representan de 

25 la sociedad conyugal que tienen formada entre 

26 sí, en la que declaran: UNO) Que son titulares 

27 de seis mil setecientas un acciones (6.701) de 

28 la compañía IVARTEC S.A.; DOS) Que es de su
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28 

libre y espontánea voluntad, donar las seis 

mil setecientas un acciones (6.701) de las que 

son titulares dentro del capital social de 

dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien recibirá dos mil 

doscientos treinta y tres (2.233) acciones, y 

de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

quienes recibirán dos mil doscientos treinta y 

cuatro (2.234) acciones cada uno; TRES) Que 

poseen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su congrua subsistencia. 

Declaración juramentada a la que comparecieron 

como testigos, los señores JOSÉ LUIS CABRERA 

ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes 

declararon conocer a los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, y que les consta que poseen bienes 

suficientes adicionales que “garantizan su 

congrua subsistencia. Por lo tanto, habiéndose 

cumplido con el requisito prescrito en el 

numeral once del artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial vigente en concordancia con el 

artículo mil cuatrocientos diecisiete del 

Código Civil, extiendo la presente acta 

notarial de insinuación para la donación, la 

misma que se protocoliza en la Notaría a mi 

cargo, conjuntamente con la petición y la 

 



SEÑORA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA. ===“ =====-=- 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, por nuestros propios y personales derechos y 

por los que representamos de la sociedad conyugal que 

tenemos formada, a usted respetuosamente solicitamos: 

1) Nuestros nombres son como quedan señalados, somos 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, ingenieros y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, comparecemos 

a AR), por nuestros propios - derechos y por los que 

=/ 5 representamos de la sociedad conyugal que tenemos 

. formada entre sí, tal como ha quedado anteriormente 

indicado.      

  

UIROLA LEMA 
ECUADORO) Los Fundamentos de hecho y de derecho de esta 

petición son los siguientes: 

ASÍ 

2.1) Somos propietarios de 6.701 acciones del capital 

social de la compañía IVARTEC S.A. 

R) 2.2) Es nuestra voluntad donar de forma gratuita e      
Dacciones a favor de nuestros hijos, MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA; y, SEBASTIAN 

O A FARFAN MEJIA. : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2.3) Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, solicito -5e. Teceptus mi declaración 

juramentada y la de nuestros testigos, señores JOSÉ 

LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en la 

cual  declararemos que tenemos bienes suficientes 

adicionales que garantizarán nuestra subsistencia con 

el objeto de que se nos conceda la respectiva 

insinuación necesaria para el otorgamiento de la 

escritura pública de donación. 

Atentamente,    
     PACHECO 

C.C. 0907183461 C,C. 0900420266    
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JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA INSINUACIÓN 

PARA LA DONACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO A FAVOR DE SUS HIJOSMIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE 

FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

MEJIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==============-=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de agosto del año dos mil LSPIBNS, ante 

mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón, 

comparecen: a) Los señores MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, + 

casados, ingenieros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar; y, b) 

Los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA 

VERA  MORETA, en calidad de TESTIGOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, soltero y casada respectivamente, empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes son plenamente capaces para



1 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 presentado sus respectivos documentos de 

3  ¡identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

4  Ccomparecen como ha quedado manifestado, a celebrar 

5 esta escritura pública de declaración juramentada, 

  

6 de cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
ABO. CRISTEL QUIROL A LEMA 
SUAYAQUIL-ECUADOR 7 instruidos, a la que concurren con amplia y entera 

3 libertad, y para su otorgamiento me presentan la 

9 «minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

o A Ry 10 Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

11 sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

12 «se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

       

86. CRSTELA! 13 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

GUAYAQUIL - E 
14 celebración de la presente escritura: UNO.UNO) Los 

15 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

16 FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

7 17 que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 formada, a quienes para efectos de la presente 

19 escritura pública se los podrá denominar "LOS 
ABG. CRI YA 'L QUIROLA LEM. 
GUAYAQUU - EEUADOR 20 DECLARANTES"; y, UNO.DOS) Los señores JOSÉ LUIS 

21 CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, por sus 

22 ¡propios y personales derechos, a quienes para 

23 efectos de la presente escritura pública se los podrá 

24 denominar "LOS TESTIGOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25  ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

26 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, dentro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada, son 

28 titulares de seis mil setecientas un acciones de la 

 



1 compañía IVARTEC S.A. DOS.DOS) Es intención de LOS 

  

2  DECLARANTES donar las seis mil  setecientas un 

3 acciones de las que son titulares dentro del capital 

4 social de dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

5  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por 

6 su apoderada MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, quien 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA E , , . 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 7 recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

8 y, de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA 

9 y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, representados 

10 legalmente por sus padres, señores MIRIAM BEATRIZ 

11 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO y por quien 

TA R/ 12 cCcomparecerá a aceptar la donación, la señora LILIA 

dE 13, BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de abuela y por tanto 

14 ascendiente de los menores, de conformidad a lo    
    

Lauro LÉRA 15 establecido en el artículo un mil cuatrocientos 
Ab IL= ECUADOR 

o A Ry 16 veintisiete del Código Civil, los referidos menores 

NS 17 recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro 

18 acciones Cada uno, por lo que se hace necesario para 

19 la validez de la donación, incorporar la insinuación 
86, CRISTERÁUIROLA LEMA 

AYAQUIL| ECUADOR . . ¿ po 
Re 20 respectiva de conformidad con la ley. CLÁUSULA 

21 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

22 antecedentes expuestos, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

23 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, libre y 

24 voluntariamente, declaran bajo la gravedad de 

25 Juramento y conscientes de las penas por perjurio, 

26 que es su deseo y voluntad, donar a favor de sus 

27 "hijos las acciones descritas en la cláusula 

28 anterior, de la siguiente manera: a favor de la



1 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

y, a favor de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJIA y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA quienes 

recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro acciones 

  

7 cada uno. Además, declaran que poseen bienes 

SUAYADUN ECUADOR 7 suficientes adicionales que garantizan su congrua 

3 «subsistencia, comparecen también a la presente 

9 escritura los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA Y ERIKA 

10 ILIANA VERA MORETA, en calidad de TESTIGOS para 

11 declarar bajo juramento lo siguiente: Que conocen a 

12 los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

13 FARFÁN PACHECO, desde hace años, y que les consta que 

14 poseen bienes suficientes adicionales que garantizan 

15 su congrua subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 

  

16 Con la presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, en calidad de 

declarantes, y los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de beskigdar 

  

solicitan que se conceda la insinuación necesaria para 

22 la validez de la escritura pública de donación del 

23 bien antes referido, en VERE del artículo dieciocho 

24 numeral once de la Ley Notarial. Agregue usted señora 

25 Notaria, las demás formalidades de estilo que 

26 ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

27 escritura pública. (Firma) abogado Carlos Ramos 

28 Andrade.- Registro número cuatro mil novecientos
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28 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia, los comparecientes, se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

sus correspondientes efectos legales. De 

conformidad con:lo establecido por la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones el 

inmueble materia del presente instrumento. leída 

que fue la presente escritura pública, íntegramente 

por mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

LOS DECLARANTES 

  

c.d. 0900420266



1 LOS TESTIGOS 

  

    
    

JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

C.C. 0909771347 
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ERIKA ILIANA VE ORETA ” 

C.C. 0915612782 
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sia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ hientficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

  

, Nombres del padre: MEJIA JOSE 
PONESÓNIOAS 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 
LAR L,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

E UR A Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32040 

a O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SIA pri Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIÓ DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-250-31992 

INNAC 
198-250-31: 

Lal institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

        

  | Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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promo REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REQUENA MURILLO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

  

Nombres del padre: VERA JORDAN JUSTINO HERME 
ALG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORETA LIDIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

  

o Condición de donante: S| DO E 
ABG. ERISTEL QUIROLA LEMA NANT 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: N* de certificado: 197-250-31964 

— 

HEN Lcdo. Vicente Talano G. 
197-250-31964 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaWHregistrocivil.gob.ec |
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909771347 

Nombres del ciudadano: CABRERA ALAVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUSTINO CABRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡OLA LEMA 

SN EL ECUADOR Nombres de la madre: MARIA LUISA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-250-31923 

  

  

  

      

  

      

    

  

  

      

    

  

Im | | | | Il | ll | UI Il Ledo. Vicente Taiano G. 

193-250-31923 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

Dirección: WN or laca MOSa0o Way A. Cofución 

Teléfono: LADY O / | 

Correo electrónico: IYORECA Ondmorl. Coma 

JOSE LUIS CABRERA ALAVA 

pirección: Ha Sara ha, Etutítio Abed, pro E, tol 
Teléfono: ( 04) LSD 

Correo electrónico: EcaSme ramos uaveldlona.enva 

ERIKA ILIANA VERA MORETA 

Dirección: Po Sá lua, Edifíio Sot ESO 6, col 

O relsrono: (oy) JOIN 

Correo electrónico: Nu) Came oNerds bw. LOA 

  

UIROLA LEMA 
ECUADOR





1 declaración juramentada de los cónyuges MIRIAM 

2 BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

3 PACHECO, ratificada por los dos testigos 

4 anteriormente mencionados, lo que constituirá 

5 suficiente documento habilitante para que los    a 6 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO 

SUAVAQUICECUADOR 7 ADOLFO FARFÁN PACHECO, . otorguen la escritura 

g pública mediante la cual donen la totalidad de 

9 las acciones que poseen en la compañía IVARTEC 

10 S.A., de la siguiente manera: a favor de sus 

11 hijos MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

12 recibirá dos mil doscientos treinta y tres 

13 (2.233) acciones, y de los menores de edad 

14 BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH 

15 FARFÁN MEJÍA, quienes recibirán dos mil 

16 doscientos treinta y cuatro (2.234) acciones 

17 Cada uno. La copia de la presente acta notarial 
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AGAWAQUÍ - ECUADOR 

19 declaración juramentada de los peticionarios, 

20 serán suficiente documento habilitante para 

21 otorgar la escritura pública de donación. DOY y 
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27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

28 GUAYAQUIL



A A O 

ESPACIO EN 
BLANCO; 

  

¡ESPACIO 
EN 

BLANCO) 

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 

20190901061P00542, QUE CONTIENE EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN QUE SOLICITAN LOS 

CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, PARA REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

  

== SILVA Y LOS MENORES DE EDAD: BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA 

UIVAQUNCECUADOS Y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

SILVA, QUE ANTECEDE EN DIECISIETE FOJAS. QUE FIRMO, 

SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 12 DE 

AGOSTO DE 2019. 
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NOTARIA TITULAR    
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miis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200117075 

Nombres del ciudadano: SILVA SILVA LILIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SILVA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32115 | : 

e 195-250-32115 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaWWregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 79155 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991417370001 ) 

Nombre de la Compañia: ( IVARTEC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

==; 

IDENTIFICACIÓN E ELA No. NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL ALIS 

1 oS26805086 —— FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE ECUADOR NAGIONAL 533309 N 

2 0916661036 FARFAN MEJIA MIRYAM BETHSABE ECUADOR NACIONAL 574.28800 N 

3 0927790691 FARFAN MEJÍA SEBASTIAN ULLRICH ECUADOR NACIONAL 5 33400 N 

4 0907183461 EJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ ECUADOR NACIONAL se7010 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arlículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en al Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2019 17:45:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002975833 

NT DOY FE QUE ESTE D 1 
ES Y 5 OCUM F MATERIALIZADO ANTE MÍ DESDE PAGINA WEB O SOPORTE E E 

Y QUE CONSTA DE momfecncsne FOJAS 
GUAYAQUIL, 

    

  

          

    

          

  

       
OC ECUADOR AORTA CUNEDNES     

  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR



A A A IRE 4 

  

A A A AE 
y . 

ic 

 



 
 

L 
| 

BLOZ-90-EL 
B
o
0
r
L
g
r
o
8
L
/
9
 

5
9
1
2
2
6
0
6
1
0
2
 
920188 

v
i
v
a
 

| 
N
Q
I
9
Y
O
N
 
V
O
Y
 
V
H
I
3
A
 

W
I
N
S
 
O
Y
A
M
I
N
N
 

H
O
Q
Y
O
l
A
l
4
=
A
 
0
9
1
0
9
9
 

aueÁnquuos 
[e 10d 

Ppezieal 
UpJ921299p 

2] SUJOJuOs 
5 

J9p 
S0Jep 

3p 
eseg 

e] 
ue 

esodal 
UOIoeuIJojUl 

e] 

 
 

  
  

 
 

  

  

  
 
 

 
 

o 
66z 

(ongeruoJu|) 
soUapxs 

[ap SaJuBuop 
ep 

[270] 
O
I
M
 

z 
g6z 

(onpeunazu|) 
sejeso| 

saJueuop 
ep 

[2701 
OISUINN 

sajueuog 

 
 

      

Lez 
(esipul 

upiseons) 
UQISeurnuouag 

Hs 
<a 

(esjupur 
ugiseans) 

O
n
 

SEE 
S
y
 

ás 
opeña] 

y eioususu 
uoneldeoe 

o 2ayoale 
Ugisasod 

ap 
eyaay 

az 
"Qe 

$3 
0Juswe]sa] 

[ap 
0yuajebiojo 

ep 
2yoay 

En 
<
d
 

35 
ojuswejse | 

 
 
 

ne 
e 

E
l
 

QUaJuIoa1E, 
ap 

2udey 

o 
sez 

E
s
 

9
3
 

sonejebaj 
/ solapajay 

¡8101 

auonoajas 
+Ez 

33 
epioa/pey 

euosied 
ej 

ep 
p
o
 
0pejs3 

EZZ 
epioa[¡ey 

euosued 
e; 

ep 
sojapduloo 

selquiou 
Á 
s
o
p
i
a
d
e
 

0 
U
O
I
O
P
U
J
o
U
a
p
 

“Jejpos 
Upzey 

zzz 
Ep19a[¡ej 

Buosiad 
e] 

ep 
UP:DE9Yquap] 

ap 
CUSLuniy 

Lzz 
epioaj¡e 

guosied 
e] 

ep 
UOIDeoUnuep! 

ap 
od. 

 
 

 
 

o 
a
c
i
a
 
e
a
 
Ela 

o 
n
e
a
]
 

Z
I
M
I
O
 
A
I
N
 

A 
TIS 

V
I
P
 

£Lz 
soja d

u
o
s
 
selquiou 

Á 
s
o
p
e
d
e
 

O 
UPINEUILICUAP 

“elos 
U
9
Z
E
 Y 

1
9
+
£
8
1
.
0
6
0
 

:ZLz 
U
O
D
E
9
U
N
U
S
A
!
 

Sp 
DISuInN 

einp99 
pz 

uojsesqnuspi 
ep 

od. 
a 

(
i
s
l
a
 

¡
R
E
N
E
 

E
R
E
 
S
E
R
E
 

0
0
0
 

907. 
p
e
p
r
e
d
e
o
s
|
p
 

=p 
a
Í
2
J
U
a
s
I
o
 

s0z 
pepisedessip 

uos 
euosiag 

:0ue p
o
d
 
o
d
a
s
 

B
e
 

“v0z 
3]JURUOP 

/ OPI9S[|EL 
8 

109 
LQ/De[as 

O 
D
O
S
A
J
U
S
J
E
 

D
O
Y
H
3
d
O
d
Y
 
“
H
O
C
Y
A
n
o
 
"
Y
o
L
n
i
 

o
b
 

ajuejej2a9 
0je/ng 

J
E
 
e
e
l
 
a
 

 
 

:
S
Á
M
I
S
N
S
 
OLIE[nuO 

y 

TWMNIOISO 
U
Q
O
e
J
e
J
o
a
g
 

odiL 
6102 

O
L
S
O
D
W
 

30 
zl 

29814 
OPolJad 

3
9
V
S
H
.
1
3
8
 
N
W
A
Y
I
N
 
W
I
P
 
N
W
 

4 WA 
Je1909 

1
0
7
8
 y 

L009€01999160 
:UQIS2o 

u
a
]
 

SOSIY49NI 
3
9
9
0
8
 
W
L
N
3
8
 

WI 
Y 
O
L
S
I
N
A
N
I
—
 
S
I
N
O
/
I
W
N
O
O
 

— 
48014 

:e4eJnqu 
uotoeógo 

E
U
S
I
E
N
E
S
I
N
A
 

A
E
 
M
E
 
T
S
E
 
E
A
N
 E 

 



 
 

z 
5103-20-eL 

260b19+391.48 
B
E
 
L
2
z
6
r
0
6
L
0
Z
O
J
d
i
s
 

 
 

  
  

  
 
 

  

  
  

 
 

       

¡
W
M
V
 

NO 
V
a
n
 
v
o
3
4
 
v
H
0
3
4
 

TWiia5 
O
Y
I
M
A
O
N
 

H
O
O
Y
O
R
I
W
N
Z
A
 
O
D
I
a
p
o
 

|
 

a
y
u
e
Á
n
q
u
y
u
o
s
 

12.10d 
e
p
e
z
!
1
8
9
1
 
U
O
1
9
2
1
8
/
9
9
p
 

E] 
a
L
J
o
J
u
o
s
 
y
s
 

19p 
s
o
j
e
p
 
a
p
 
a
s
e
q
 

ej 
ua 

e
s
o
d
e
s
 
U
O
o
e
u
L
o
J
u
]
 
e
 

0
0
0
 

TEL 
JOpiaxs 

[ep 
sajuajuanoad 

s
e
u
o
y
o
e
u
o
p
 

Á 
sopeña| 

"seppuassy 
J0d 

0
8
]
N
q
u
)
 
01P319 

0
0
0
 

Ñ
 

% 
H
E
 

bel 
[seuoloBuop 

J0d) 
seje00] 

ajueny 
e] 

ua 
seuniduajay 

5 
oLeEpnquÍ 

opparo 
(-) 

000 
669 

(609 
- +E9 

- £€9 
- Ze9) 

opesnes 
eyuey 

e] e oysendu] 
(=) 

009 
3e9 

2
u
0
n
J
a
j
e
s
 

S5í9 
p
e
p
i
u
i
n
b
u
e
s
u
o
s
 
Sp 

opesB 
s
a
u
l
 

0
0
0
 

+
E
9
 

auojoo0ajes 
bHZ9 

pepivedess¡p 
vos 

pepa 
29 

so4eLa 
ol 

y 

0
0
0
 

££9 
auoldosjas 

EZ9g 
pepa 

ep 
J
o
u
a
u
 
oli 

sopeba] 
Á 

sejguslsy 
Us 

s
a
u
o
r
o
o
n
p
a
y
 

(-) 

00'0 
Zea 

(ajuabia 
23ue; 

x 
Leg) 

(
s
u
e
B
n
 

ejge, 
segide) 

seuojgonpes 
ep 

sejue 
opejnojeo 

o]sendiu] 

8w2G0zL 
Leg 

(665 
- 66h - 

66€) 
elqruoduy 

epeneló 
eseq 

JeJOL 

   
A
M
E
S
 
E
A
 

M
E
S
 

Elan 
stay 

ds] 
 
 

000 
665 

— 
[beg+ee9+ 

209) 
sauqjouaxa 

payo 
(=) 

0
0
0
 

+
e
s
 

a
u
o
s
a
j
e
s
 

+zG 
sajemadsa 

saña] 
Jod 

seuopoe1suoxs 
seno 

(-) 
000 

E
S
 

au0pJajes 
£ZG 

seaqud 
seseuduse 

Á 0pejse 
[ap 

sauoioniysul 
ap 

Jonej 
e 
sopeba¡ 

o seuopeuog 
(-) 

o
o
o
 

ZES 
a
u
o
j
o
d
a
j
e
s
 

ZZG 
219n/ 

ep 
sauy 

us 
Opentid 

18708189 
ap 

sauolonysul 
ep 

Jonej 
e 
sopebaj 

o 
s
e
u
a
l
s
e
u
o
g
 

(-) 

    
 

 
 

0
0
0
 

6
6
y
 

(zeb + 
Ler) 

s
e
j
u
a
j
e
y
 

ap 
e
p
u
u
n
s
e
 

upiolod 
2] 

9p 
ejqianpap 

[270] 
0Juoyy 

0
0
0
 

Ett 
(
o
n
y
e
w
o
j
u
l
)
 
osefueses 

ja 
Us 

sopiuazgo 
s
e
j
e
j
u
o
u
n
e
d
 

sojusu!s/9u! 
e 
s
e
j
u
e
p
p
u
o
d
s
a
j
o
s
 
s
e
y
e
y
p
a
l
a
y
 
s
e
p
n
e
g
 

D0'0 
ZEer-000 

el? 
seyeypalsy 

sepneg 

(
a
e
 
'
s
o
p
s
e
n
d
u
 

'sepeJusuue]se] 
sepnep 

“salebed 
"ojquies 

sp 
sera] 

"
s
e
y
e
p
u
a
d
 
"
u
s
w
e
r
z
l
É
s
e
p
 

ap 
o
n
d
a
s
 
us 

seuesajodiy 
s
e
p
n
e
g
)
 

0
0
0
 

Lep 
0
0
0
 

Lor 
0 

? 
LL 

solnmbas 
100 

sopalqna 
ou 

soJseo 

(ojuswe]sar 
ep 

ugoearignd 
*ugssons 

empade 
“eeseqpe 

ap 
souuelsp 

'seje1euny 
ap 

sojseb 
“pepaunajuo 

eug|p 
ep 

sojseg) 
DOPILANSe 

OJUDJA 
S
a
j
q
i
n
p
a
p
 

¡2301 
S
e
J
u
e
q
o
l
d
u
o
o
 

ap 
OJSuIny 

od 

E
A
 

S
v
l
O
N
3
9
3
H
 

WeWWd 
S
3
T
A
I
9
N
a
=
3
0
 

6r'85081 
BGE 

(9E€ 
+ 

SEE 
+ 

pE€ 
+ 

£22 
+ 

ZEE 
+ 

Les) 
sauo/seuop 

o 
sopeda| 

'sergusJay 
Jod 

epigioas 
uptojod 

ap 
|ej0] 

OJUOpy 
D
o
o
 

o
 

. 
LEE 

o
 

o
 

o
 

. 
[onqewJojuy) 

osaluenie 
18 

ua 
sopiua]qo s

a
j
e
m
o
u
n
j
e
d
 SOJUSWaJ9ul 

E 
¿yueipuodseujoo 

UQISJOd 
ej 

ap 
JOJ2A, 

000 
DEE-D00'0 

a
e
 

0 
ale 

soYIS1ap 
Á sejgentu 

soJO 
6r"85081 

SEE 
56'68198 

STE 
£tZZ 

sle 
Jeydeo 

ep sonejuesaidal 
soyoslag 

000 
Pee 

000 
F
E
 

0 
HLe 

sepusajoe 
Á 

on]oeja 
Us 

OJSuIg 
D0'0 

E££ 
0
0
0
 

E
z
e
 

o 
ELE 

s
a
n
e
u
o
j
e
e
 

Á 
seneu 

*sa1)s9119] 
S
O
D
e
z
u
o
j
o
W
 
S
o
/
n
o
J
y
a
 a 

0
0
0
 

Zee: 
0
0
D
 

Z2L 
0 

ELE 
sejqanuu] 

sausig 

000 
Lee 

000 
A
]
 

LLE 
sajevosiadiun 

so1soBay 
E
N
 

[2304 
108,4, 

soyoslap 
Á 
seusig 

ep 
c
/
u
 

u
p
r
a
d
u
s
s
a
g



 
 

E 
5103-90-EL 

3
8
0
7
 
19F99L.L8 

1WI435 
O
Y
I
M
O
N
 

AUSÁNqUÍUOS 
[+ 10d 

Ppez!/201 
UpIoeJejoap 

e] aunOJuos 

S9ELZZ6 
0
6
-
0
2
0
 
d
i
s
 

H
O
O
V
I
Y
S
A
 
0
9
1
0
9
9
 

 
 

W
M
I
D
Y
d
 

N
O
O
O
 
Yan 

v
o
S
a
 
V
H
I
3
4
 

  
  

  
   
 

"lus 
[9p 

$0Jep 
ap 

aseq 
ej 

us 
esodas 

UQ/9eunNoJu] 
e7 

  

  
  

 
 

-CRISTEL QUIROLA LEMA 
E LUECUADOR 

      

 
 

  
  

  
  

  
 
       

  
  

  

  

 
 
 
 

     

  

S
r
a
s
o
a
l
 

E
E
E
 

10004€L 
1
4
6
6
0
 

S
3
a
N
O
I
O
W
d
/
O
L
L
A
 

A A 
S
I
N
C
I
O
O
Y
 
|
 

21-90-6107 Z
I
A
L
V
I
O
 
POYRAI 

ATIS 
WIN 

O
P
E
G
I
L
O
G
O
 

E
N
E
R
O
 

parsramsaanea 
| s
m
c
 

En 
y 

z 
a 

do 
'B] 

d
a
 

19 
T
I
N
A
 
R
O
 

g
o
d
m
n
o
a
 

2
0
a
0
m
n
o
S
 T
a
 

Na 
E
L
a
0
6
L
0
z
 

3
8
0
0
0
9
3
 

2
1
0
0
7
 
0
7
4
9
 
D
O
3
H
O
W
d
 
N
a
v
a
 

2
9
0
2
-
0
0
5
0
 

n
a
a
 

19 
N
O
T
A
R
 
O
 

a
0
0
n
o
a
 

3200093718 
Na 

EL-20-610Z 
Z
A
L
L
A
 

A
U
S
 
ACTA 

ADPERLeDaD 
n
n
a
z
a
 

  
  

  
  

  
 
 

  
  

  
  

S
e
d
 
l
t
s
)
        

000 
666. 

- 
(b06 

+ 06 
+ 206) 

COYDWd 
TWLOL 

000 
+06 

Ino 
0
0
0
 

E
0
6
 

EJOtu 
JOd 

squajul 

000 
z06 

(868 
- 662) 

UVOWd 
Y OLS3NdIAI 

TWLOL 

           

RjSsp 
Us 

0bed 
8 

Uola! 
E
E
 

o
m
 

 
 

00'0 
6
8
8
 

E
n
a
 

000 
868 

ajsandu 

000 
469 

5919741 

(seagniysns 
savoppesejpgap 

esed) 
obed 

e 
uopenduy 

ap 
eeieg 

000 
068 

(angewaju[) 
ojpe1d 

oBeg 

S
E
O
 

:00'0 
Ñ 

662 
(Es 

- ZEL- 
162-669) 

Jebed 
e equey 

ej 
e 
s
e
n
d
]
 

[=)' 

00'0 
eel 

Lgjaeuop 
ap 

ugisunsaud 
us sajedojunw 

sojsendu 
Jod oLeÍgj 

oypas:



 



 
 

L 
| 

8103-80-EL 
EZO08LPo8LL8 

9
9
0
8
1
2
6
1
0
6
1
0
2
0
3
0
1
8
S
 

 
 

  
  

v
n
1
o
y
a
|
 

N
O
I
9
W
a
n
v
o
3
a
 
W
H
9
3
3
 

TWIWIS 
O
Y
I
M
O
N
 

H
O
O
W
I
-
H
R
4
=
S
A
 
0
9
1
0
9
9
 

ajusÁngiquos 
ja Jod 

epez¡¡ea4 
U9|Dese¡99p 

E] auLoJuos 
“(ys 

J9p 
50J2p 

ap 
oseq 

ej us 
esodas 

UO/aeunoza] 
e] 

 
 

  

  

  
 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

O
t
e
l
o
 
E
E
 

E
l
 

'NOq/0 
so00Y931 

"
S
4
1
O
N
3
8
3
H
 

30 
S
O
S
I
8
O
N
|
 

0 
86z 

[oxpeuojul) 
soUaxa 

[Sp SeJuBuop 
ap 

(870) S
U
N
 

z 
B
6
z
 

(onqreLuoJul) 
seje90| 

ssjueuop 
ap 

¡e10] 
018 un 

sajueuog 

e
a
 
a
o
 

e MN Elal| 

Lez 
(esipu] 

up:seons) 
ugpeujouasg 

DEZ 
(esupur 

upise9ns) 
I
N
 

buz 
o
p
e
ñ
a
]
 / 
eroueley 

u
o
n
e
j
d
a
s
e
 

o 
payoeje 

UgIsesod 
ap 

2
y
a
a
 

Buz 
0JU$U!2]s9] 

[ap 
o
q
u
e
m
e
b
i
o
j
o
 

ep 
2ysay 

LEE 
<
s
 

OJUSue]sa] 

A
 

3
3
 

OJUSLuIsa(Jej 
ep 

eyaay 

o 
set 

e
n
 

sonejeba] 
/ S013p9/94 

[210 1. 

auonsa|ss 
+ez 

33 
epioa|pe, 

euosied 
ej 

ap 
¡uo 

0pejs3 

ELE 
E
S
—
 

2pi08¡¡e, 
euosiad 

e] 
ep 

soja¡duuos 
sajquiou 

Á 
s
o
p
a
d
e
 

o 
U
p
I
e
u
J
I
o
L
t
e
p
 

'[B10os 
UpZey 

ELE 
$
3
 

e
p
i
s
a
¡
e
y
 
e
u
o
s
i
o
d
 

Ej 
ap 

U
O
I
D
E
I
Y
q
u
a
p
!
 

39 
0
J
S
u
I
n
N
 

Laz 
- 

Epi3a|¡ej 
2uosiad 

ej 
ap 

uQloE9yguap! 
ap 

odi]. 

Z
a
v
a
l
a
 
R
O
A
 
W
A
I
S
 
A
d
s
 

ele 
s0J9/ 

duos 
sesquiou 

Á 
sopiiede 

o 
UQIOBUJLLIOUap 

"J2100s 
USZEY 

5
4
0
4
1
6
0
0
3
0
 

zlz 
UP IDe9Ynuap! 

ap 
cUSuIny 

EInpe9 
LLE 

a
n
o
 

Nc 
e 
 
E
a
E
l
 

D0'o 
902 

p
e
p
p
e
d
e
o
s
i
p
 

ap 
elejuso1og 

50% 
pepisedess:p 

103 
2uosiag 

c
o
p
e
p
o
n
d
 
odrug 

S
p
a
 

voz 
AJU2LOP 

/ OpI9a[¡BJ 
Ja 

LOS 
UQIDe1aJ 

O 
D
O
S
A
U
S
I
E
 

O
O
Y
E
3
d
O
d
A
Y
 
“
Y
O
O
W
E
N
O
 
"
H
O
L
A
 

LOL 
ayuelejosg 

ojefng 

 
 

2
1
I
3
N
3
9
1
3
0
 
S
O
1
W
g
 

3
2
Á
M
S
N
S
 
OLIe/¡nuo y 

TYNIDRHO 
:uproeJej9sg 

odiL 
6108 

O
L
S
O
D
W
 

30 
El 

¡eosi4 
O
p
o
a
d
 

T
O
N
 

V
O
N
V
I
S
 
V
I
P
 
N
a
v
a
 

:Je/005 
U
Q
Z
E
 y 

D0€ 
1092560 

¿
U
Q
E
 
UNUSp] 

S
O
S
I
4
O
N
I
 
3
4
8
0
8
 
V
1
N
3
8
 

WI 
Y 
O
L
S
3
N
d
I
N
I
—
 
S
I
N
O
I
O
Y
N
O
O
 

— 
4801. 

:euenquL 
uojoeb11go 

E
S
T
A
S
 

A
A
 

A
E
C
I
 
M
E
S
S
 

R
E
N
E
 
A
A
N
 

 



 
 

z 
SL0Z-90-EL 

£2008,+981.48 
2
8
0
8
1
2
6
1
0
6
 
-0Z03014S 

 
 

  
  
 
 

  

  
  

  
 
 

F
N
I
O
Y
d
 

N
Q
L
I
Y
a
n
 
v
o
y
 

v
H
O
3
3
 

T
V
S
 
O
Y
N
O
N
 

YO 
WO 

/AF3A 
O
D
I
A
Q
O
 

a
j
u
s
Á
n
q
u
q
u
o
s
 

[a 
10d 

e
p
e
z
e
9
4
 
U
Q
D
e
J
e
¡
g
9
p
 

ej 
a
w
J
o
j
u
o
o
 

“139 
19p 

50Jep 
ep 

eseq 
e] 

ue 
e
s
o
d
a
s
 
U
O
J
I
R
w
J
O
J
u
]
 

27 

0
0
0
 

TEL 
¿0118I%3 

¿9p 
sajustusacid 

s
a
u
o
y
o
e
u
o
p
 

Á 
sopeña] 

'seypuelay 
Jod 

O/18/Nqu 
ONpelo 

D
o
a
 

LEL 
- 

[sauoloauop 
Jod) 

seye90| 
ajuenj 

ej 
Us 

sauorgusjay 

opejnqui 
a
p
o
 

  

000 
669 

[S€9 
- +E9 

- 289 - 
Ze9) 

opesneo 
ejuay 

e] 
e 

ojsandua] 
(=) 

0
0
0
 

SsE9 
a
u
o
v
o
a
j
a
s
 

579 
p
e
p
j
u
n
S
u
e
s
u
o
s
 

ap 
Opelb 

Jauuld 
0
0
0
 

Peg 
auo|9sajas 

vZ9 
pepioedessip 

u0o 
pepa 

ap 
c
ñ
e
t
 

OfH 

00'0 
E
g
 

auolosjes 
EZ9 

pepa 
ap 

Jousu 
ofiH 

sopeBa¡ 
Á 

selpuejey 
Us 

s
e
t
o
l
s
o
n
p
a
y
 

[-) 

000 
zE9 

(ajuebíia 
eyuez 

x 
Leg) 

(sjueBia 
ejqez 

1801de) 
seuornonpal 

ep 
sejue 

opejnajeo 
opsendun] 

£/'S90zL 
Lea 

(663 
- 
66p 

- 
66€) 

alquuodu, 
epeaeló 

eseg 
jejoL 

    
 

E
A
 
E
E
E
 

on 
p
i
o
s
)
 

 
 

000 
663 

[PG 
+E29+ZE9) 

SaLuO¡9uaxe 
jejo,1 

(=) 

000 
bes 

auojo0ajes 
+ZG 

sejepsdse 
saña] 

lod 
SOUOJNEJSUOxXa 

SEMO 
(-) 

Do'0 
£ES 

auo/soa1es 
EZ6G 

s
e
o
1
q
n
d
 
s
e
s
e
i
d
w
e
 

Á 
opejsa 

[ap 
sauoronpsul 

ap 
JOnEj 

e 
sopeñaj 

o 
s
e
u
o
r
o
e
u
o
g
 

(-) 
000 

ZES 
auojoosjas 

ZZS 
0
9
1
 

3p 
seul 

uls 
opealid 

18308183 
ap 

sauolonqsul 
ap 

Jonej 
e 
sopeba, 

o 
s
e
u
o
t
e
u
o
g
 

(-) 

    
 

 
 

p0'0 
66h 

(zeb 
+ 

Lep) 
sej9ualey 

ap 
epiuinse 

uoialod 
E] 

ap 
ajgionpap 

¡2101 
oJUOp 

000 
E
E
P
 

(ospeunozu]) 
asefue1xs 

je 
Us 

soplua1go 
sejernotunjed 

sojuesta49U) 
e 
sajuejpuodsauoo 

sejeypalsy 
sepnag 

0
0
0
 

zer 
0
0
0
 

T
c
 

S
e
y
e
p
p
a
j
a
y
 
s
e
a
n
e
g
 

(aja 
“so]sendtu 

'seplejusWe;sa] 
sepnep 

'sgreded 
“oiquieo 

ap 
sena] 

'sevepuesd 
'uswene/8s30 

ap 
olnfas 

us 
seyesajodiy 

sepnag) 
200 

ep 
00'0 

Lp 
0 

Lp 
sonbas 

¿0d 
sopelqno 

ou 
sojseo 

(ojuewejse] 
ap 

uptoea!gnd 
“upisegas 

elpade 
“ea9eg¡e 

ap 
soyosIap 

'sajejouny 
ap 

sojseb 
“pepawajua 

eunjo 
ap 

soJseo) 
O
p
l
u
n
s
e
 

OJUOYy 
Sejqionpsp 

jaja] 
s
a
j
u
e
q
o
u
d
u
o
s
 

ap 
OIStuny 

e
d
i
 

S
W
I
O
N
3
Y
3
H
 
W
e
d
 
S
I
V
B
I
O
N
O
S
A
 

 
 

 
 

    

E/'G90TL 
ll 

Ñ 
- 

 B6E 
(9ES 

+ 
SEE 

+ 
PEE 

+ 
£8E 

+ 
ZEE 

+ 
LEE) 

sauoj9euop 
o 
sopeba] * sejueley Jod 

eprgios! 
uoroJod 

ap 
Jejoj 

oJuo 
Do'0 

Lee 
. 

- 
(oapeuoju) 

oJeluesxa 
¡a 

us 
SopIU5q0 

sajeluoWned 
souswajou! 

e ejueipuadsezoo 
UpiaJod 

ej 
39 

402,4, 

ono 
9££:00'0 

g72 
o 

3Le 
soyoslap 

Á 
sajganul 

solo 
EL'G90zL 

SEE 
S6'S9198 

SEE 
pezz 

sLe 
jendeo 

ap 
sospejuasalda, 

soyoereg 
000 

Pee 
000 

PE 
0 

ble 
sepuesice 

Á 
0nposjs 

US 
0J9uIg 

Do'0 
E££ 

00'0 
E
Z
 

0 
ELE 

S9ABUOISE 
Á 

SAMEU 
"SONSELS] 

SOPEZLOJOLI 
SONIJYAJ, 

000 
ZEE-00D 

Z
e
 

0 
zLe 

se/qanwu] 
seuslg 

000 
LEE 

000 
ke 

0 
ble 

sajeuosisdjun 
so11o day 

Q
E
U
O
d
 

e] 
3p 

Joan, 
1230) 

J0JBx 
s
o
y
o
s
u
a
p
 

Á 
sausiq 

ep 
cJaluny 

u
i
o
d
i
o
s
a
g



 
 

E 
6L03-90-El 

E2008.P081,08 

   
 

20091 
2
6
/
1
0
6
1
0
2
0
3
0
1
4
S
 

Y 

W
N
I
O
Y
d
 

N
O
I
9
W
a
n
v
o
S
u
 
v
H
O
3
4
 

  
  

T
O
T
S
 
O
H
I
M
O
N
 

+
=
 

Y
O
O
Y
O
/
H
 
SAA 

O
D
I
O
Q
D
 

£ 

a
u
s
Á
n
q
u
y
u
o
s
 e tod 

epez1¡e91 
UOIORJejosp 

e] auJoJuos 
[ys 

¡ap 
sojep 

ep 
9seq 

e] us 
esodas 

UOpDeLLOJu] 
E7 

   
 

  

  
  

 
 

      

l 1 QUIROLA LEMA 
A TE L> ECUADOR 

 
 

  
  

S
5
0
B
L
e
S
 

P
e
z
 

E
R
E
S
 

H
O
D
O
L
E
L
 

IP +680 

  
  

3
0
0
n
9
3
 
|
 
4
0
0
0
9
3
 

73 
Na 

  
S
A
N
O
 W
d
l
O
L
L
A
Y
d
 

A 
S
N
D
I
O
D
 

              

  
  
 
 

  
E
L
e
0
6
L
0
7
 
2
0
3
9
 
P
O
E
 
I
S
 

WIN=SM 
POPE 

LLOGO: 
= 

- 
- 

  

19 
N
A
O
 
 
 

Z
H
R
O
B
L
0
z
 

H
o
g
r
w
n
o
s
 

0
3
1
0
0
 

O
 TWO O

D
3
I
H
O
W
d
 

NW d
v
 

T
H
B
O
G
L
O
Z
 

     

 
 

49 
N
O
T
A
R
 
NO 

  
  

  
  

  
 
 

D
I
O
S
A
 
I
R
R
A
I
 
A
T
S
 

WINZA 

  

  
  

  
  

  

a 

E E 
$ 
A 

poa 
pos 

00'0 
z 

566 
(POS 

+E0s+z06) 
A
 

O
D
 

Wd TWLOL 
D0'0 

+
0
6
 

= 
EJniA 

00'0 
£06 

2101 
Jod 

$9183U] 

2
0
0
 

Z06: 
(868 

- 664) 
YUWIWd 

Y 
O
L
S
I
M
A
N
I
 
T
W
L
O
L
 

E
I
N
 

 
 

E
 

E
T
 

000 
568 

E
n
a
 

000 
268 

ojsendiuj 

000 
168 

s
o
u
l
 

(senynjgsos 
sauo¡sesej99p 

esed) 
obed 

¡e 
uvgrnemndun 

ap 
ajejeg 

0
0
0
 

068. 

 
 

(ompeunojuj) 
omerd 

oBeg 

E
L
S
E
 

ESE 
0
0
0
 

6
6
 

ÍBeL-ZeL-Lel- 
669) 

Jebed 
e 
euey 

ej 
e 
oysandu] 

(=) 
0
0
'
0
 

E
e
L
 

UgiSeUop 
ap 

upisunsald 
ua 

sajed|oJunul 
sojseandu 

Jod 
OLeJnql4 

o
p
e
r
o
  



 



 
 

1 
BLO2-90-EL 

2
L
O
B
r
3
8
 
Lee 

B
L
E
0
Z
Z
B
L
O
6
L
O
C
O
J
a
i
d
s
 

 
 

  
  

  
W
N
I
D
Y
d
 

N
O
I
9
W
a
n
v
o
s
a
 
H
o
 

T
W
I
I
S
 
OYSINOIN 

Y
O
O
W
H
N
A
H
E
Z
A
 
O
D
I
O
P
O
 

aueÁnguyuos 
8 

10d 
epez|¡294 

UP/seJe/93p 
E] aLuJ0Juos 

[ys 
9) 

S0J2p 
ap 

aseg 
e] ua 

esodas 
UOp9eLusaJul 

e 
 
 

  

  

  
  

 
 

¡
S
E
R
E
 

EN 
E
l
l
a
 

c
e
s
 

(3%83H 
3
0
'
S
O
S
3
4
9
N
I
 

 
 

 
   

o: 
667 

(capeunojup) 
1opegxo 

[ap SajuBvOp 
ap 

8,0) 0JSLIDN 
z 

26z 
(On 

2uLoJu|) 
sajedoj 

sejuBuop 
ap 

8301 
0J8UUINy 

sajuevog 

LEZ 
(esiúupul 

U9Isaans) 
U
Q
I
o
e
u
I
u
o
u
a
g
 

08z 
(estapur 

ugssans) 
g
n
 

B
u
z
 

opeña] 
y 
eiouajey 

upisejdese 
o 

enpoaja 
Upisasad 

ap 
eyoay 

8zz 
0Juatuejsa] 

¡ap ojusiuedsojo 
ap eyoay 

LE 
* 

5 
oJueurejsa 

ETA 
oJuejupoa/ej 

ep eyosy 
o 

szz 
souejeña] 

/ solJepajay 
2301. 

a
u
o
p
o
a
j
e
s
 

biz 
epioa¡¡ej 

euosiad 
ej 

ep 
¡mo 

opejs3 

ezz 
epia[¡ej 

Buosad 
e] 

ap 
sojedwos 

seuquou 
Á 
sopriede 

o 
UQreuluouep 

'¡e00s 
UOzey 

zzz 
2p9a/18j 

2uosiad 
e] 

ap 
UOpDeoIYgusp 

ap 
OJSuuIny 

Lzz 
eplos[¡ej 

euosled 
e] 

ap 
UQIOESUYUap! 

ap od 

 
 

J
r
s
 
a
l
 

old 
P
E
E
 

la 
D
W
U
A
N
I
N
a
l
 

Z
A
 
v398 

Y
I
 
Y
A
I
S
 
WATIS 

¡Ebz 
soja¡dwos 

sajguou 
Á sopipede 

O 
U
O
R
e
u
J
o
u
a
p
 

21908 
U022N 

340/41 
100Z0 

z
z
 

ennpao 
b
z
 

UO/Deo4pUSp| 
ap OSUNA 

UpISeoppuepi 
sp 

o
d
.
 

 
 
M
A
)
 

á 
y 

Lola 
M
3
S
A
Y
A
3
4
 

5194 
avala! 

    
000 

90% 
pepsedessip 

sp 
afeyusdiog 

s0z 
pepioedeosip 

109 
BUOSsIed 

'oueyuoud 
o
d
o
 

S
I
p
e
n
 

voz 
SJU2UOp 

/ Op19a[/24 
[3 

109 
UQIDe|al 

O 
D
I
S
A
J
U
A
I
E
 

o
a
v
e
a
0
0
d
Y
 
“
H
O
0
Y
E
n
o
 

“HO LM 
Job 

ajuelepag 
ojalas 

 
 

] 
E
l
o
 

ía 

:3ÁM]9SNS 
OLNE/nNuJO 

TIWNIDIHO 
:
u
9
o
e
J
e
a
g
 
adi 

610z 
0
L
S
0
9
W
 

30 
Zl 

:[B9S14 
OPOJJ8 

H
O
S
T
I
A
 
NWILLSWaaS 

WISIN N
J
 

va 
«Je1005 

UQZBY 
1690644260 

+ UQ/DE9UNUSp] 
S
O
S
I
4
9
N
I
 

349808 
W
L
N
3
8
 

WI 
O
L
S
3
N
d
I
N
I
—
 
S
I
N
O
I
I
W
N
O
O
 

— 
4801 

B
H
E
J
N
q
u
 
uope511go 

E
N
S
W
U
E
S
I
N
A
A
 

A
E
 

TASA 
E
S
E
 

NO E 

 



 
 

 
 

  
  
 
 

  

  
  

 
 

  

 
 

      

 
 

| 
z 

| 
5L0z-90-t1 

Z
L
H
P
O
R
P
S
g
L
 
Le 

A
S
 

[
v
o
y
a
 

| 
N
O
I
9
W
a
A
N
Y
I
3
H
 
W
H
I
3
4
 

W
S
 

O
Y
I
M
N
A
N
 

H
O
O
Y
O
I
H
I
Y
Z
A
 
O
D
I
O
Q
O
 

L
o
 

u
a
Á
n
q
u
u
o
s
 

[e 
10d 

epez¡¡eas 
U
0
/
9
2
1
8
/
9
3
p
 

e] 
S
L
u
o
J
u
o
s
 
N
S
 

ap 
soJep 

ap 
s
e
g
 

e] 
ua 

esodal 
U
p
o
e
u
o
j
u
]
 
e 

0
0
0
 

TEL 
Jopapxa 

[ep 
sajuejuanosd 

s
s
u
o
y
o
B
u
o
p
 

Á 
sopeBa] 

'sejousiey 
Jod 

CUBINGu] 
O
p
a
r
o
 

0
0
0
 

Les 
[seuolo2U0p 

Jod) 
sajeso| 

ajuen] 
e] 

Us 
seuoipusjey 

ouemngu) 
o4pguo 

(-) 
000 

669 
(989 

- pE9- 
e29-ze9) 

opesnes 
ejuey 

ej 
e 
ojsendu] 

(=) 

a] 
000 

SE9 
auojonajas 

3z9 
3
2
 

pepiuinbuesuos 
sp 

Opejó 
J
u
 

0009 
+
E
9
 

2
u
0
n
o
s
j
a
s
 

+z9 
2
8
 

pepi9edeos¡p 
109 

pepa 
ap 

Joñeua 

000 
£s9 

eu0Joajes 
eza 

3, 
a 

pepa 
ap Jousu 

ofiH 
5
9
 

sopeña] 
Á 
s
e
r
u
e
j
s
y
 

ua 
s
e
u
o
s
o
n
p
a
y
 

[-) 

0
0
0
 

2e9 
(eyuebia 

ejuey 
x 

09) 
3
3
 

(sjuaón 
e1qe) 

1201 
de) 

sauoisonpay 
ep 

sejue 
opejno¡es 

opsendu] 

ajoJuodu! 
epeneJó 

aseq 
|2]0 1 

   E/S90zL 
Leg 

(665 
- 66+ 

- 66€) 

3YW9Wd 
Y 

OLS3MdIMI 
19 

A 
8
I
N
O
d
I
N
I
 
3
8
8
 

41:30 
0
1
9
1
9
 

 
 

seuo¡ouexa 
¡201 

(=) 
00'0 

663 
(peo+eeo+zes) 

0
0
0
 

ves 
SuopJajes 

vos 
sejesadse 

saña] 
Jod 

seuopeJauoxa 
sego 

(-) 
0
0
0
 

£
E
S
 

a
u
o
n
J
a
j
e
s
 

EZS 
seolgnd 

s
e
s
e
u
d
w
s
 

Á 
0pe]ss 

¡8p 
seuojonjysu] 

ap 
Jonej 

e 
sopeñaj 

o 
s
e
u
n
i
p
e
u
a
g
 

(-) 

2191) 
ap 

sauy 
us 

Opeand 
isjogueo 

ep 
seuo|onpsu] 

ep 
Jorej 

e 
sopeñaj 

O 
s
a
u
o
j
o
e
u
o
g
 

[-) 

   00D 
ZES 

auojs0a/a 
3ES 

 
 

sejoueJaU 
ap 

eplunse 
UolaJod 

Ej 
2p 

3/qIonpap 
[2103 

OJuOJy 
100'0 

66h 
(2ep 

+ 
Le) 

000 
E£Etb 

(onyeunogu|) 
ojafuezxe 

ja 
vs 

sopjua¡go 
sejeruoued 

sojualus/gul 
e seJusrpuodsaos 

seneypaJay 
sepneg 

Do'a 
Zeb 

00D 
T
z
r
 

seneJpalay 
sepneg 

(
o
a
 
'sopsendun 

'seuejusWe]se, 
sepnep 

'spuebed 
“o¡quieo 

ap 
s
e
n
a
 

'seyepusid 
'
v
s
w
e
r
e
/
6
s
s
p
 

ap 
o
n
b
a
s
 
us 

seuesajodiy 
s
e
p
n
a
g
)
 

000 
LEF.00'0 

Lz+ 
o 

bli 
s
a
n
a
s
 

Jod 
sojjalgna 

ou 
soseg 

(oquawejsa) 
ap 

uopoeaggnd 
'ugiseans 

e
m
p
e
d
e
 
“eogeqje 

ep 
s
o
y
a
s
s
e
p
 

'sejejauny 
sp 

sojseb 
'
p
e
p
a
u
w
s
j
u
e
 
244n|p 

ap 
sorsen) 

OPILunse 
opuopy 

S
A
Q
I
Ó
n
p
a
p
 
[
e
o
 

3
a
J
u
e
q
o
l
d
u
o
s
 

29 
038LUnN 

od 

S
W
O
N
3
8
3
H
 
V
e
Y
d
 
S
I
B
I
O
N
O
3
O
 

CEN 
le/plaEla] 

s
a
u
o
j
e
u
o
p
 

o 
sopeña| 

'seisuasey 
Jod 

epjayoes 
Uprouod 

ap 
210] 

0JUopN; 

      
  

€/'S90ZL 
' 

o
 

662 
(
9
8
 

+ 
SEE 

+ 
PEE 

+ 
E
E
 

+ 
28€ 

+ 
Lee) 

000 
Lee 

y 
OS 

(onpeuwoyul) 
o
s
f
u
e
n
p
e
e
 

¡a us 
sopiua]go 

sejeivoued 
soJuawe/su! 

e aquerpuodse10o 
UpIoJOd 

e) ap 
Joe, 

DO'0 
gE£ 

000 
eE 

0 
ale 

soyosiap 
Á 

sajygsnt 
sono 

E
/
'
S
9
0
3
1
 

SEL 
55 B

E
L
S
E
 

ETA 
FEZZ 

SLE 
jeydes 

ap 
s
o
r
y
e
j
u
a
s
a
l
d
a
s
 
s
o
y
o
e
j
a
g
 

900 
bes 

000 
F
E
D
 

ple 
sepuealze 

Á 
onpoaja 

Us 
0Jaulg 

000 
££€ 

00'0 
eze 

0 
ELE 

SOALUOSE 
Á 

Soneu 
"Salselte) 

SOPezuOJouu 
SOJnaLya, 

000 
E
E
 

00'0 
ZZE 

0 
ZLE 

se/qenuu! 
s
e
u
l
 

DO'O 
LEE 

000 
be 

0 
Le 

sepevosiadiun 
solsaBay 

Ugiuod 
e| 

ap 
JOjeA, 

12101101871, 
soyoajap 

Á ssusig 
2p 

DJaLuny 
uqiodussag



 
 

E 
BLOZ-90-EL 

TLLPOBrSgLLB 

W
N
I
D
Y
d
 

N
O
Q
I
S
W
O
N
V
O
S
Y
 
W
H
O
J
A
 

TWIHAS 
O
Y
A
I
N
O
N
 

9
L
2
0
2
3
6
1
0
6
1
0
2
0
3
0
l
4
S
 

H
O
O
W
O
/
A
R
Y
S
A
 
O
D
I
O
S
 

 
 

  
  

  
  

 
 

  

a
u
s
Á
n
q
u
p
u
o
o
 

19 tod 
epez/[e91 

U
Q
/
I
2
4
2
/
9
8
p
 

2] 
H
U
L
I
O
Y
U
O
S
 
H
S
 

J8p 
SOJEP 

ap 
aseg 

ej 
ua 

esodal 
U
O
I
e
U
I
I
o
j
U
l
 

e7 
  

  
 
 

     

. CRISTEL QUIROLA LEMA 
AYAQUIL - ECUADOR 

      

+A 

 
 

        

  
  

  
  

  
  

  
 
 

  

  

 
 

 
 

 
 

+
e
c
E
 

5
6
6
2
0
0
 

+
e
z
a
 

0
0
0
€
 
¿LF L

6
6
0
 

v
S
o
g
r
y
n
o
3
 
|
 
s
o
o
v
n
9
3
 

73 
M
3
 

| 
S
I
N
O
O
V
d
A
/
D
I
L
A
W
d
 

A
 
S
I
N
O
 

|
 

T
1
-
8
0
-
G
L
0
7
 
Z
I
M
I
O
 
P
D
A
 

Y
A
 
TIS 

W
I
C
Z
A
 

LIPEO A
L
O
E
 

19 
T
O
A
 
R
N
 

B
o
0
r
n
o
a
 

Y
o
0
0
Y
n
9
a
 
a
 

N
a
 

T
L
-
2
0
6
L
0
 

Y
O
0
w
y
n
o
O
=
 

0
4
1
0
0
Y
 
0
9
 
O
9
3
H
9
Y
d
 
N
t
e
 

Y
9
Z
0
Z
4
0
0
6
9
 

m
n
a
3
o
 

U
N
O
V
A
 
N
O
 

Z
I
I
 

M
I
A
M
A
 

VATIS 
I
C
I
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   
 

000 
666 

[+06 
+E06 

+ 206) 
OUYDWd 

TWLOL 
000 

vo6 
eno 

0
0
0
 

£06 
BJotu 

Jod 
squajuy 

:00'0 
z06 

(868 
- 66) 

y
w
9
v
d
 

Y 
0
1
S
3
M
d
M
I
 
L
O
L
 

 
 

A
 
A
A
 

A
 

a 
e
 

om 

000 
668 

E
n
 

000 
268 

ojsanduu] 

000 
168 

s9laul 

(
s
e
a
g
m
g
s
n
s
 
s
s
u
o
o
e
s
e
j
o
a
p
 
esed) 

oñed 
je 
v
o
r
o
e
n
d
u
 

ap 
spersg 

000 
068 

(ongeuuoju|) 
omeld 

0624 

    E
E
C
 

000 
2 

662 
(££L- 

ZEL- 
LEL- 

669). 

000 
EEL 

A
 

Jeñed 
e ejusy 

e] 
e osendu] 

(=) 

UQHEUOp 
ep 

ugisunseJd 
Ue 

sejedisjunt 
soysendi] 

40d 
OJ48pngLy 

a
r
p
a
l
o



 



ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

. y ¿ 112 al 5 po) 
Dirección: W, Jos laraa Mareo Naco y Ay. AFA 

bn y i 
Teléfono: LA ZD0AUOD 

Correo electrónico: MOECIO reward. Coma 

LILIA BEATRIZ SILVA SILVA 

Dirección: A ¿On lr “YU Mar 

Teléfono: DAÁSODIMO 

Correo electrónico: Vocal .cova 

    

   
RUSTEL QUIROLA LEMA 
AO e ECUADOR



 



hh
 p. MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

2 C.C. 0916661036 

   
7 APODERADO ESPECIAL 

  

  

10 

dl 

12 

  

13 C.C 0200117075 

14 Aceptando la donación realizada a favor de los 

15 menores BIANCA NICOLE FARFAN — MEJIA (c.C. 

16 0926809096) y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA 

17 (C.C. 0927790691) 

18 

19 

20    
21 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA / 

22 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE dvasaoozal 

23 

24 

25 

26 
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BG. CRISTEL QUINOLA LEM 
VAYAQUIL-ECUADO 

  

ABG. CRISTEL SUAVAQUIL> ECUADOR 

A 

R 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20190901061P00543, QUE CONTIENE UNA DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA 

SEÑORITA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y OCHO FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





1 

Factura: 001-002-000006021 20190901061P00543 

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20 190801061F00543 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y N ti La Documento de No. " di bd Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | N*ejonalidad] Calidad representa 

S POR SUS PROPIOS | AE ECUATORIA re 
Natural — | MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0907183461 NA DONANTE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a o . Documento de No. 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN ECUATORIA [DONATARIO [MIRIAM BEATRIZ MEJIA 
Natural BETHSABE REPRESENTADO POR |cÉDULA 0916561036 NA (a) SILVA 

Natural — |FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE | REPRESENTADO POR [CÉDULA osz60os0se  [ECUATORIA EA ERA 

FARFAN MEJIA SEBASTIAN tE ECUATORIA [DONATARIO [LILIA BEATRIZ SILVA 
Natural ULLRICH REPRESENTADO POR [CEDULA 0927790691 NA (A) SILVA 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI fl 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE 6.701 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   36189.00   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 5E INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901061P00543 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://appscvamovil.superclas.gob.ec/portaldelntormacion/consulta_cla_menu.zul?expedlente=791558tlpo1 

  

OBSERVACIÓN:   NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IVARTEC 5.A.      



     1O(A) CRISTEL PAM QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  DD 
20190901061P00543 

      

  

  

  

            

  

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM 

3 BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

4 FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, 

6 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

1 PST ca 7 APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

8 Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE 

9 FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

10 MEJIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR 

SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

    

  

  

On CUANTÍA: USD $36.189,95. =---====-=--=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

18 del mes de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

19 mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA 

20 PÚBLICA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

21  comparecen a otorgar la presente escritura 

22 pública: a) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

23 SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representa de la 

28 sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

28 de profesión ingenieros, domiciliados en la ciudad



  

YA 
(6, CRISTEL QUIROLA LEM A LEMA 

AQUIL-ECUADOR =
=
 

  

ABG, GRISTEL QUIROLA LEMAZ 
GUAYAQUE - ECUADOR 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Guayaquil; b) La señorita MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA, conforme lo acredita con la copia 

certificada del poder que se agrega a la presente 

como habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

y, <) Los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIÁN  ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

representados legalmente por sus padres, 

mencionados en el literal a) que antecede, y por 

quienes comparece a aceptar la presente donación, 

la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de 

su abuela y por tanto ascendiente de los nerores; 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código 

Civil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que  comparecen como ha quedado 

manifestado, a celebrar esta escritura pública que 

contiene una donación, de cuya naturaleza, objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que
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concurren con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase 

autorizar una de DONACIÓN, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a esta Escritura 

Pública de Donación de acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación: UNO.UNO.- En calidad de donantes los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte a la que a continuación se podrá 

denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, 

UNO.DOS.- En calidad de donatarios, la señorita 

MIRYAN  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente 

representada por su apoderada especial, la señora 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, y los menores de edad 

BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBÁSTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, representados legalmente por sus 

padres, mencionados en el numeral UNO.UNO) que 

antecede, y por quienes comparece a aceptar la 

presente donación su abuela y por tanto 

ascendiente, la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código



1 Civil, a quienes se podrá denominar “LOS 

2  DONATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3  DOS.UNO.- Mediante escritura pública que autorizó 

4 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado 

5 Piero Gastón Aycart Vincenzini, el quince de 

6 septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

sec custe ova na 7. 1MSCrita en el Registro Mercantil del cantón 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

38 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil 

9 novecientos noventa y siete, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, se constituyó la compañía 

anónima denominada IVARTEC S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

15 de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS.DOS) Mediante 

16 escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

17 Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

18 Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

19 mile inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil uno, 

21 debidamente aprobada, fijada, archivada, 

22 publicada, etcétera, con todas las formalidades 

23 legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

24 S.A., convirtió su capital social de sucres a 

25 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

26 el capital social y reformó el estatuto social. 

27 DOS.TRES) Mediante escritura pública que autorizó 

28 la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 3 
E 

| 
h 
|
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Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el siete de 

agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

de septiembre del año dos mil seis, debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, la compañía 

anónima denominada  IVARTEC  5S.A., reformó el 

estatuto social. DOS.CUATRO) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Paula Subía 

Pinto, el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil dieciséis, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, la compañía anónima 

denominada IVARTEC S.A., reformó el estatuto 

social, aumentó su capital suscrito y reformó su 

estatuto social. .DOS.CINCO) La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho y resolvió aumentar el 

capital suscrito y: pagado, y reformar de forma 

parcial el Estatuto Social de la compañía, en 

cláusula quinta; autorizando además a su 

representante legal a suscribir la correspondiente 

escritura pública. DOS.SEIS) El capital social de 

IVARTEC S.A., asciende a la suma de OCHENTA Y UN
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MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $81.656.00), 

dividido en ochenta y un mil seiscientos cincuenta 

y seis (81.656) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de un dólar (USD $1.00) cada 

una. DOS.SIETE) LOS DONANTES son titulares de seis 

mil setecientas un (6.701) acciones del capital 

social de la compañía  IVARTEC  S.A., (que 

representan TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE CON 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA del patrimonio de la compañía) y han 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito 

tal cantidad de acciones antes indicadas a favor 

de sus hijos, de la siguiente manera: a favor de 

la señorita MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres (2.233) 

acciones, y a favor de los menores de edad BIANCA 

NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN 

MEJÍA, quienes recibirán dos mil doscientos treinta 

y cuatro (2.234) acciones cada uno. DOS.OCHO) LOS 

DONANTES, con fecha doce de agosto del presente 

año, otorgaron escritura pública de Declaración 

Juramentada, que autorizó la Notaria Sexagésima 

Primera de Guayaquil, Abogada Cristel Quirola Lema, 

en compañía de sus testigos, los señores JOSÉ LUIS 

CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, para 

solicitar la insinuación suficiente para donar las 

antes mencionadas acciones, escritura en la cual
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testigos, por lo cual, la abogada Cristel Pamela 

Quirola Lema, Notaria Pública Titular Sexagésima 

Primera de este cantón, fedataria que autorizó 

tal instrumento, levantó acta mediante la cual 

concedió la insinuación solicitada, testimonio 

que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos, por el presente instrumento público 

se procede a efectuar la donación de seis mil 

setecientas un (6.701) acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., que efectúan los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, 

a favor de sus hijos, MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN 

MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN 

ULLRICH FARFÁN MEJÍA, de la siguiente manera: A 

favor de su hija MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, 

donan la cantidad de dos mil doscientos treinta 

y tres (2.233) acciones, y a favor de sus hijos 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, donan la cantidad 

de dos mil doscientos treinta y cuatro (2.234) 

acciones a cada uno. Cuando se haya perfeccionado 

la presente escritura las partes notificarán a 

la compañía emisora de las acciones, para que se 

dé cumplimiento a las formalidades de ley.- 

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE ACCIONES: Se deja 

expresa constancia que la presente cesión de
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acciones se la ha efectuado a título gratuito, 

por lo que se deberá cumplir con todas las 

formalidades propias de tal acto de disposición 

entre vivos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en calidad 

de DONATARIA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, declara que acepta la cesión 

gratutita de dos mil doscientos treinta y tres 

(2.233) acciones que han efectuado a su favor los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO; y, así mismo los DONATARIOS 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA debidamente 

representados por su abuela, la señora LILIA 

BEATRIZ SILVA SILVA, quien en su calidad de 

ascendiente y de conformidad a lo establecido en 

el artículo un mil cuatrocientos veintisiete 

(1427) del Código Civil, declara que acepta por 

cada uno de ellos, la cesión gratuita de la 

cantidad de dos mil doscientos treinta y cuatro 

(2.234) acciones que han efectuado a favor de 

cada uno, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de IVARTEC 

S.A., estando autorizado cualquiera de ellos para
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notificar esta transferencia de acciones y 

ESIASTERR la emisión de los títulos contentivos 

de las acciones que por el presente instrumento 

se ceden a título gratuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTES, por sus propios y personales derechos, 

así como DONATARIOS, también por sus propios y 

personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, 

para que realice todas las diligencias necesarias 

ante los organismos competentes, a fin de lograr 

el pleno perfeccionamiento legal de este acto 

societario. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que 

ocasione el otorgamiento de este instrumento 

público serán de cuenta exclusiva de LOS 

DONANTES. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. (firma 

legible) Abogado Carlos Ramos Andrade. Registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Guayas de Abogados.- ES COPIA DE LA MINUTA.- los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales. 

De conformidad con lo establecido por la



1 Disposición General Segunda de la Ley 

2 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

3 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

4 novecientos trece del treinta de diciembre del 

5 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

6 para notificaciones los datos de contacto que 

  

le, caera oo 1 7 constan en anexo adjunto que forma parte 
CUAYAQUIL-ECUADOR . 

8 ¡integrante de esta escritura.- Ouedan agregados 

9 al Registro formando parte integrante de este 

10 instrumento los documentos de ley. lLeída esta 

11 escritura de principio a fin, por mí el Notario 

12 en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

13 y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

14 lo euval. DOf FE. ==“ === 5 iii 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MEJIA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL mue" 
N? de certificado: 194-250-32050 == 

e Im 

0-32050 

    
                                194-25 Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec
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AGTO O CONTRATO: 

Ejo PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:16) 

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR 

s Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS mps ECUATORIA | PODERDAN 
Nalural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA TE 

A FAVOR DE 
ca a sa Documento de No. Persona que Peradha Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 
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UBICACIÓN 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P06314 

  

        
ESCRITURA PÚBLICA DÉ PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayacul, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el quince de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud ' de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

“certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al/ 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
. : 1991009247), 

reverencial, ni promesa o seducción, me. pide qUe 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Otorgante. <==necconancccnnenononoacanmnaninas 
Compaorece al otorgamiento del presente instrumento la 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, a quien para efectos del presente contrato se 

  

podrá identificar además e indistintamente, como la 

PODERDANTE o MANDANTE. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Poder Especial, «nnsccoroonancccconaaaanonana 

La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, confiere Poder. Especial, amplio y suficiente como 

  

en derecho se requiere, a favor de la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA (con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete 

uno ocho tres cuatro seis uno) (en adelante el Apoderado), 

para que, en forma individual, actuando como Apoderada 

Especial, válidamente pueda:   

UNO) Adquirir, comprar, enajenar, transferir, vender, permutar, 

entregar en dación en pago, y en general, disponer en la 

forma y como estime apropiado de todos los bienes muebles 

y/o inmuebles que sean o llegaren a ser propiedad de la 

Poderdante, de manera especial, del siguiente inmueble: Un 

“solar y edificación signado con el número ONCE de la 

manzana número NOVENTA Y SIETE, ubicado en el Sector VI, 

de la Etapa lil de la Urbanización LA GARZOTA, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: 

solar número diez, con dieciocho metros; por el Sur: calle 

pública con diecisiete metros; por el Sur: calle pública con 

veinte metros con sesenta y un centímetros; y, por el Oeste:
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1 solar número doce, con veintitrés metros; medidas que hacen | 

Pt 2 una superficie total de doscientos sesenta y un metros 

«XOVH: 3 cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados. - Bien 

a 4 inmueble que se encuentra incorporado al Catastro Municipal 

5  conel Código número NUEVE NUEVE — CERO UNO CERO TRES — 

6 CERO UNO UNO — CERO CERO CERO CERO — CERO - CERO, 

7 Consecuentemente, la Apoderada Especial podrá, con la 

8 : mayor libertad, sin límite ni condición alguna, negociar el 

2 precio, modo de pago, garantías y demós aspectos y detalles 

10 que sean necesarios para la celebración de los títulos O 

11 contratos necesarios para disponer de ¡os bienes propiedad 

12 dela Poderdante, especialmente, para negociar y suseriboir el 

13 —olos contratos de promesa de venta y/o compraventa. 

ETA MCAECUADOR 14 DOS) Proponer, negociar, celebrar y suscribir actos o 

Ñ 15 contratos, por cuenta del poderdante, sin límite de cuantía o 

16 restricción en cuanto a su naturaleza, con las más amplias 

17 libertades, para que puedan adquirir e incluso enajenar 

18 bienes raíces o' muebles, transferidos a cualquier título, 

19  gravaros con derechos-reales o limitar su dominio, así como 

A 20 para que puedan ser aportados a Fideicomisos Mercantiles o 

A capital de sociedades mercantiles o civiles. ———————- 

22 TRES) Administrar los bienes propios de la poderdante, y 

23 ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial: por lo 

24 que, en consecuencia, podrá comparecer a las juntas de 

25 accionistas, socios, copropietarios, o, en general ys 

26 cualquier acción o derechos que sea necg 4 oh z 

27 mantener, conservar y/o cuidar los bienes de la Rodenionta/l 

28 — suutilidad y valor. GUAYAQUIL 

SS SY
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1 CUATRO) Pagar las- deudas y cobrar los créditos de la 

A 2  Mandanie, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 

*OXVIL» 3 ordinario; perseguir y cobrar los créditos del mandante, 

rai 4 perteneciendo unos y otros al airo administrativo ordinario; 

5 perseguir en juicio a los deudores; intentar las acciones 

6 posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a 

7 dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 

8 administra; y comprar los materiales necesarios para el cultivo 

2 O beneficio de las tierras, minas, fábricas, u otros objetos de 

10 industria que se le hayan encomendado. ———-———— 

E: 11 CINCO) Comparecer e intervenir en los juicios de carácter 

an, VASTE: QUIROLA LEMA 12 civil, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra 

13 naturaleza, ya sea en calidad de actor, demandado, 

14  tercerista, denunciado o postor, por lo que podrá presentar 

15 y/o contestar las demandas, denuncias, peticiones o reclamos 

16 de cualquier naturaleza, ya sea ante la Función Judicial o 

17 ante organismos y entidades de la Adminisiración Pública 

a topOR 18 Central, Institucional, Gobiemos Autónomos descentralizados, 

19 . Superintendencias y demás organismos autónomos que 

20 existan o que llegaren a existir: pudiendo incluso ejercer todas 

21 las facultades contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

22 Código de Procedimiento Civil y cuarenta y tres del Código 

23 Orgánico General de Procesos; quedando facultado además 

24 para delegar a su vez, mediante poder, el ejercicio de esta 

25. atribución a un Procurador Judicial. En ejercicio de esta 

26 facultad, podrá presentar incluso reclamos administrativos, 

27 ' impugnaciones, solicitudes de exoneración, y otras peticiones 

  N
 

0
 similares,
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1 SEIS) Reclamar, cobrar y percibir, por cualquier concepto, 

a 2 cuanto deba ser abonado o pagado, en metálico, en 

OOVII: 3 - especie o en cualquier otro tipo de prestación, por los 

e 4 particulares, entidades bancarias o de toda clase de 

5 entidades jurídicas, incluso Juzgados o instituciones públicas; 

6 dar y exigir recibos y cartas de pago, liquidar cuentas, 

! 7  finiquitos y fijar saldos; determinar la forma de pago de las 

> Jan, 8 cantidades debidas y establecer prórrogas de las 

E 9 obligaciones, sin límite en cuanto al monto de las mismas. ----- 

    
10 SIETE) Realizar toda clase de pagos, así como también firmar, 

oloda 11 librar, girar, aceptar, cobrar, endosar, negociar y protestar 

12 letras de cambio, pagarés, cheques y cualquier otro título 

13 valor o negociable. Podrá asimismo conceder, firmar 'y 

14 aceptar avales, conceder y otorgar, a favor de terceros, 

15 especialmente de entidades financieras, fianzas, garantías y 

16 cualquier otro acto mediante el cual garantice o responda 

17 por las obligaciones de terceros, especialmente de las 

  

18 compañías o sociedades que lá Poderdante administre a 

  19 tenga interés. 

20 OCHO) Realizar todo tipo de trámites vehiculares tales como 

21 chequeos, matriculaciones, pago correspondiente a multas, y 

  22 demás. 

23 NUEVE) a) Realizar todo tipo de movimiento bancario en 

24 cualquiera de las cuentas a nombre de la + ARRTIS, así 

25 como tealizar retiros, pagos, débitos, 
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. ejecución y aceptación por el Apoderado es gratuita. — 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pagos a proveedores, y en general, cualquiera de los servicios 

que ofrecen o que ofrezcan las instituciones financieras; y, —-- 

c) En general, podrá comparecer ante los bancos, financieras 

y demás instituciones financieras, en representación del 

poderdante, sin límite alguno en cuanto a la naturaleza y 

cuantía de los actos, coniratos, servicios o peticiones que 

llegare a solicitar y/o ejecutar en nombre y representación. 

incluso, para solicitar la contratación de contratos de mutuo, 

conceder y otorgar avales civiles, comerciales o bancarios, 

garantías civiles, comerciales o bancarias, fianzas civiles, 

comerciales o bancarias, pólizas de acumulación y cualquier 

otro contrato, negocio o giro del negocio bancano. ————-— 

DIEZ) Delegar, total o parcialmente, las facultades concedidas 

mediante este Instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: Naturaleza del Poder. -=-==... carmen 

La naturaleza de este poder es eminentemente civil, y su 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. ----=»- amaia cima aim mos 

El presente poder tendrá una vigencia ilimitada, sin que deba 

requerirse renovación o prueba de su vigencia hasta que sea 

formalmente revocado.   

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  para la correcta validez de esta escritura pública. 

Firma legible. Abogado Hugo Herrera Castro, registro trece mil 

trescientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. --- 

Hasta aquí la Minuta. Queda agregada al registro de Escrituras 

Públicas, formando parte integrante de este instumento los 

habilitantes. Se deja constancia de la autorización expresa de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JP incio 

    

   

   

  

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

pr al Cónyuge: No Registra 

EAN 
A a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

0 TA R / Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 : . 

sl Información certificada a la fecha; 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

02 EGEL GUIROLA LEMA Emisor: WENDY MARÍA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
- SÓAAO UIL - ECUADOR y saDisidttea,,, 

a. y 1 deráficado: 177-054-37639 el, 

4 177-054-37639 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

          

  

                

  

   

  

La Institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaíiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Regístro Civi 
Identificación y Cedulaciór    

0916861036 o 
“h 

FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
"$" N"de certificado: 179-054-37643 

va LI 
179-054-37643 
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la comporeciente para incorporar su ficha Índice del 

certificado electrónico de datos de identidad ciudadana. 

Leída esta Escritura Pública de principio a fin, por mí la Notaria 

en voz alta al otorgante, la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY FE, - 

ejer efi 
f. Miryan Beíhsabe Fartán Mejía 

CC: 091666103-6 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA MIRYAN 

BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad: de, Guayaquil, el mismo día de su arrgamiente.- - 
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enn REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Iiontificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES    Nacionalidad: ECUATORIANA 
ABG. CR l QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR > 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

de certificado: 192-250-32013 si % h 

La UM IMAN AS               

  

        

  

  

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de $u emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec



 



  

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUÉ EXHIBIDO Y QUE 

A FOJAS. 
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

EXTRACTO 
R UIROLA LEMA 

O e ECUADOR 

[Escritura Nr: 
  
  [20190901051P00542 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09)   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

    

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. A dl sl sets Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"y zarraiz JPORSUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0907183481 NA TE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 , NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [CABRERA ALAVA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 0909771347 NA TESTIGO 

= POR 5US PROPIOS de ECUATORÍA 
Natural [VERA MORETA ERIKA ILIANA DERECHOS CÉDULA 0915612782 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        
CUANTÍA DEJ. AGTO O INDETERMINADA 

  
  
  

  

  

  

  

  

    

CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20190901061/200542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ER 

OBSERVACIÓN: NY     
  

  

QUIROLA LEMA NOTARIO(A) CRISTEL PAMEL     ABG, CRISTERQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍA. - ECUADOR



  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



DUO 
20190901061P00542 

  

1 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

2 QUE SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ 

3 MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, PARA 

4 REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE LA SEÑORA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

  

6 REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ 

CUIVAQUICECUALON 7 MEJÍA SILVA Y A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD: 

8 BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

10 ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. ---- 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA. "===" ==========-.--     12 DI: DOS TESTIMONIOS. ==-==="===============-=-=- 
IROLA LEMA ABG. CRISTEL O 

GUAYAQUIL- ECUADOR — 13 En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

14 mes de agosto del dos mil diecinueve, yo 

15 abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, en mi 

16 calidad de Notaria SEXAGÉSIMA PRIMERA del 

  

MROLA LEMA 17 Cantón de Guayaquil, de conformidad con lo 
o - ECUADOR ; 3 oz 

18 dispuesto en el artículo décimo octavo, 

19 numeral once de la Ley Notarial vigente, vista 

20 la petición y declaración juramentada que 

21 antecede, otorgada ante mí, en este mismo día, 

22 ¡por los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y 

23 GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representan de 

25 la sociedad conyugal que tienen formada entre 

26 sí, en la que declaran: UNO) Que son titulares 

27 de seis mil setecientas un acciones (6.701) de 

28 la compañía IVARTEC S.A.; DOS) Que es de su
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

libre y espontánea voluntad, donar las seis 

mil setecientas un acciones (6.701) de las que 

son titulares dentro del capital social de 

dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien recibirá dos mil 

doscientos treinta y tres (2.233) acciones, y 

de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

quienes recibirán dos mil doscientos treinta y 

cuatro (2.234) acciones cada uno; TRES) Que 

poseen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su congrua subsistencia. 

Declaración juramentada a la que comparecieron 

como testigos, los señores JOSÉ LUIS CABRERA 

ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes 

declararon conocer a los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, y que les consta que poseen bienes 

suficientes adicionales que “garantizan su 

congrua subsistencia. Por lo tanto, habiéndose 

cumplido con el requisito prescrito en el 

numeral once del artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial vigente en concordancia con el 

artículo mil cuatrocientos diecisiete del 

Código Civil, extiendo la presente acta 

notarial de insinuación para la donación, la 

misma que se protocoliza en la Notaría a mi 

cargo, conjuntamente con la petición y la 

 



SEÑORA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA. ===“ =====-=- 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, por nuestros propios y personales derechos y 

por los que representamos de la sociedad conyugal que 

tenemos formada, a usted respetuosamente solicitamos: 

1) Nuestros nombres son como quedan señalados, somos 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, ingenieros y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, comparecemos 

a AR), por nuestros propios - derechos y por los que 

=/ 5 representamos de la sociedad conyugal que tenemos 

. formada entre sí, tal como ha quedado anteriormente 

indicado.      

  

UIROLA LEMA 
ECUADORO) Los Fundamentos de hecho y de derecho de esta 

petición son los siguientes: 

ASÍ 

2.1) Somos propietarios de 6.701 acciones del capital 

social de la compañía IVARTEC S.A. 

R) 2.2) Es nuestra voluntad donar de forma gratuita e      
Dacciones a favor de nuestros hijos, MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA; y, SEBASTIAN 

O A FARFAN MEJIA. : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2.3) Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, solicito -5e. Teceptus mi declaración 

juramentada y la de nuestros testigos, señores JOSÉ 

LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en la 

cual  declararemos que tenemos bienes suficientes 

adicionales que garantizarán nuestra subsistencia con 

el objeto de que se nos conceda la respectiva 

insinuación necesaria para el otorgamiento de la 

escritura pública de donación. 

Atentamente,    
     PACHECO 

C.C. 0907183461 C,C. 0900420266    
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A 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

MU 
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JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA INSINUACIÓN 

PARA LA DONACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO A FAVOR DE SUS HIJOSMIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE 

FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

MEJIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==============-=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de agosto del año dos mil LSPIBNS, ante 

mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón, 

comparecen: a) Los señores MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, + 

casados, ingenieros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar; y, b) 

Los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA 

VERA  MORETA, en calidad de TESTIGOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, soltero y casada respectivamente, empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes son plenamente capaces para



1 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 presentado sus respectivos documentos de 

3  ¡identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

4  Ccomparecen como ha quedado manifestado, a celebrar 

5 esta escritura pública de declaración juramentada, 

  

6 de cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
ABO. CRISTEL QUIROL A LEMA 
SUAYAQUIL-ECUADOR 7 instruidos, a la que concurren con amplia y entera 

3 libertad, y para su otorgamiento me presentan la 

9 «minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

o A Ry 10 Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

11 sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

12 «se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

       

86. CRSTELA! 13 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

GUAYAQUIL - E 
14 celebración de la presente escritura: UNO.UNO) Los 

15 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

16 FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

7 17 que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 formada, a quienes para efectos de la presente 

19 escritura pública se los podrá denominar "LOS 
ABG. CRI YA 'L QUIROLA LEM. 
GUAYAQUU - EEUADOR 20 DECLARANTES"; y, UNO.DOS) Los señores JOSÉ LUIS 

21 CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, por sus 

22 ¡propios y personales derechos, a quienes para 

23 efectos de la presente escritura pública se los podrá 

24 denominar "LOS TESTIGOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25  ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

26 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, dentro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada, son 

28 titulares de seis mil setecientas un acciones de la 

 



1 compañía IVARTEC S.A. DOS.DOS) Es intención de LOS 

  

2  DECLARANTES donar las seis mil  setecientas un 

3 acciones de las que son titulares dentro del capital 

4 social de dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

5  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por 

6 su apoderada MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, quien 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA E , , . 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 7 recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

8 y, de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA 

9 y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, representados 

10 legalmente por sus padres, señores MIRIAM BEATRIZ 

11 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO y por quien 

TA R/ 12 cCcomparecerá a aceptar la donación, la señora LILIA 

dE 13, BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de abuela y por tanto 

14 ascendiente de los menores, de conformidad a lo    
    

Lauro LÉRA 15 establecido en el artículo un mil cuatrocientos 
Ab IL= ECUADOR 

o A Ry 16 veintisiete del Código Civil, los referidos menores 

NS 17 recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro 

18 acciones Cada uno, por lo que se hace necesario para 

19 la validez de la donación, incorporar la insinuación 
86, CRISTERÁUIROLA LEMA 

AYAQUIL| ECUADOR . . ¿ po 
Re 20 respectiva de conformidad con la ley. CLÁUSULA 

21 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

22 antecedentes expuestos, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

23 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, libre y 

24 voluntariamente, declaran bajo la gravedad de 

25 Juramento y conscientes de las penas por perjurio, 

26 que es su deseo y voluntad, donar a favor de sus 

27 "hijos las acciones descritas en la cláusula 

28 anterior, de la siguiente manera: a favor de la



1 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

y, a favor de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJIA y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA quienes 

recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro acciones 

  

7 cada uno. Además, declaran que poseen bienes 

SUAYADUN ECUADOR 7 suficientes adicionales que garantizan su congrua 

3 «subsistencia, comparecen también a la presente 

9 escritura los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA Y ERIKA 

10 ILIANA VERA MORETA, en calidad de TESTIGOS para 

11 declarar bajo juramento lo siguiente: Que conocen a 

12 los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

13 FARFÁN PACHECO, desde hace años, y que les consta que 

14 poseen bienes suficientes adicionales que garantizan 

15 su congrua subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 

  

16 Con la presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, en calidad de 

declarantes, y los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de beskigdar 

  

solicitan que se conceda la insinuación necesaria para 

22 la validez de la escritura pública de donación del 

23 bien antes referido, en VERE del artículo dieciocho 

24 numeral once de la Ley Notarial. Agregue usted señora 

25 Notaria, las demás formalidades de estilo que 

26 ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

27 escritura pública. (Firma) abogado Carlos Ramos 

28 Andrade.- Registro número cuatro mil novecientos



  

10 

11 

12 

: 7 13 

) 14        CRISTEL ÚUIROLA LEMA 
SAAQUIL > ECUADOR 16 

  

28 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia, los comparecientes, se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

sus correspondientes efectos legales. De 

conformidad con:lo establecido por la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones el 

inmueble materia del presente instrumento. leída 

que fue la presente escritura pública, íntegramente 

por mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

LOS DECLARANTES 

  

c.d. 0900420266



1 LOS TESTIGOS 

  

    
    

JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

C.C. 0909771347 

to 
pm 

ERIKA ILIANA VE ORETA ” 

C.C. 0915612782 

ABG. CRISTEL PAMELA'QUIROLA LEMA 
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sia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ hientficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

  

, Nombres del padre: MEJIA JOSE 
PONESÓNIOAS 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 
LAR L,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

E UR A Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32040 

a O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SIA pri Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIÓ DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-250-31992 

INNAC 
198-250-31: 

Lal institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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promo REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REQUENA MURILLO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

  

Nombres del padre: VERA JORDAN JUSTINO HERME 
ALG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORETA LIDIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

  

o Condición de donante: S| DO E 
ABG. ERISTEL QUIROLA LEMA NANT 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: N* de certificado: 197-250-31964 

— 

HEN Lcdo. Vicente Talano G. 
197-250-31964 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaWHregistrocivil.gob.ec |
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909771347 

Nombres del ciudadano: CABRERA ALAVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUSTINO CABRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡OLA LEMA 

SN EL ECUADOR Nombres de la madre: MARIA LUISA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-250-31923 
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193-250-31923 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, | 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

Dirección: WN or laca MOSa0o Way A. Cofución 

Teléfono: LADY O / | 

Correo electrónico: IYORECA Ondmorl. Coma 

JOSE LUIS CABRERA ALAVA 

pirección: Ha Sara ha, Etutítio Abed, pro E, tol 
Teléfono: ( 04) LSD 

Correo electrónico: EcaSme ramos uaveldlona.enva 

ERIKA ILIANA VERA MORETA 

Dirección: Po Sá lua, Edifíio Sot ESO 6, col 

O relsrono: (oy) JOIN 

Correo electrónico: Nu) Came oNerds bw. LOA 

  

UIROLA LEMA 
ECUADOR





1 declaración juramentada de los cónyuges MIRIAM 

2 BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

3 PACHECO, ratificada por los dos testigos 

4 anteriormente mencionados, lo que constituirá 

5 suficiente documento habilitante para que los    a 6 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO 

SUAVAQUICECUADOR 7 ADOLFO FARFÁN PACHECO, . otorguen la escritura 

g pública mediante la cual donen la totalidad de 

9 las acciones que poseen en la compañía IVARTEC 

10 S.A., de la siguiente manera: a favor de sus 

11 hijos MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

12 recibirá dos mil doscientos treinta y tres 

13 (2.233) acciones, y de los menores de edad 

14 BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH 

15 FARFÁN MEJÍA, quienes recibirán dos mil 

16 doscientos treinta y cuatro (2.234) acciones 

17 Cada uno. La copia de la presente acta notarial 

     

loma iia 18 ¡protocolizada junto con la petición y 
AGAWAQUÍ - ECUADOR 

19 declaración juramentada de los peticionarios, 

20 serán suficiente documento habilitante para 

21 otorgar la escritura pública de donación. DOY y 

22 FE A o 

23 

es 24 5 

25 a 
26 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

28 GUAYAQUIL



A A O 

ESPACIO EN 
BLANCO; 

  

¡ESPACIO 
EN 

BLANCO) 

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 

20190901061P00542, QUE CONTIENE EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN QUE SOLICITAN LOS 

CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, PARA REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

  

== SILVA Y LOS MENORES DE EDAD: BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA 

UIVAQUNCECUADOS Y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

SILVA, QUE ANTECEDE EN DIECISIETE FOJAS. QUE FIRMO, 

SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 12 DE 

AGOSTO DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR    
   
     QUIROLA LEMA AQUÍ - ECUADOR



 



miis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200117075 

Nombres del ciudadano: SILVA SILVA LILIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SILVA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32115 | : 

e 195-250-32115 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaWWregistrocivil.gob.ec



 



  

  

  

  
DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DEnccmofraoo FOJAS. 
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ÚRISTEL QUIROLA LEMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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+ BASICA ESTUDIANTE 

REPO! EA DEL. ECUADOR $ ASTCaÓN PROFESIÓN 110 /ració 

1109 A Da       
Va mMavazas 

ANTUTISD Y DIDIABRES DEL PADIE. 

ll. AORICOTILS FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 
ASTALIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
RESA SILVA MIRIAM BEATRIZ 
ISA Y FECHA DE EPEICIÓN 

| BUAYACIUIL 
2011140 5 

FECHA DE ETRACÓN E 
20714140 

la de 

¡6% — Bino 
y i PA — -.. ta 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUÉ EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DE va a» ] amm” FOJAS. 

GUAYAQUIL, 12 AGO ¿0% 

Bo AA 
j Z ABG: ISTEL QUIROLA LEN ss 

GUAYAQUIL - ECUADOR       
ABG, CRISTEL UIROLA Mi 
SUAVE ECUADOS 

O 

—
A
r



   



PRORESÓN DEAL 
ESTUDIANTE 

  

REPÚBLICA DEL E: EL ECUADO 
alas PEGO GENERAL = R de 

A g EE DUDAS DE PADRE 
PACHECO GALO ADOLFO    

    

DAA ES 
Any 002772089-4 ES y NOMBRES DELA RUADIE 

MEA SA MIRIAN BEATRLZ 
Sube? + FECHA E EEC se 
SUAYAQUI : 

2011-3340 
¡ 

HANA DE EXPRACIÓN 
1 2021-11-19 

Y 

a 10%. So a ASiLam, 
ya A e 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA Blocs Saa FOJAS. 

cumout, — 42 AGO 2019 

GUAYAQUIL - ECUADOR ABS. CRISTEL pu A LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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> SUPERINTENDENCIA 
DECOMPA ), VALORES Y SEGUROS 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 79155 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991417370001 ) 

Nombre de la Compañia: ( IVARTEC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

==; 

IDENTIFICACIÓN E ELA No. NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL ALIS 

1 oS26805086 —— FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE ECUADOR NAGIONAL 533309 N 

2 0916661036 FARFAN MEJIA MIRYAM BETHSABE ECUADOR NACIONAL 574.28800 N 

3 0927790691 FARFAN MEJÍA SEBASTIAN ULLRICH ECUADOR NACIONAL 5 33400 N 

4 0907183461 EJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ ECUADOR NACIONAL se7010 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arlículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en al Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2019 17:45:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002975833 

NT DOY FE QUE ESTE D 1 
ES Y 5 OCUM F MATERIALIZADO ANTE MÍ DESDE PAGINA WEB O SOPORTE E E 

Y QUE CONSTA DE momfecncsne FOJAS 
GUAYAQUIL, 

    

  

          

    

          

  

       
OC ECUADOR AORTA CUNEDNES     

  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

. y ¿ 112 al 5 po) 
Dirección: W, Jos laraa Mareo Naco y Ay. AFA 

bn y i 
Teléfono: LA ZD0AUOD 

Correo electrónico: MOECIO reward. Coma 

LILIA BEATRIZ SILVA SILVA 

Dirección: A ¿On lr “YU Mar 

Teléfono: DAÁSODIMO 

Correo electrónico: Vocal .cova 

    

   
RUSTEL QUIROLA LEMA 
AO e ECUADOR



 



hh
 p. MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

2 C.C. 0916661036 

   
7 APODERADO ESPECIAL 

  

  

10 

dl 

12 

  

13 C.C 0200117075 

14 Aceptando la donación realizada a favor de los 

15 menores BIANCA NICOLE FARFAN — MEJIA (c.C. 

16 0926809096) y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA 

17 (C.C. 0927790691) 

18 

19 

20    
21 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA / 

22 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE dvasaoozal 

23 

24 

25 

26 
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BG. CRISTEL QUINOLA LEM 
VAYAQUIL-ECUADO 

  

ABG. CRISTEL SUAVAQUIL> ECUADOR 

A 

R 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20190901061P00543, QUE CONTIENE UNA DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA 

SEÑORITA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y OCHO FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





1 

Factura: 001-002-000006021 20190901061P00543 

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20 190801061F00543 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y N ti La Documento de No. " di bd Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | N*ejonalidad] Calidad representa 

S POR SUS PROPIOS | AE ECUATORIA re 
Natural — | MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0907183461 NA DONANTE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a o . Documento de No. 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN ECUATORIA [DONATARIO [MIRIAM BEATRIZ MEJIA 
Natural BETHSABE REPRESENTADO POR |cÉDULA 0916561036 NA (a) SILVA 

Natural — |FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE | REPRESENTADO POR [CÉDULA osz60os0se  [ECUATORIA EA ERA 

FARFAN MEJIA SEBASTIAN tE ECUATORIA [DONATARIO [LILIA BEATRIZ SILVA 
Natural ULLRICH REPRESENTADO POR [CEDULA 0927790691 NA (A) SILVA 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI fl 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE 6.701 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   36189.00   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 5E INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901061P00543 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://appscvamovil.superclas.gob.ec/portaldelntormacion/consulta_cla_menu.zul?expedlente=791558tlpo1 

  

OBSERVACIÓN:   NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IVARTEC 5.A.      



     1O(A) CRISTEL PAM QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  DD 
20190901061P00543 

      

  

  

  

            

  

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM 

3 BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

4 FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, 

6 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

1 PST ca 7 APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

8 Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE 

9 FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

10 MEJIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR 

SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

    

  

  

On CUANTÍA: USD $36.189,95. =---====-=--=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

18 del mes de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

19 mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA 

20 PÚBLICA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

21  comparecen a otorgar la presente escritura 

22 pública: a) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

23 SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representa de la 

28 sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

28 de profesión ingenieros, domiciliados en la ciudad



  

YA 
(6, CRISTEL QUIROLA LEM A LEMA 

AQUIL-ECUADOR =
=
 

  

ABG, GRISTEL QUIROLA LEMAZ 
GUAYAQUE - ECUADOR 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Guayaquil; b) La señorita MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA, conforme lo acredita con la copia 

certificada del poder que se agrega a la presente 

como habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

y, <) Los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIÁN  ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

representados legalmente por sus padres, 

mencionados en el literal a) que antecede, y por 

quienes comparece a aceptar la presente donación, 

la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de 

su abuela y por tanto ascendiente de los nerores; 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código 

Civil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que  comparecen como ha quedado 

manifestado, a celebrar esta escritura pública que 

contiene una donación, de cuya naturaleza, objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que



    

y QUIROLA LEM 
e OA DORLÓ 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

concurren con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase 

autorizar una de DONACIÓN, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a esta Escritura 

Pública de Donación de acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación: UNO.UNO.- En calidad de donantes los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte a la que a continuación se podrá 

denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, 

UNO.DOS.- En calidad de donatarios, la señorita 

MIRYAN  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente 

representada por su apoderada especial, la señora 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, y los menores de edad 

BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBÁSTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, representados legalmente por sus 

padres, mencionados en el numeral UNO.UNO) que 

antecede, y por quienes comparece a aceptar la 

presente donación su abuela y por tanto 

ascendiente, la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código



1 Civil, a quienes se podrá denominar “LOS 

2  DONATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3  DOS.UNO.- Mediante escritura pública que autorizó 

4 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado 

5 Piero Gastón Aycart Vincenzini, el quince de 

6 septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

sec custe ova na 7. 1MSCrita en el Registro Mercantil del cantón 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

38 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil 

9 novecientos noventa y siete, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, se constituyó la compañía 

anónima denominada IVARTEC S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

15 de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS.DOS) Mediante 

16 escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

17 Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

18 Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

19 mile inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil uno, 

21 debidamente aprobada, fijada, archivada, 

22 publicada, etcétera, con todas las formalidades 

23 legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

24 S.A., convirtió su capital social de sucres a 

25 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

26 el capital social y reformó el estatuto social. 

27 DOS.TRES) Mediante escritura pública que autorizó 

28 la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 3 
E 

| 
h 
|
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Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el siete de 

agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

de septiembre del año dos mil seis, debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, la compañía 

anónima denominada  IVARTEC  5S.A., reformó el 

estatuto social. DOS.CUATRO) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Paula Subía 

Pinto, el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil dieciséis, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, la compañía anónima 

denominada IVARTEC S.A., reformó el estatuto 

social, aumentó su capital suscrito y reformó su 

estatuto social. .DOS.CINCO) La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho y resolvió aumentar el 

capital suscrito y: pagado, y reformar de forma 

parcial el Estatuto Social de la compañía, en 

cláusula quinta; autorizando además a su 

representante legal a suscribir la correspondiente 

escritura pública. DOS.SEIS) El capital social de 

IVARTEC S.A., asciende a la suma de OCHENTA Y UN
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MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $81.656.00), 

dividido en ochenta y un mil seiscientos cincuenta 

y seis (81.656) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de un dólar (USD $1.00) cada 

una. DOS.SIETE) LOS DONANTES son titulares de seis 

mil setecientas un (6.701) acciones del capital 

social de la compañía  IVARTEC  S.A., (que 

representan TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE CON 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA del patrimonio de la compañía) y han 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito 

tal cantidad de acciones antes indicadas a favor 

de sus hijos, de la siguiente manera: a favor de 

la señorita MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres (2.233) 

acciones, y a favor de los menores de edad BIANCA 

NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN 

MEJÍA, quienes recibirán dos mil doscientos treinta 

y cuatro (2.234) acciones cada uno. DOS.OCHO) LOS 

DONANTES, con fecha doce de agosto del presente 

año, otorgaron escritura pública de Declaración 

Juramentada, que autorizó la Notaria Sexagésima 

Primera de Guayaquil, Abogada Cristel Quirola Lema, 

en compañía de sus testigos, los señores JOSÉ LUIS 

CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, para 

solicitar la insinuación suficiente para donar las 

antes mencionadas acciones, escritura en la cual
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testigos, por lo cual, la abogada Cristel Pamela 

Quirola Lema, Notaria Pública Titular Sexagésima 

Primera de este cantón, fedataria que autorizó 

tal instrumento, levantó acta mediante la cual 

concedió la insinuación solicitada, testimonio 

que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos, por el presente instrumento público 

se procede a efectuar la donación de seis mil 

setecientas un (6.701) acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., que efectúan los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, 

a favor de sus hijos, MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN 

MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN 

ULLRICH FARFÁN MEJÍA, de la siguiente manera: A 

favor de su hija MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, 

donan la cantidad de dos mil doscientos treinta 

y tres (2.233) acciones, y a favor de sus hijos 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, donan la cantidad 

de dos mil doscientos treinta y cuatro (2.234) 

acciones a cada uno. Cuando se haya perfeccionado 

la presente escritura las partes notificarán a 

la compañía emisora de las acciones, para que se 

dé cumplimiento a las formalidades de ley.- 

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE ACCIONES: Se deja 

expresa constancia que la presente cesión de
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acciones se la ha efectuado a título gratuito, 

por lo que se deberá cumplir con todas las 

formalidades propias de tal acto de disposición 

entre vivos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en calidad 

de DONATARIA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, declara que acepta la cesión 

gratutita de dos mil doscientos treinta y tres 

(2.233) acciones que han efectuado a su favor los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO; y, así mismo los DONATARIOS 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA debidamente 

representados por su abuela, la señora LILIA 

BEATRIZ SILVA SILVA, quien en su calidad de 

ascendiente y de conformidad a lo establecido en 

el artículo un mil cuatrocientos veintisiete 

(1427) del Código Civil, declara que acepta por 

cada uno de ellos, la cesión gratuita de la 

cantidad de dos mil doscientos treinta y cuatro 

(2.234) acciones que han efectuado a favor de 

cada uno, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de IVARTEC 

S.A., estando autorizado cualquiera de ellos para
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notificar esta transferencia de acciones y 

ESIASTERR la emisión de los títulos contentivos 

de las acciones que por el presente instrumento 

se ceden a título gratuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTES, por sus propios y personales derechos, 

así como DONATARIOS, también por sus propios y 

personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, 

para que realice todas las diligencias necesarias 

ante los organismos competentes, a fin de lograr 

el pleno perfeccionamiento legal de este acto 

societario. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que 

ocasione el otorgamiento de este instrumento 

público serán de cuenta exclusiva de LOS 

DONANTES. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. (firma 

legible) Abogado Carlos Ramos Andrade. Registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Guayas de Abogados.- ES COPIA DE LA MINUTA.- los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales. 

De conformidad con lo establecido por la



1 Disposición General Segunda de la Ley 

2 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

3 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

4 novecientos trece del treinta de diciembre del 

5 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

6 para notificaciones los datos de contacto que 

  

le, caera oo 1 7 constan en anexo adjunto que forma parte 
CUAYAQUIL-ECUADOR . 

8 ¡integrante de esta escritura.- Ouedan agregados 

9 al Registro formando parte integrante de este 

10 instrumento los documentos de ley. lLeída esta 

11 escritura de principio a fin, por mí el Notario 

12 en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

13 y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

14 lo euval. DOf FE. ==“ === 5 iii 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MEJIA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL mue" 
N? de certificado: 194-250-32050 == 
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0-32050 

    
                                194-25 Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec
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EXTRACTO 

| Escritura N": [20170901037P06314 
f 

AGTO O CONTRATO: 

Ejo PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:16) 

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR 

s Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS mps ECUATORIA | PODERDAN 
Nalural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA TE 

A FAVOR DE 
ca a sa Documento de No. Persona que Peradha Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AECI 

UBICACIÓN 
EAT >. Provincia Cantón Parroquia 
¡GUAYAS + GUAYAQUIL Y DE OCTUBRE 

ocre - 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P06314 

  

        
ESCRITURA PÚBLICA DÉ PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayacul, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el quince de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud ' de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

“certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al/ 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
. : 1991009247), 

reverencial, ni promesa o seducción, me. pide qUe 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Otorgante. <==necconancccnnenononoacanmnaninas 
Compaorece al otorgamiento del presente instrumento la 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, a quien para efectos del presente contrato se 

  

podrá identificar además e indistintamente, como la 

PODERDANTE o MANDANTE. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Poder Especial, «nnsccoroonancccconaaaanonana 

La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, confiere Poder. Especial, amplio y suficiente como 

  

en derecho se requiere, a favor de la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA (con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete 

uno ocho tres cuatro seis uno) (en adelante el Apoderado), 

para que, en forma individual, actuando como Apoderada 

Especial, válidamente pueda:   

UNO) Adquirir, comprar, enajenar, transferir, vender, permutar, 

entregar en dación en pago, y en general, disponer en la 

forma y como estime apropiado de todos los bienes muebles 

y/o inmuebles que sean o llegaren a ser propiedad de la 

Poderdante, de manera especial, del siguiente inmueble: Un 

“solar y edificación signado con el número ONCE de la 

manzana número NOVENTA Y SIETE, ubicado en el Sector VI, 

de la Etapa lil de la Urbanización LA GARZOTA, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: 

solar número diez, con dieciocho metros; por el Sur: calle 

pública con diecisiete metros; por el Sur: calle pública con 

veinte metros con sesenta y un centímetros; y, por el Oeste:



- ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

  

   
      

  

1 solar número doce, con veintitrés metros; medidas que hacen | 

Pt 2 una superficie total de doscientos sesenta y un metros 

«XOVH: 3 cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados. - Bien 

a 4 inmueble que se encuentra incorporado al Catastro Municipal 

5  conel Código número NUEVE NUEVE — CERO UNO CERO TRES — 

6 CERO UNO UNO — CERO CERO CERO CERO — CERO - CERO, 

7 Consecuentemente, la Apoderada Especial podrá, con la 

8 : mayor libertad, sin límite ni condición alguna, negociar el 

2 precio, modo de pago, garantías y demós aspectos y detalles 

10 que sean necesarios para la celebración de los títulos O 

11 contratos necesarios para disponer de ¡os bienes propiedad 

12 dela Poderdante, especialmente, para negociar y suseriboir el 

13 —olos contratos de promesa de venta y/o compraventa. 

ETA MCAECUADOR 14 DOS) Proponer, negociar, celebrar y suscribir actos o 

Ñ 15 contratos, por cuenta del poderdante, sin límite de cuantía o 

16 restricción en cuanto a su naturaleza, con las más amplias 

17 libertades, para que puedan adquirir e incluso enajenar 

18 bienes raíces o' muebles, transferidos a cualquier título, 

19  gravaros con derechos-reales o limitar su dominio, así como 

A 20 para que puedan ser aportados a Fideicomisos Mercantiles o 

A capital de sociedades mercantiles o civiles. ———————- 

22 TRES) Administrar los bienes propios de la poderdante, y 

23 ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial: por lo 

24 que, en consecuencia, podrá comparecer a las juntas de 

25 accionistas, socios, copropietarios, o, en general ys 

26 cualquier acción o derechos que sea necg 4 oh z 

27 mantener, conservar y/o cuidar los bienes de la Rodenionta/l 

28 — suutilidad y valor. GUAYAQUIL 

SS SY
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1 CUATRO) Pagar las- deudas y cobrar los créditos de la 

A 2  Mandanie, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 

*OXVIL» 3 ordinario; perseguir y cobrar los créditos del mandante, 

rai 4 perteneciendo unos y otros al airo administrativo ordinario; 

5 perseguir en juicio a los deudores; intentar las acciones 

6 posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a 

7 dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 

8 administra; y comprar los materiales necesarios para el cultivo 

2 O beneficio de las tierras, minas, fábricas, u otros objetos de 

10 industria que se le hayan encomendado. ———-———— 

E: 11 CINCO) Comparecer e intervenir en los juicios de carácter 

an, VASTE: QUIROLA LEMA 12 civil, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra 

13 naturaleza, ya sea en calidad de actor, demandado, 

14  tercerista, denunciado o postor, por lo que podrá presentar 

15 y/o contestar las demandas, denuncias, peticiones o reclamos 

16 de cualquier naturaleza, ya sea ante la Función Judicial o 

17 ante organismos y entidades de la Adminisiración Pública 

a topOR 18 Central, Institucional, Gobiemos Autónomos descentralizados, 

19 . Superintendencias y demás organismos autónomos que 

20 existan o que llegaren a existir: pudiendo incluso ejercer todas 

21 las facultades contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

22 Código de Procedimiento Civil y cuarenta y tres del Código 

23 Orgánico General de Procesos; quedando facultado además 

24 para delegar a su vez, mediante poder, el ejercicio de esta 

25. atribución a un Procurador Judicial. En ejercicio de esta 

26 facultad, podrá presentar incluso reclamos administrativos, 

27 ' impugnaciones, solicitudes de exoneración, y otras peticiones 

  N
 

0
 similares,



ABG. WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 SEIS) Reclamar, cobrar y percibir, por cualquier concepto, 

a 2 cuanto deba ser abonado o pagado, en metálico, en 

OOVII: 3 - especie o en cualquier otro tipo de prestación, por los 

e 4 particulares, entidades bancarias o de toda clase de 

5 entidades jurídicas, incluso Juzgados o instituciones públicas; 

6 dar y exigir recibos y cartas de pago, liquidar cuentas, 

! 7  finiquitos y fijar saldos; determinar la forma de pago de las 

> Jan, 8 cantidades debidas y establecer prórrogas de las 

E 9 obligaciones, sin límite en cuanto al monto de las mismas. ----- 

    
10 SIETE) Realizar toda clase de pagos, así como también firmar, 

oloda 11 librar, girar, aceptar, cobrar, endosar, negociar y protestar 

12 letras de cambio, pagarés, cheques y cualquier otro título 

13 valor o negociable. Podrá asimismo conceder, firmar 'y 

14 aceptar avales, conceder y otorgar, a favor de terceros, 

15 especialmente de entidades financieras, fianzas, garantías y 

16 cualquier otro acto mediante el cual garantice o responda 

17 por las obligaciones de terceros, especialmente de las 

  

18 compañías o sociedades que lá Poderdante administre a 

  19 tenga interés. 

20 OCHO) Realizar todo tipo de trámites vehiculares tales como 

21 chequeos, matriculaciones, pago correspondiente a multas, y 

  22 demás. 

23 NUEVE) a) Realizar todo tipo de movimiento bancario en 

24 cualquiera de las cuentas a nombre de la + ARRTIS, así 

25 como tealizar retiros, pagos, débitos, 
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. ejecución y aceptación por el Apoderado es gratuita. — 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pagos a proveedores, y en general, cualquiera de los servicios 

que ofrecen o que ofrezcan las instituciones financieras; y, —-- 

c) En general, podrá comparecer ante los bancos, financieras 

y demás instituciones financieras, en representación del 

poderdante, sin límite alguno en cuanto a la naturaleza y 

cuantía de los actos, coniratos, servicios o peticiones que 

llegare a solicitar y/o ejecutar en nombre y representación. 

incluso, para solicitar la contratación de contratos de mutuo, 

conceder y otorgar avales civiles, comerciales o bancarios, 

garantías civiles, comerciales o bancarias, fianzas civiles, 

comerciales o bancarias, pólizas de acumulación y cualquier 

otro contrato, negocio o giro del negocio bancano. ————-— 

DIEZ) Delegar, total o parcialmente, las facultades concedidas 

mediante este Instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: Naturaleza del Poder. -=-==... carmen 

La naturaleza de este poder es eminentemente civil, y su 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. ----=»- amaia cima aim mos 

El presente poder tendrá una vigencia ilimitada, sin que deba 

requerirse renovación o prueba de su vigencia hasta que sea 

formalmente revocado.   

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  para la correcta validez de esta escritura pública. 

Firma legible. Abogado Hugo Herrera Castro, registro trece mil 

trescientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. --- 

Hasta aquí la Minuta. Queda agregada al registro de Escrituras 

Públicas, formando parte integrante de este instumento los 

habilitantes. Se deja constancia de la autorización expresa de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JP incio 

    

   

   

  

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

pr al Cónyuge: No Registra 

EAN 
A a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

0 TA R / Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 : . 

sl Información certificada a la fecha; 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

02 EGEL GUIROLA LEMA Emisor: WENDY MARÍA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
- SÓAAO UIL - ECUADOR y saDisidttea,,, 

a. y 1 deráficado: 177-054-37639 el, 

4 177-054-37639 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

          

  

                

  

   

  

La Institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaíiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Regístro Civi 
Identificación y Cedulaciór    

0916861036 o 
“h 

FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
"$" N"de certificado: 179-054-37643 

va LI 
179-054-37643 
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ARS. WENDY MARIA VERA RÍOS, gs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

la comporeciente para incorporar su ficha Índice del 

certificado electrónico de datos de identidad ciudadana. 

Leída esta Escritura Pública de principio a fin, por mí la Notaria 

en voz alta al otorgante, la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY FE, - 

ejer efi 
f. Miryan Beíhsabe Fartán Mejía 

CC: 091666103-6 

A 1 JA 
ABG. WE e ARÍA VERA RÍOS, Mas. 

NOTARÍA tr DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AA 
ei 

pa 
A 

cae E
 -— 

 



 



. Vi 

e XXXVI! + 
SE $ IS 

Ti 

lr 

  

aaa 

LAR 
     

    

EA 

E VIROLA LEMA 
SSA IL-ECUADOR 

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
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SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA MIRYAN 

BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, la misma que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad: de, Guayaquil, el mismo día de su arrgamiente.- - 
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enn REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Iiontificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES    Nacionalidad: ECUATORIANA 
ABG. CR l QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR > 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

de certificado: 192-250-32013 si % h 

La UM IMAN AS               

  

        

  

  

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de $u emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec



 



  

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

EXTRACTO 
R UIROLA LEMA 

O e ECUADOR 

[Escritura Nr: 
  
  [20190901051P00542 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09)   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

    

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. A dl sl sets Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"y zarraiz JPORSUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0907183481 NA TE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 , NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [CABRERA ALAVA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 0909771347 NA TESTIGO 

= POR 5US PROPIOS de ECUATORÍA 
Natural [VERA MORETA ERIKA ILIANA DERECHOS CÉDULA 0915612782 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        
CUANTÍA DEJ. AGTO O INDETERMINADA 

  
  
  

  

  

  

  

  

    

CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20190901061/200542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ER 

OBSERVACIÓN: NY     
  

  

QUIROLA LEMA NOTARIO(A) CRISTEL PAMEL     ABG, CRISTERQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍA. - ECUADOR



  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



DUO 
20190901061P00542 

  

1 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

2 QUE SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ 

3 MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, PARA 

4 REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE LA SEÑORA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

  

6 REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ 

CUIVAQUICECUALON 7 MEJÍA SILVA Y A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD: 

8 BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

10 ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. ---- 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA. "===" ==========-.--     12 DI: DOS TESTIMONIOS. ==-==="===============-=-=- 
IROLA LEMA ABG. CRISTEL O 

GUAYAQUIL- ECUADOR — 13 En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

14 mes de agosto del dos mil diecinueve, yo 

15 abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, en mi 

16 calidad de Notaria SEXAGÉSIMA PRIMERA del 

  

MROLA LEMA 17 Cantón de Guayaquil, de conformidad con lo 
o - ECUADOR ; 3 oz 

18 dispuesto en el artículo décimo octavo, 

19 numeral once de la Ley Notarial vigente, vista 

20 la petición y declaración juramentada que 

21 antecede, otorgada ante mí, en este mismo día, 

22 ¡por los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y 

23 GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representan de 

25 la sociedad conyugal que tienen formada entre 

26 sí, en la que declaran: UNO) Que son titulares 

27 de seis mil setecientas un acciones (6.701) de 

28 la compañía IVARTEC S.A.; DOS) Que es de su
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

libre y espontánea voluntad, donar las seis 

mil setecientas un acciones (6.701) de las que 

son titulares dentro del capital social de 

dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien recibirá dos mil 

doscientos treinta y tres (2.233) acciones, y 

de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

quienes recibirán dos mil doscientos treinta y 

cuatro (2.234) acciones cada uno; TRES) Que 

poseen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su congrua subsistencia. 

Declaración juramentada a la que comparecieron 

como testigos, los señores JOSÉ LUIS CABRERA 

ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes 

declararon conocer a los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, y que les consta que poseen bienes 

suficientes adicionales que “garantizan su 

congrua subsistencia. Por lo tanto, habiéndose 

cumplido con el requisito prescrito en el 

numeral once del artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial vigente en concordancia con el 

artículo mil cuatrocientos diecisiete del 

Código Civil, extiendo la presente acta 

notarial de insinuación para la donación, la 

misma que se protocoliza en la Notaría a mi 

cargo, conjuntamente con la petición y la 

 



SEÑORA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA. ===“ =====-=- 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, por nuestros propios y personales derechos y 

por los que representamos de la sociedad conyugal que 

tenemos formada, a usted respetuosamente solicitamos: 

1) Nuestros nombres son como quedan señalados, somos 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, ingenieros y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, comparecemos 

a AR), por nuestros propios - derechos y por los que 

=/ 5 representamos de la sociedad conyugal que tenemos 

. formada entre sí, tal como ha quedado anteriormente 

indicado.      

  

UIROLA LEMA 
ECUADORO) Los Fundamentos de hecho y de derecho de esta 

petición son los siguientes: 

ASÍ 

2.1) Somos propietarios de 6.701 acciones del capital 

social de la compañía IVARTEC S.A. 

R) 2.2) Es nuestra voluntad donar de forma gratuita e      
Dacciones a favor de nuestros hijos, MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA; y, SEBASTIAN 

O A FARFAN MEJIA. : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2.3) Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, solicito -5e. Teceptus mi declaración 

juramentada y la de nuestros testigos, señores JOSÉ 

LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en la 

cual  declararemos que tenemos bienes suficientes 

adicionales que garantizarán nuestra subsistencia con 

el objeto de que se nos conceda la respectiva 

insinuación necesaria para el otorgamiento de la 

escritura pública de donación. 

Atentamente,    
     PACHECO 

C.C. 0907183461 C,C. 0900420266    
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ABG. CRISTELQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍ - ECUADOR 
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MU 
20190901061P00542 

  

  

                  

JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA INSINUACIÓN 

PARA LA DONACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO A FAVOR DE SUS HIJOSMIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE 

FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

MEJIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==============-=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de agosto del año dos mil LSPIBNS, ante 

mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón, 

comparecen: a) Los señores MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, + 

casados, ingenieros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar; y, b) 

Los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA 

VERA  MORETA, en calidad de TESTIGOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, soltero y casada respectivamente, empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes son plenamente capaces para



1 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 presentado sus respectivos documentos de 

3  ¡identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

4  Ccomparecen como ha quedado manifestado, a celebrar 

5 esta escritura pública de declaración juramentada, 

  

6 de cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
ABO. CRISTEL QUIROL A LEMA 
SUAYAQUIL-ECUADOR 7 instruidos, a la que concurren con amplia y entera 

3 libertad, y para su otorgamiento me presentan la 

9 «minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

o A Ry 10 Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

11 sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

12 «se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

       

86. CRSTELA! 13 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

GUAYAQUIL - E 
14 celebración de la presente escritura: UNO.UNO) Los 

15 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

16 FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

7 17 que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 formada, a quienes para efectos de la presente 

19 escritura pública se los podrá denominar "LOS 
ABG. CRI YA 'L QUIROLA LEM. 
GUAYAQUU - EEUADOR 20 DECLARANTES"; y, UNO.DOS) Los señores JOSÉ LUIS 

21 CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, por sus 

22 ¡propios y personales derechos, a quienes para 

23 efectos de la presente escritura pública se los podrá 

24 denominar "LOS TESTIGOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25  ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

26 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, dentro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada, son 

28 titulares de seis mil setecientas un acciones de la 

 



1 compañía IVARTEC S.A. DOS.DOS) Es intención de LOS 

  

2  DECLARANTES donar las seis mil  setecientas un 

3 acciones de las que son titulares dentro del capital 

4 social de dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

5  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por 

6 su apoderada MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, quien 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA E , , . 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 7 recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

8 y, de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA 

9 y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, representados 

10 legalmente por sus padres, señores MIRIAM BEATRIZ 

11 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO y por quien 

TA R/ 12 cCcomparecerá a aceptar la donación, la señora LILIA 

dE 13, BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de abuela y por tanto 

14 ascendiente de los menores, de conformidad a lo    
    

Lauro LÉRA 15 establecido en el artículo un mil cuatrocientos 
Ab IL= ECUADOR 

o A Ry 16 veintisiete del Código Civil, los referidos menores 

NS 17 recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro 

18 acciones Cada uno, por lo que se hace necesario para 

19 la validez de la donación, incorporar la insinuación 
86, CRISTERÁUIROLA LEMA 

AYAQUIL| ECUADOR . . ¿ po 
Re 20 respectiva de conformidad con la ley. CLÁUSULA 

21 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

22 antecedentes expuestos, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

23 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, libre y 

24 voluntariamente, declaran bajo la gravedad de 

25 Juramento y conscientes de las penas por perjurio, 

26 que es su deseo y voluntad, donar a favor de sus 

27 "hijos las acciones descritas en la cláusula 

28 anterior, de la siguiente manera: a favor de la



1 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

y, a favor de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJIA y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA quienes 

recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro acciones 

  

7 cada uno. Además, declaran que poseen bienes 

SUAYADUN ECUADOR 7 suficientes adicionales que garantizan su congrua 

3 «subsistencia, comparecen también a la presente 

9 escritura los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA Y ERIKA 

10 ILIANA VERA MORETA, en calidad de TESTIGOS para 

11 declarar bajo juramento lo siguiente: Que conocen a 

12 los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

13 FARFÁN PACHECO, desde hace años, y que les consta que 

14 poseen bienes suficientes adicionales que garantizan 

15 su congrua subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 

  

16 Con la presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, en calidad de 

declarantes, y los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de beskigdar 

  

solicitan que se conceda la insinuación necesaria para 

22 la validez de la escritura pública de donación del 

23 bien antes referido, en VERE del artículo dieciocho 

24 numeral once de la Ley Notarial. Agregue usted señora 

25 Notaria, las demás formalidades de estilo que 

26 ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

27 escritura pública. (Firma) abogado Carlos Ramos 

28 Andrade.- Registro número cuatro mil novecientos



  

10 

11 

12 

: 7 13 

) 14        CRISTEL ÚUIROLA LEMA 
SAAQUIL > ECUADOR 16 

  

28 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia, los comparecientes, se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

sus correspondientes efectos legales. De 

conformidad con:lo establecido por la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones el 

inmueble materia del presente instrumento. leída 

que fue la presente escritura pública, íntegramente 

por mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

LOS DECLARANTES 

  

c.d. 0900420266



1 LOS TESTIGOS 

  

    
    

JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

C.C. 0909771347 

to 
pm 

ERIKA ILIANA VE ORETA ” 

C.C. 0915612782 

ABG. CRISTEL PAMELA'QUIROLA LEMA 

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 19 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓ: 

20 GUAYAQUIL 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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sia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ hientficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

  

, Nombres del padre: MEJIA JOSE 
PONESÓNIOAS 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 
LAR L,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

E UR A Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32040 

a O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SIA pri Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIÓ DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-250-31992 

INNAC 
198-250-31: 

Lal institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

        

  | Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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promo REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REQUENA MURILLO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

  

Nombres del padre: VERA JORDAN JUSTINO HERME 
ALG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORETA LIDIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

  

o Condición de donante: S| DO E 
ABG. ERISTEL QUIROLA LEMA NANT 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: N* de certificado: 197-250-31964 

— 

HEN Lcdo. Vicente Talano G. 
197-250-31964 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

        

  

      

      

  

    

    

        
Las institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaWHregistrocivil.gob.ec |



 



$ REPÚBLICA DELECUADOR z msraucción PRorEsIón 

    
: E A ==, SUPERIOR ECONOMISTA 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909771347 

Nombres del ciudadano: CABRERA ALAVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUSTINO CABRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡OLA LEMA 

SN EL ECUADOR Nombres de la madre: MARIA LUISA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-250-31923 

  

  

  

      

  

      

    

  

  

      

    

  

Im | | | | Il | ll | UI Il Ledo. Vicente Taiano G. 

193-250-31923 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, | 
j 1 Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafOragistrocivil.gob.eo
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

Dirección: WN or laca MOSa0o Way A. Cofución 

Teléfono: LADY O / | 

Correo electrónico: IYORECA Ondmorl. Coma 

JOSE LUIS CABRERA ALAVA 

pirección: Ha Sara ha, Etutítio Abed, pro E, tol 
Teléfono: ( 04) LSD 

Correo electrónico: EcaSme ramos uaveldlona.enva 

ERIKA ILIANA VERA MORETA 

Dirección: Po Sá lua, Edifíio Sot ESO 6, col 

O relsrono: (oy) JOIN 

Correo electrónico: Nu) Came oNerds bw. LOA 

  

UIROLA LEMA 
ECUADOR





1 declaración juramentada de los cónyuges MIRIAM 

2 BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

3 PACHECO, ratificada por los dos testigos 

4 anteriormente mencionados, lo que constituirá 

5 suficiente documento habilitante para que los    a 6 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO 

SUAVAQUICECUADOR 7 ADOLFO FARFÁN PACHECO, . otorguen la escritura 

g pública mediante la cual donen la totalidad de 

9 las acciones que poseen en la compañía IVARTEC 

10 S.A., de la siguiente manera: a favor de sus 

11 hijos MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

12 recibirá dos mil doscientos treinta y tres 

13 (2.233) acciones, y de los menores de edad 

14 BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH 

15 FARFÁN MEJÍA, quienes recibirán dos mil 

16 doscientos treinta y cuatro (2.234) acciones 

17 Cada uno. La copia de la presente acta notarial 

     

loma iia 18 ¡protocolizada junto con la petición y 
AGAWAQUÍ - ECUADOR 

19 declaración juramentada de los peticionarios, 

20 serán suficiente documento habilitante para 

21 otorgar la escritura pública de donación. DOY y 

22 FE A o 

23 

es 24 5 

25 a 
26 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

28 GUAYAQUIL
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 

20190901061P00542, QUE CONTIENE EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN QUE SOLICITAN LOS 

CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, PARA REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

  

== SILVA Y LOS MENORES DE EDAD: BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA 

UIVAQUNCECUADOS Y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

SILVA, QUE ANTECEDE EN DIECISIETE FOJAS. QUE FIRMO, 

SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 12 DE 

AGOSTO DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR    
   
     QUIROLA LEMA AQUÍ - ECUADOR



 



miis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200117075 

Nombres del ciudadano: SILVA SILVA LILIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SILVA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32115 | : 

e 195-250-32115 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaWWregistrocivil.gob.ec
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> SUPERINTENDENCIA 
DECOMPA ), VALORES Y SEGUROS 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 79155 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991417370001 ) 

Nombre de la Compañia: ( IVARTEC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

==; 

IDENTIFICACIÓN E ELA No. NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL ALIS 

1 oS26805086 —— FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE ECUADOR NAGIONAL 533309 N 

2 0916661036 FARFAN MEJIA MIRYAM BETHSABE ECUADOR NACIONAL 574.28800 N 

3 0927790691 FARFAN MEJÍA SEBASTIAN ULLRICH ECUADOR NACIONAL 5 33400 N 

4 0907183461 EJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ ECUADOR NACIONAL se7010 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arlículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en al Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2019 17:45:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002975833 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

. y ¿ 112 al 5 po) 
Dirección: W, Jos laraa Mareo Naco y Ay. AFA 

bn y i 
Teléfono: LA ZD0AUOD 

Correo electrónico: MOECIO reward. Coma 

LILIA BEATRIZ SILVA SILVA 

Dirección: A ¿On lr “YU Mar 

Teléfono: DAÁSODIMO 

Correo electrónico: Vocal .cova 

    

   
RUSTEL QUIROLA LEMA 
AO e ECUADOR



 



hh
 p. MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

2 C.C. 0916661036 

   
7 APODERADO ESPECIAL 

  

  

10 

dl 

12 

  

13 C.C 0200117075 

14 Aceptando la donación realizada a favor de los 

15 menores BIANCA NICOLE FARFAN — MEJIA (c.C. 

16 0926809096) y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA 

17 (C.C. 0927790691) 

18 

19 

20    
21 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA / 

22 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE dvasaoozal 

23 

24 

25 
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BG. CRISTEL QUINOLA LEM 
VAYAQUIL-ECUADO 

  

ABG. CRISTEL SUAVAQUIL> ECUADOR 

A 

R 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20190901061P00543, QUE CONTIENE UNA DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA 

SEÑORITA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y OCHO FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





1 

Factura: 001-002-000006021 20190901061P00543 

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20 190801061F00543 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y N ti La Documento de No. " di bd Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | N*ejonalidad] Calidad representa 

S POR SUS PROPIOS | AE ECUATORIA re 
Natural — | MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0907183461 NA DONANTE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a o . Documento de No. 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN ECUATORIA [DONATARIO [MIRIAM BEATRIZ MEJIA 
Natural BETHSABE REPRESENTADO POR |cÉDULA 0916561036 NA (a) SILVA 

Natural — |FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE | REPRESENTADO POR [CÉDULA osz60os0se  [ECUATORIA EA ERA 

FARFAN MEJIA SEBASTIAN tE ECUATORIA [DONATARIO [LILIA BEATRIZ SILVA 
Natural ULLRICH REPRESENTADO POR [CEDULA 0927790691 NA (A) SILVA 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI fl 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE 6.701 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   36189.00   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 5E INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901061P00543 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://appscvamovil.superclas.gob.ec/portaldelntormacion/consulta_cla_menu.zul?expedlente=791558tlpo1 

  

OBSERVACIÓN:   NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IVARTEC 5.A.      



     1O(A) CRISTEL PAM QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  DD 
20190901061P00543 

      

  

  

  

            

  

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM 

3 BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

4 FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, 

6 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

1 PST ca 7 APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

8 Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE 

9 FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

10 MEJIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR 

SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

    

  

  

On CUANTÍA: USD $36.189,95. =---====-=--=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

18 del mes de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

19 mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA 

20 PÚBLICA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

21  comparecen a otorgar la presente escritura 

22 pública: a) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

23 SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representa de la 

28 sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

28 de profesión ingenieros, domiciliados en la ciudad



  

YA 
(6, CRISTEL QUIROLA LEM A LEMA 

AQUIL-ECUADOR =
=
 

  

ABG, GRISTEL QUIROLA LEMAZ 
GUAYAQUE - ECUADOR 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Guayaquil; b) La señorita MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA, conforme lo acredita con la copia 

certificada del poder que se agrega a la presente 

como habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

y, <) Los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIÁN  ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

representados legalmente por sus padres, 

mencionados en el literal a) que antecede, y por 

quienes comparece a aceptar la presente donación, 

la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de 

su abuela y por tanto ascendiente de los nerores; 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código 

Civil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que  comparecen como ha quedado 

manifestado, a celebrar esta escritura pública que 

contiene una donación, de cuya naturaleza, objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que



    

y QUIROLA LEM 
e OA DORLÓ 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

concurren con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase 

autorizar una de DONACIÓN, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a esta Escritura 

Pública de Donación de acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación: UNO.UNO.- En calidad de donantes los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte a la que a continuación se podrá 

denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, 

UNO.DOS.- En calidad de donatarios, la señorita 

MIRYAN  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente 

representada por su apoderada especial, la señora 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, y los menores de edad 

BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBÁSTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, representados legalmente por sus 

padres, mencionados en el numeral UNO.UNO) que 

antecede, y por quienes comparece a aceptar la 

presente donación su abuela y por tanto 

ascendiente, la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código



1 Civil, a quienes se podrá denominar “LOS 

2  DONATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3  DOS.UNO.- Mediante escritura pública que autorizó 

4 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado 

5 Piero Gastón Aycart Vincenzini, el quince de 

6 septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

sec custe ova na 7. 1MSCrita en el Registro Mercantil del cantón 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

38 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil 

9 novecientos noventa y siete, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, se constituyó la compañía 

anónima denominada IVARTEC S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

15 de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS.DOS) Mediante 

16 escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

17 Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

18 Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

19 mile inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil uno, 

21 debidamente aprobada, fijada, archivada, 

22 publicada, etcétera, con todas las formalidades 

23 legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

24 S.A., convirtió su capital social de sucres a 

25 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

26 el capital social y reformó el estatuto social. 

27 DOS.TRES) Mediante escritura pública que autorizó 

28 la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 3 
E 

| 
h 
|



  

   =A 
UIROLA Len 

ON. - ECUADOR 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el siete de 

agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

de septiembre del año dos mil seis, debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, la compañía 

anónima denominada  IVARTEC  5S.A., reformó el 

estatuto social. DOS.CUATRO) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Paula Subía 

Pinto, el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil dieciséis, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, la compañía anónima 

denominada IVARTEC S.A., reformó el estatuto 

social, aumentó su capital suscrito y reformó su 

estatuto social. .DOS.CINCO) La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho y resolvió aumentar el 

capital suscrito y: pagado, y reformar de forma 

parcial el Estatuto Social de la compañía, en 

cláusula quinta; autorizando además a su 

representante legal a suscribir la correspondiente 

escritura pública. DOS.SEIS) El capital social de 

IVARTEC S.A., asciende a la suma de OCHENTA Y UN
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MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $81.656.00), 

dividido en ochenta y un mil seiscientos cincuenta 

y seis (81.656) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de un dólar (USD $1.00) cada 

una. DOS.SIETE) LOS DONANTES son titulares de seis 

mil setecientas un (6.701) acciones del capital 

social de la compañía  IVARTEC  S.A., (que 

representan TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE CON 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA del patrimonio de la compañía) y han 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito 

tal cantidad de acciones antes indicadas a favor 

de sus hijos, de la siguiente manera: a favor de 

la señorita MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres (2.233) 

acciones, y a favor de los menores de edad BIANCA 

NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN 

MEJÍA, quienes recibirán dos mil doscientos treinta 

y cuatro (2.234) acciones cada uno. DOS.OCHO) LOS 

DONANTES, con fecha doce de agosto del presente 

año, otorgaron escritura pública de Declaración 

Juramentada, que autorizó la Notaria Sexagésima 

Primera de Guayaquil, Abogada Cristel Quirola Lema, 

en compañía de sus testigos, los señores JOSÉ LUIS 

CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, para 

solicitar la insinuación suficiente para donar las 

antes mencionadas acciones, escritura en la cual
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testigos, por lo cual, la abogada Cristel Pamela 

Quirola Lema, Notaria Pública Titular Sexagésima 

Primera de este cantón, fedataria que autorizó 

tal instrumento, levantó acta mediante la cual 

concedió la insinuación solicitada, testimonio 

que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos, por el presente instrumento público 

se procede a efectuar la donación de seis mil 

setecientas un (6.701) acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., que efectúan los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, 

a favor de sus hijos, MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN 

MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN 

ULLRICH FARFÁN MEJÍA, de la siguiente manera: A 

favor de su hija MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, 

donan la cantidad de dos mil doscientos treinta 

y tres (2.233) acciones, y a favor de sus hijos 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, donan la cantidad 

de dos mil doscientos treinta y cuatro (2.234) 

acciones a cada uno. Cuando se haya perfeccionado 

la presente escritura las partes notificarán a 

la compañía emisora de las acciones, para que se 

dé cumplimiento a las formalidades de ley.- 

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE ACCIONES: Se deja 

expresa constancia que la presente cesión de
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acciones se la ha efectuado a título gratuito, 

por lo que se deberá cumplir con todas las 

formalidades propias de tal acto de disposición 

entre vivos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en calidad 

de DONATARIA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, declara que acepta la cesión 

gratutita de dos mil doscientos treinta y tres 

(2.233) acciones que han efectuado a su favor los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO; y, así mismo los DONATARIOS 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA debidamente 

representados por su abuela, la señora LILIA 

BEATRIZ SILVA SILVA, quien en su calidad de 

ascendiente y de conformidad a lo establecido en 

el artículo un mil cuatrocientos veintisiete 

(1427) del Código Civil, declara que acepta por 

cada uno de ellos, la cesión gratuita de la 

cantidad de dos mil doscientos treinta y cuatro 

(2.234) acciones que han efectuado a favor de 

cada uno, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de IVARTEC 

S.A., estando autorizado cualquiera de ellos para



  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL-ECHADOR 

VA 

  

    

      

  

LO U 

Ry 
Ez 7 

LEMA IROLA A 
A QUICAECUA 

   

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

notificar esta transferencia de acciones y 

ESIASTERR la emisión de los títulos contentivos 

de las acciones que por el presente instrumento 

se ceden a título gratuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTES, por sus propios y personales derechos, 

así como DONATARIOS, también por sus propios y 

personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, 

para que realice todas las diligencias necesarias 

ante los organismos competentes, a fin de lograr 

el pleno perfeccionamiento legal de este acto 

societario. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que 

ocasione el otorgamiento de este instrumento 

público serán de cuenta exclusiva de LOS 

DONANTES. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. (firma 

legible) Abogado Carlos Ramos Andrade. Registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Guayas de Abogados.- ES COPIA DE LA MINUTA.- los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales. 

De conformidad con lo establecido por la



1 Disposición General Segunda de la Ley 

2 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

3 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

4 novecientos trece del treinta de diciembre del 

5 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

6 para notificaciones los datos de contacto que 

  

le, caera oo 1 7 constan en anexo adjunto que forma parte 
CUAYAQUIL-ECUADOR . 

8 ¡integrante de esta escritura.- Ouedan agregados 

9 al Registro formando parte integrante de este 

10 instrumento los documentos de ley. lLeída esta 

11 escritura de principio a fin, por mí el Notario 

12 en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

13 y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

14 lo euval. DOf FE. ==“ === 5 iii 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MEJIA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL mue" 
N? de certificado: 194-250-32050 == 

e Im 

0-32050 

    
                                194-25 Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec
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EXTRACTO 

| Escritura N": [20170901037P06314 
f 

AGTO O CONTRATO: 

Ejo PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:16) 

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR 

s Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS mps ECUATORIA | PODERDAN 
Nalural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA TE 

A FAVOR DE 
ca a sa Documento de No. Persona que Peradha Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AECI 

UBICACIÓN 
EAT >. Provincia Cantón Parroquia 
¡GUAYAS + GUAYAQUIL Y DE OCTUBRE 

ocre - 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

<.. 

ALA A NA 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P06314 

  

        
ESCRITURA PÚBLICA DÉ PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayacul, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el quince de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud ' de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

“certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al/ 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
. : 1991009247), 

reverencial, ni promesa o seducción, me. pide qUe 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Otorgante. <==necconancccnnenononoacanmnaninas 
Compaorece al otorgamiento del presente instrumento la 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, a quien para efectos del presente contrato se 

  

podrá identificar además e indistintamente, como la 

PODERDANTE o MANDANTE. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Poder Especial, «nnsccoroonancccconaaaanonana 

La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, confiere Poder. Especial, amplio y suficiente como 

  

en derecho se requiere, a favor de la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA (con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete 

uno ocho tres cuatro seis uno) (en adelante el Apoderado), 

para que, en forma individual, actuando como Apoderada 

Especial, válidamente pueda:   

UNO) Adquirir, comprar, enajenar, transferir, vender, permutar, 

entregar en dación en pago, y en general, disponer en la 

forma y como estime apropiado de todos los bienes muebles 

y/o inmuebles que sean o llegaren a ser propiedad de la 

Poderdante, de manera especial, del siguiente inmueble: Un 

“solar y edificación signado con el número ONCE de la 

manzana número NOVENTA Y SIETE, ubicado en el Sector VI, 

de la Etapa lil de la Urbanización LA GARZOTA, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: 

solar número diez, con dieciocho metros; por el Sur: calle 

pública con diecisiete metros; por el Sur: calle pública con 

veinte metros con sesenta y un centímetros; y, por el Oeste:



- ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

  

   
      

  

1 solar número doce, con veintitrés metros; medidas que hacen | 

Pt 2 una superficie total de doscientos sesenta y un metros 

«XOVH: 3 cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados. - Bien 

a 4 inmueble que se encuentra incorporado al Catastro Municipal 

5  conel Código número NUEVE NUEVE — CERO UNO CERO TRES — 

6 CERO UNO UNO — CERO CERO CERO CERO — CERO - CERO, 

7 Consecuentemente, la Apoderada Especial podrá, con la 

8 : mayor libertad, sin límite ni condición alguna, negociar el 

2 precio, modo de pago, garantías y demós aspectos y detalles 

10 que sean necesarios para la celebración de los títulos O 

11 contratos necesarios para disponer de ¡os bienes propiedad 

12 dela Poderdante, especialmente, para negociar y suseriboir el 

13 —olos contratos de promesa de venta y/o compraventa. 

ETA MCAECUADOR 14 DOS) Proponer, negociar, celebrar y suscribir actos o 

Ñ 15 contratos, por cuenta del poderdante, sin límite de cuantía o 

16 restricción en cuanto a su naturaleza, con las más amplias 

17 libertades, para que puedan adquirir e incluso enajenar 

18 bienes raíces o' muebles, transferidos a cualquier título, 

19  gravaros con derechos-reales o limitar su dominio, así como 

A 20 para que puedan ser aportados a Fideicomisos Mercantiles o 

A capital de sociedades mercantiles o civiles. ———————- 

22 TRES) Administrar los bienes propios de la poderdante, y 

23 ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial: por lo 

24 que, en consecuencia, podrá comparecer a las juntas de 

25 accionistas, socios, copropietarios, o, en general ys 

26 cualquier acción o derechos que sea necg 4 oh z 

27 mantener, conservar y/o cuidar los bienes de la Rodenionta/l 

28 — suutilidad y valor. GUAYAQUIL 

SS SY
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1 CUATRO) Pagar las- deudas y cobrar los créditos de la 

A 2  Mandanie, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 

*OXVIL» 3 ordinario; perseguir y cobrar los créditos del mandante, 

rai 4 perteneciendo unos y otros al airo administrativo ordinario; 

5 perseguir en juicio a los deudores; intentar las acciones 

6 posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a 

7 dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 

8 administra; y comprar los materiales necesarios para el cultivo 

2 O beneficio de las tierras, minas, fábricas, u otros objetos de 

10 industria que se le hayan encomendado. ———-———— 

E: 11 CINCO) Comparecer e intervenir en los juicios de carácter 

an, VASTE: QUIROLA LEMA 12 civil, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra 

13 naturaleza, ya sea en calidad de actor, demandado, 

14  tercerista, denunciado o postor, por lo que podrá presentar 

15 y/o contestar las demandas, denuncias, peticiones o reclamos 

16 de cualquier naturaleza, ya sea ante la Función Judicial o 

17 ante organismos y entidades de la Adminisiración Pública 

a topOR 18 Central, Institucional, Gobiemos Autónomos descentralizados, 

19 . Superintendencias y demás organismos autónomos que 

20 existan o que llegaren a existir: pudiendo incluso ejercer todas 

21 las facultades contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

22 Código de Procedimiento Civil y cuarenta y tres del Código 

23 Orgánico General de Procesos; quedando facultado además 

24 para delegar a su vez, mediante poder, el ejercicio de esta 

25. atribución a un Procurador Judicial. En ejercicio de esta 

26 facultad, podrá presentar incluso reclamos administrativos, 

27 ' impugnaciones, solicitudes de exoneración, y otras peticiones 

  N
 

0
 similares,



ABG. WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 SEIS) Reclamar, cobrar y percibir, por cualquier concepto, 

a 2 cuanto deba ser abonado o pagado, en metálico, en 

OOVII: 3 - especie o en cualquier otro tipo de prestación, por los 

e 4 particulares, entidades bancarias o de toda clase de 

5 entidades jurídicas, incluso Juzgados o instituciones públicas; 

6 dar y exigir recibos y cartas de pago, liquidar cuentas, 

! 7  finiquitos y fijar saldos; determinar la forma de pago de las 

> Jan, 8 cantidades debidas y establecer prórrogas de las 

E 9 obligaciones, sin límite en cuanto al monto de las mismas. ----- 

    
10 SIETE) Realizar toda clase de pagos, así como también firmar, 

oloda 11 librar, girar, aceptar, cobrar, endosar, negociar y protestar 

12 letras de cambio, pagarés, cheques y cualquier otro título 

13 valor o negociable. Podrá asimismo conceder, firmar 'y 

14 aceptar avales, conceder y otorgar, a favor de terceros, 

15 especialmente de entidades financieras, fianzas, garantías y 

16 cualquier otro acto mediante el cual garantice o responda 

17 por las obligaciones de terceros, especialmente de las 

  

18 compañías o sociedades que lá Poderdante administre a 

  19 tenga interés. 

20 OCHO) Realizar todo tipo de trámites vehiculares tales como 

21 chequeos, matriculaciones, pago correspondiente a multas, y 

  22 demás. 

23 NUEVE) a) Realizar todo tipo de movimiento bancario en 

24 cualquiera de las cuentas a nombre de la + ARRTIS, así 

25 como tealizar retiros, pagos, débitos, 
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. ejecución y aceptación por el Apoderado es gratuita. — 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pagos a proveedores, y en general, cualquiera de los servicios 

que ofrecen o que ofrezcan las instituciones financieras; y, —-- 

c) En general, podrá comparecer ante los bancos, financieras 

y demás instituciones financieras, en representación del 

poderdante, sin límite alguno en cuanto a la naturaleza y 

cuantía de los actos, coniratos, servicios o peticiones que 

llegare a solicitar y/o ejecutar en nombre y representación. 

incluso, para solicitar la contratación de contratos de mutuo, 

conceder y otorgar avales civiles, comerciales o bancarios, 

garantías civiles, comerciales o bancarias, fianzas civiles, 

comerciales o bancarias, pólizas de acumulación y cualquier 

otro contrato, negocio o giro del negocio bancano. ————-— 

DIEZ) Delegar, total o parcialmente, las facultades concedidas 

mediante este Instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: Naturaleza del Poder. -=-==... carmen 

La naturaleza de este poder es eminentemente civil, y su 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. ----=»- amaia cima aim mos 

El presente poder tendrá una vigencia ilimitada, sin que deba 

requerirse renovación o prueba de su vigencia hasta que sea 

formalmente revocado.   

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  para la correcta validez de esta escritura pública. 

Firma legible. Abogado Hugo Herrera Castro, registro trece mil 

trescientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. --- 

Hasta aquí la Minuta. Queda agregada al registro de Escrituras 

Públicas, formando parte integrante de este instumento los 

habilitantes. Se deja constancia de la autorización expresa de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JP incio 

    

   

   

  

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

pr al Cónyuge: No Registra 

EAN 
A a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

0 TA R / Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 : . 

sl Información certificada a la fecha; 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

02 EGEL GUIROLA LEMA Emisor: WENDY MARÍA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
- SÓAAO UIL - ECUADOR y saDisidttea,,, 

a. y 1 deráficado: 177-054-37639 el, 

4 177-054-37639 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

          

  

                

  

   

  

La Institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaíiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Regístro Civi 
Identificación y Cedulaciór    

0916861036 o 
“h 

FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
"$" N"de certificado: 179-054-37643 

va LI 
179-054-37643 
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enn REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Iiontificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES    Nacionalidad: ECUATORIANA 
ABG. CR l QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR > 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

de certificado: 192-250-32013 si % h 

La UM IMAN AS               

  

        

  

  

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de $u emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec



 



  

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
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NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

EXTRACTO 
R UIROLA LEMA 

O e ECUADOR 

[Escritura Nr: 
  
  [20190901051P00542 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09)   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

    

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. A dl sl sets Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"y zarraiz JPORSUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0907183481 NA TE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 , NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [CABRERA ALAVA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 0909771347 NA TESTIGO 

= POR 5US PROPIOS de ECUATORÍA 
Natural [VERA MORETA ERIKA ILIANA DERECHOS CÉDULA 0915612782 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        
CUANTÍA DEJ. AGTO O INDETERMINADA 

  
  
  

  

  

  

  

  

    

CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20190901061/200542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ER 

OBSERVACIÓN: NY     
  

  

QUIROLA LEMA NOTARIO(A) CRISTEL PAMEL     ABG, CRISTERQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍA. - ECUADOR



  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



DUO 
20190901061P00542 

  

1 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

2 QUE SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ 

3 MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, PARA 

4 REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE LA SEÑORA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

  

6 REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ 

CUIVAQUICECUALON 7 MEJÍA SILVA Y A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD: 

8 BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

10 ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. ---- 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA. "===" ==========-.--     12 DI: DOS TESTIMONIOS. ==-==="===============-=-=- 
IROLA LEMA ABG. CRISTEL O 

GUAYAQUIL- ECUADOR — 13 En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

14 mes de agosto del dos mil diecinueve, yo 

15 abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, en mi 

16 calidad de Notaria SEXAGÉSIMA PRIMERA del 

  

MROLA LEMA 17 Cantón de Guayaquil, de conformidad con lo 
o - ECUADOR ; 3 oz 

18 dispuesto en el artículo décimo octavo, 

19 numeral once de la Ley Notarial vigente, vista 

20 la petición y declaración juramentada que 

21 antecede, otorgada ante mí, en este mismo día, 

22 ¡por los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y 

23 GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representan de 

25 la sociedad conyugal que tienen formada entre 

26 sí, en la que declaran: UNO) Que son titulares 

27 de seis mil setecientas un acciones (6.701) de 

28 la compañía IVARTEC S.A.; DOS) Que es de su
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

libre y espontánea voluntad, donar las seis 

mil setecientas un acciones (6.701) de las que 

son titulares dentro del capital social de 

dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien recibirá dos mil 

doscientos treinta y tres (2.233) acciones, y 

de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

quienes recibirán dos mil doscientos treinta y 

cuatro (2.234) acciones cada uno; TRES) Que 

poseen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su congrua subsistencia. 

Declaración juramentada a la que comparecieron 

como testigos, los señores JOSÉ LUIS CABRERA 

ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes 

declararon conocer a los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, y que les consta que poseen bienes 

suficientes adicionales que “garantizan su 

congrua subsistencia. Por lo tanto, habiéndose 

cumplido con el requisito prescrito en el 

numeral once del artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial vigente en concordancia con el 

artículo mil cuatrocientos diecisiete del 

Código Civil, extiendo la presente acta 

notarial de insinuación para la donación, la 

misma que se protocoliza en la Notaría a mi 

cargo, conjuntamente con la petición y la 

 



SEÑORA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA. ===“ =====-=- 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, por nuestros propios y personales derechos y 

por los que representamos de la sociedad conyugal que 

tenemos formada, a usted respetuosamente solicitamos: 

1) Nuestros nombres son como quedan señalados, somos 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, ingenieros y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, comparecemos 

a AR), por nuestros propios - derechos y por los que 

=/ 5 representamos de la sociedad conyugal que tenemos 

. formada entre sí, tal como ha quedado anteriormente 

indicado.      

  

UIROLA LEMA 
ECUADORO) Los Fundamentos de hecho y de derecho de esta 

petición son los siguientes: 

ASÍ 

2.1) Somos propietarios de 6.701 acciones del capital 

social de la compañía IVARTEC S.A. 

R) 2.2) Es nuestra voluntad donar de forma gratuita e      
Dacciones a favor de nuestros hijos, MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA; y, SEBASTIAN 

O A FARFAN MEJIA. : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2.3) Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, solicito -5e. Teceptus mi declaración 

juramentada y la de nuestros testigos, señores JOSÉ 

LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en la 

cual  declararemos que tenemos bienes suficientes 

adicionales que garantizarán nuestra subsistencia con 

el objeto de que se nos conceda la respectiva 

insinuación necesaria para el otorgamiento de la 

escritura pública de donación. 

Atentamente,    
     PACHECO 

C.C. 0907183461 C,C. 0900420266    
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ABG. CRISTELQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍ - ECUADOR 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

MU 
20190901061P00542 

  

  

                  

JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA INSINUACIÓN 

PARA LA DONACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO A FAVOR DE SUS HIJOSMIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE 

FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

MEJIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==============-=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de agosto del año dos mil LSPIBNS, ante 

mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón, 

comparecen: a) Los señores MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, + 

casados, ingenieros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar; y, b) 

Los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA 

VERA  MORETA, en calidad de TESTIGOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, soltero y casada respectivamente, empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes son plenamente capaces para



1 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 presentado sus respectivos documentos de 

3  ¡identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

4  Ccomparecen como ha quedado manifestado, a celebrar 

5 esta escritura pública de declaración juramentada, 

  

6 de cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
ABO. CRISTEL QUIROL A LEMA 
SUAYAQUIL-ECUADOR 7 instruidos, a la que concurren con amplia y entera 

3 libertad, y para su otorgamiento me presentan la 

9 «minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

o A Ry 10 Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

11 sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

12 «se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

       

86. CRSTELA! 13 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

GUAYAQUIL - E 
14 celebración de la presente escritura: UNO.UNO) Los 

15 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

16 FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

7 17 que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 formada, a quienes para efectos de la presente 

19 escritura pública se los podrá denominar "LOS 
ABG. CRI YA 'L QUIROLA LEM. 
GUAYAQUU - EEUADOR 20 DECLARANTES"; y, UNO.DOS) Los señores JOSÉ LUIS 

21 CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, por sus 

22 ¡propios y personales derechos, a quienes para 

23 efectos de la presente escritura pública se los podrá 

24 denominar "LOS TESTIGOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25  ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

26 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, dentro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada, son 

28 titulares de seis mil setecientas un acciones de la 

 



1 compañía IVARTEC S.A. DOS.DOS) Es intención de LOS 

  

2  DECLARANTES donar las seis mil  setecientas un 

3 acciones de las que son titulares dentro del capital 

4 social de dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

5  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por 

6 su apoderada MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, quien 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA E , , . 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 7 recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

8 y, de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA 

9 y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, representados 

10 legalmente por sus padres, señores MIRIAM BEATRIZ 

11 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO y por quien 

TA R/ 12 cCcomparecerá a aceptar la donación, la señora LILIA 

dE 13, BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de abuela y por tanto 

14 ascendiente de los menores, de conformidad a lo    
    

Lauro LÉRA 15 establecido en el artículo un mil cuatrocientos 
Ab IL= ECUADOR 

o A Ry 16 veintisiete del Código Civil, los referidos menores 

NS 17 recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro 

18 acciones Cada uno, por lo que se hace necesario para 

19 la validez de la donación, incorporar la insinuación 
86, CRISTERÁUIROLA LEMA 

AYAQUIL| ECUADOR . . ¿ po 
Re 20 respectiva de conformidad con la ley. CLÁUSULA 

21 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

22 antecedentes expuestos, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

23 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, libre y 

24 voluntariamente, declaran bajo la gravedad de 

25 Juramento y conscientes de las penas por perjurio, 

26 que es su deseo y voluntad, donar a favor de sus 

27 "hijos las acciones descritas en la cláusula 

28 anterior, de la siguiente manera: a favor de la



1 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

y, a favor de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJIA y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA quienes 

recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro acciones 

  

7 cada uno. Además, declaran que poseen bienes 

SUAYADUN ECUADOR 7 suficientes adicionales que garantizan su congrua 

3 «subsistencia, comparecen también a la presente 

9 escritura los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA Y ERIKA 

10 ILIANA VERA MORETA, en calidad de TESTIGOS para 

11 declarar bajo juramento lo siguiente: Que conocen a 

12 los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

13 FARFÁN PACHECO, desde hace años, y que les consta que 

14 poseen bienes suficientes adicionales que garantizan 

15 su congrua subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 

  

16 Con la presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, en calidad de 

declarantes, y los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de beskigdar 

  

solicitan que se conceda la insinuación necesaria para 

22 la validez de la escritura pública de donación del 

23 bien antes referido, en VERE del artículo dieciocho 

24 numeral once de la Ley Notarial. Agregue usted señora 

25 Notaria, las demás formalidades de estilo que 

26 ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

27 escritura pública. (Firma) abogado Carlos Ramos 

28 Andrade.- Registro número cuatro mil novecientos



  

10 

11 

12 

: 7 13 

) 14        CRISTEL ÚUIROLA LEMA 
SAAQUIL > ECUADOR 16 

  

28 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia, los comparecientes, se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

sus correspondientes efectos legales. De 

conformidad con:lo establecido por la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones el 

inmueble materia del presente instrumento. leída 

que fue la presente escritura pública, íntegramente 

por mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

LOS DECLARANTES 

  

c.d. 0900420266



1 LOS TESTIGOS 

  

    
    

JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

C.C. 0909771347 

to 
pm 

ERIKA ILIANA VE ORETA ” 

C.C. 0915612782 

ABG. CRISTEL PAMELA'QUIROLA LEMA 

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 19 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓ: 

20 GUAYAQUIL 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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sia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ hientficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

  

, Nombres del padre: MEJIA JOSE 
PONESÓNIOAS 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 
LAR L,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

E UR A Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32040 

a O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SIA pri Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIÓ DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-250-31992 

INNAC 
198-250-31: 

Lal institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

    

        

  

  

        

  | Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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promo REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REQUENA MURILLO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

  

Nombres del padre: VERA JORDAN JUSTINO HERME 
ALG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORETA LIDIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

  

o Condición de donante: S| DO E 
ABG. ERISTEL QUIROLA LEMA NANT 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: N* de certificado: 197-250-31964 

— 

HEN Lcdo. Vicente Talano G. 
197-250-31964 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909771347 

Nombres del ciudadano: CABRERA ALAVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUSTINO CABRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡OLA LEMA 

SN EL ECUADOR Nombres de la madre: MARIA LUISA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-250-31923 

  

  

  

      

  

      

    

  

  

      

    

  

Im | | | | Il | ll | UI Il Ledo. Vicente Taiano G. 

193-250-31923 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

Dirección: WN or laca MOSa0o Way A. Cofución 

Teléfono: LADY O / | 

Correo electrónico: IYORECA Ondmorl. Coma 

JOSE LUIS CABRERA ALAVA 

pirección: Ha Sara ha, Etutítio Abed, pro E, tol 
Teléfono: ( 04) LSD 

Correo electrónico: EcaSme ramos uaveldlona.enva 

ERIKA ILIANA VERA MORETA 

Dirección: Po Sá lua, Edifíio Sot ESO 6, col 

O relsrono: (oy) JOIN 

Correo electrónico: Nu) Came oNerds bw. LOA 

  

UIROLA LEMA 
ECUADOR





1 declaración juramentada de los cónyuges MIRIAM 

2 BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

3 PACHECO, ratificada por los dos testigos 

4 anteriormente mencionados, lo que constituirá 

5 suficiente documento habilitante para que los    a 6 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO 

SUAVAQUICECUADOR 7 ADOLFO FARFÁN PACHECO, . otorguen la escritura 

g pública mediante la cual donen la totalidad de 

9 las acciones que poseen en la compañía IVARTEC 

10 S.A., de la siguiente manera: a favor de sus 

11 hijos MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

12 recibirá dos mil doscientos treinta y tres 

13 (2.233) acciones, y de los menores de edad 

14 BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH 

15 FARFÁN MEJÍA, quienes recibirán dos mil 

16 doscientos treinta y cuatro (2.234) acciones 

17 Cada uno. La copia de la presente acta notarial 

     

loma iia 18 ¡protocolizada junto con la petición y 
AGAWAQUÍ - ECUADOR 

19 declaración juramentada de los peticionarios, 

20 serán suficiente documento habilitante para 

21 otorgar la escritura pública de donación. DOY y 

22 FE A o 

23 

es 24 5 

25 a 
26 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

28 GUAYAQUIL
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ESPACIO EN 
BLANCO; 

  

¡ESPACIO 
EN 

BLANCO) 

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 

20190901061P00542, QUE CONTIENE EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN QUE SOLICITAN LOS 

CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, PARA REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

  

== SILVA Y LOS MENORES DE EDAD: BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA 

UIVAQUNCECUADOS Y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

SILVA, QUE ANTECEDE EN DIECISIETE FOJAS. QUE FIRMO, 

SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 12 DE 

AGOSTO DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR    
   
     QUIROLA LEMA AQUÍ - ECUADOR



 



miis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200117075 

Nombres del ciudadano: SILVA SILVA LILIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SILVA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32115 | : 

e 195-250-32115 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaWWregistrocivil.gob.ec
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DECOMPA ), VALORES Y SEGUROS 

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 79155 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991417370001 ) 

Nombre de la Compañia: ( IVARTEC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

==; 

IDENTIFICACIÓN E ELA No. NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL ALIS 

1 oS26805086 —— FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE ECUADOR NAGIONAL 533309 N 

2 0916661036 FARFAN MEJIA MIRYAM BETHSABE ECUADOR NACIONAL 574.28800 N 

3 0927790691 FARFAN MEJÍA SEBASTIAN ULLRICH ECUADOR NACIONAL 5 33400 N 

4 0907183461 EJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ ECUADOR NACIONAL se7010 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arlículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en al Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2019 17:45:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002975833 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

. y ¿ 112 al 5 po) 
Dirección: W, Jos laraa Mareo Naco y Ay. AFA 

bn y i 
Teléfono: LA ZD0AUOD 

Correo electrónico: MOECIO reward. Coma 

LILIA BEATRIZ SILVA SILVA 

Dirección: A ¿On lr “YU Mar 

Teléfono: DAÁSODIMO 

Correo electrónico: Vocal .cova 

    

   
RUSTEL QUIROLA LEMA 
AO e ECUADOR
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 p. MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

2 C.C. 0916661036 

   
7 APODERADO ESPECIAL 

  

  

10 

dl 

12 

  

13 C.C 0200117075 

14 Aceptando la donación realizada a favor de los 

15 menores BIANCA NICOLE FARFAN — MEJIA (c.C. 

16 0926809096) y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA 

17 (C.C. 0927790691) 

18 

19 

20    
21 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA / 

22 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE dvasaoozal 

23 
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BG. CRISTEL QUINOLA LEM 
VAYAQUIL-ECUADO 

  

ABG. CRISTEL SUAVAQUIL> ECUADOR 

A 

R 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20190901061P00543, QUE CONTIENE UNA DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA 

SEÑORITA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y OCHO FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





1 

Factura: 001-002-000006021 20190901061P00543 

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20 190801061F00543 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y N ti La Documento de No. " di bd Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación | N*ejonalidad] Calidad representa 

S POR SUS PROPIOS | AE ECUATORIA re 
Natural — | MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CÉDULA 0907183461 NA DONANTE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

a o . Documento de No. 4 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN ECUATORIA [DONATARIO [MIRIAM BEATRIZ MEJIA 
Natural BETHSABE REPRESENTADO POR |cÉDULA 0916561036 NA (a) SILVA 

Natural — |FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE | REPRESENTADO POR [CÉDULA osz60os0se  [ECUATORIA EA ERA 

FARFAN MEJIA SEBASTIAN tE ECUATORIA [DONATARIO [LILIA BEATRIZ SILVA 
Natural ULLRICH REPRESENTADO POR [CEDULA 0927790691 NA (A) SILVA 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI fl 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE 6.701 DE LA COMPAÑÍA IVARTEC S.A, 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   36189.00   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE 5E INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20190901061P00543 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:10) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: http://appscvamovil.superclas.gob.ec/portaldelntormacion/consulta_cla_menu.zul?expedlente=791558tlpo1 

  

OBSERVACIÓN:   NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IVARTEC 5.A.      



     1O(A) CRISTEL PAM QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  DD 
20190901061P00543 

      

  

  

  

            

  

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM 

3 BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

4 FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA SEÑORITA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, 

6 DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

1 PST ca 7 APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

8 Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE 

9 FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

10 MEJIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR 

SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

    

  

  

On CUANTÍA: USD $36.189,95. =---====-=--=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

17 del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

18 del mes de agosto del año dos mil diecinueve, ante 

19 mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, NOTARIA 

20 PÚBLICA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN, 

21  comparecen a otorgar la presente escritura 

22 pública: a) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

23 SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representa de la 

28 sociedad conyugal que tienen formada entre sí; 

26 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

28 de profesión ingenieros, domiciliados en la ciudad



  

YA 
(6, CRISTEL QUIROLA LEM A LEMA 

AQUIL-ECUADOR =
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ABG, GRISTEL QUIROLA LEMAZ 
GUAYAQUE - ECUADOR 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Guayaquil; b) La señorita MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA, conforme lo acredita con la copia 

certificada del poder que se agrega a la presente 

como habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; 

y, <) Los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIÁN  ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

representados legalmente por sus padres, 

mencionados en el literal a) que antecede, y por 

quienes comparece a aceptar la presente donación, 

la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de 

su abuela y por tanto ascendiente de los nerores; 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código 

Civil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, ejecutiva, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son 

plenamente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que  comparecen como ha quedado 

manifestado, a celebrar esta escritura pública que 

contiene una donación, de cuya naturaleza, objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que



    

y QUIROLA LEM 
e OA DORLÓ 
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28 

concurren con amplia y entera libertad, y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase 

autorizar una de DONACIÓN, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a esta Escritura 

Pública de Donación de acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación: UNO.UNO.- En calidad de donantes los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte a la que a continuación se podrá 

denominar simplemente como “LOS DONANTES”; y, 

UNO.DOS.- En calidad de donatarios, la señorita 

MIRYAN  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente 

representada por su apoderada especial, la señora 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, y los menores de edad 

BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBÁSTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, representados legalmente por sus 

padres, mencionados en el numeral UNO.UNO) que 

antecede, y por quienes comparece a aceptar la 

presente donación su abuela y por tanto 

ascendiente, la señora LILIA BEATRIZ SILVA SILVA, 

de conformidad a lo establecido en el artículo un 

mil cuatrocientos veintisiete (1427) del Código



1 Civil, a quienes se podrá denominar “LOS 

2  DONATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3  DOS.UNO.- Mediante escritura pública que autorizó 

4 el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado 

5 Piero Gastón Aycart Vincenzini, el quince de 

6 septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

sec custe ova na 7. 1MSCrita en el Registro Mercantil del cantón 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

38 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil 

9 novecientos noventa y siete, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, se constituyó la compañía 

anónima denominada IVARTEC S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 

  

de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 

15 de CINCO MILLONES DE SUCRES. DOS.DOS) Mediante 

16 escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

17 Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

18 Castillo Suarez, el treinta de junio del año dos 

19 mile inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

20 Guayaquil, el nueve de febrero del año dos mil uno, 

21 debidamente aprobada, fijada, archivada, 

22 publicada, etcétera, con todas las formalidades 

23 legales, la compañía anónima denominada IVARTEC 

24 S.A., convirtió su capital social de sucres a 

25 dólares de los Estados Unidos de América, aumentó 

26 el capital social y reformó el estatuto social. 

27 DOS.TRES) Mediante escritura pública que autorizó 

28 la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 3 
E 

| 
h 
|
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28 

Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el siete de 

agosto del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce 

de septiembre del año dos mil seis, debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, la compañía 

anónima denominada  IVARTEC  5S.A., reformó el 

estatuto social. DOS.CUATRO) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Paula Subía 

Pinto, el trece de octubre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de octubre del 

año dos mil dieciséis, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas 

las formalidades legales, la compañía anónima 

denominada IVARTEC S.A., reformó el estatuto 

social, aumentó su capital suscrito y reformó su 

estatuto social. .DOS.CINCO) La Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

IVARTEC S.A., celebrada el dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho y resolvió aumentar el 

capital suscrito y: pagado, y reformar de forma 

parcial el Estatuto Social de la compañía, en 

cláusula quinta; autorizando además a su 

representante legal a suscribir la correspondiente 

escritura pública. DOS.SEIS) El capital social de 

IVARTEC S.A., asciende a la suma de OCHENTA Y UN
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GUAYAQUIL-ECUADOR 

   í 14 
1 QUIROLA LEMA 

AQUI - Eon, 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $81.656.00), 

dividido en ochenta y un mil seiscientos cincuenta 

y seis (81.656) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de un dólar (USD $1.00) cada 

una. DOS.SIETE) LOS DONANTES son titulares de seis 

mil setecientas un (6.701) acciones del capital 

social de la compañía  IVARTEC  S.A., (que 

representan TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE CON 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA del patrimonio de la compañía) y han 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito 

tal cantidad de acciones antes indicadas a favor 

de sus hijos, de la siguiente manera: a favor de 

la señorita MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres (2.233) 

acciones, y a favor de los menores de edad BIANCA 

NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN 

MEJÍA, quienes recibirán dos mil doscientos treinta 

y cuatro (2.234) acciones cada uno. DOS.OCHO) LOS 

DONANTES, con fecha doce de agosto del presente 

año, otorgaron escritura pública de Declaración 

Juramentada, que autorizó la Notaria Sexagésima 

Primera de Guayaquil, Abogada Cristel Quirola Lema, 

en compañía de sus testigos, los señores JOSÉ LUIS 

CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, para 

solicitar la insinuación suficiente para donar las 

antes mencionadas acciones, escritura en la cual
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testigos, por lo cual, la abogada Cristel Pamela 

Quirola Lema, Notaria Pública Titular Sexagésima 

Primera de este cantón, fedataria que autorizó 

tal instrumento, levantó acta mediante la cual 

concedió la insinuación solicitada, testimonio 

que se agrega como habilitante al presente 

instrumento público. CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE.- Con los antecedentes 

expuestos, por el presente instrumento público 

se procede a efectuar la donación de seis mil 

setecientas un (6.701) acciones de la compañía 

IVARTEC S.A., que efectúan los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, 

a favor de sus hijos, MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN 

MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIÁN 

ULLRICH FARFÁN MEJÍA, de la siguiente manera: A 

favor de su hija MIRYAN BETHSABÉ FARFÁN MEJÍA, 

donan la cantidad de dos mil doscientos treinta 

y tres (2.233) acciones, y a favor de sus hijos 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, donan la cantidad 

de dos mil doscientos treinta y cuatro (2.234) 

acciones a cada uno. Cuando se haya perfeccionado 

la presente escritura las partes notificarán a 

la compañía emisora de las acciones, para que se 

dé cumplimiento a las formalidades de ley.- 

CLÁUSULA CUARTA: CESIÓN DE ACCIONES: Se deja 

expresa constancia que la presente cesión de
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acciones se la ha efectuado a título gratuito, 

por lo que se deberá cumplir con todas las 

formalidades propias de tal acto de disposición 

entre vivos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, en calidad 

de DONATARIA, debidamente representada por su 

apoderada especial, la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA, declara que acepta la cesión 

gratutita de dos mil doscientos treinta y tres 

(2.233) acciones que han efectuado a su favor los 

cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO; y, así mismo los DONATARIOS 

menores de edad, BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y 

SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA debidamente 

representados por su abuela, la señora LILIA 

BEATRIZ SILVA SILVA, quien en su calidad de 

ascendiente y de conformidad a lo establecido en 

el artículo un mil cuatrocientos veintisiete 

(1427) del Código Civil, declara que acepta por 

cada uno de ellos, la cesión gratuita de la 

cantidad de dos mil doscientos treinta y cuatro 

(2.234) acciones que han efectuado a favor de 

cada uno, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO. CLÁUSULA SEXTA: 

ANOTACIÓN EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de IVARTEC 

S.A., estando autorizado cualquiera de ellos para
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notificar esta transferencia de acciones y 

ESIASTERR la emisión de los títulos contentivos 

de las acciones que por el presente instrumento 

se ceden a título gratuito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTES, por sus propios y personales derechos, 

así como DONATARIOS, también por sus propios y 

personales derechos, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, 

para que realice todas las diligencias necesarias 

ante los organismos competentes, a fin de lograr 

el pleno perfeccionamiento legal de este acto 

societario. CLÁUSULA NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS. - 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que 

ocasione el otorgamiento de este instrumento 

público serán de cuenta exclusiva de LOS 

DONANTES. Usted señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público. (firma 

legible) Abogado Carlos Ramos Andrade. Registro 

número cuatro mil novecientos veintisiete del 

Guayas de Abogados.- ES COPIA DE LA MINUTA.- los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales. 

De conformidad con lo establecido por la



1 Disposición General Segunda de la Ley 

2 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

3 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

4 novecientos trece del treinta de diciembre del 

5 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

6 para notificaciones los datos de contacto que 

  

le, caera oo 1 7 constan en anexo adjunto que forma parte 
CUAYAQUIL-ECUADOR . 

8 ¡integrante de esta escritura.- Ouedan agregados 

9 al Registro formando parte integrante de este 

10 instrumento los documentos de ley. lLeída esta 

11 escritura de principio a fin, por mí el Notario 

12 en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

13 y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

14 lo euval. DOf FE. ==“ === 5 iii 

      DLA LEMA 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 
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Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL mue" 
N? de certificado: 194-250-32050 == 

e Im 

0-32050 

    
                                194-25 Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaHregistrocivil.gob.ec



 



REPÚS 8 sal Am UCA ¿DEL ECUADOR 
EA vana ec 

    

e 090712345-4 

$ Ae ECUATORIANA 

AMONIO ass Pee 

  

    

  

LA LEN peUENS 

  

RAE 

CERTIFICADO Ae 

  

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
INGENIERO COMERCIAL 

% UEOMBRES DEL PADHE 
En JOSE 

  

APELLIDOS Y IVORARES DE LA MALHE 
"SILVA LILIA 

ISJUAR Y PERA DE IPEDACÓN 
GUAYAQUIL 
2011-11-40 
FECHA DE EXPÁCION 
202 

pH eS 
cara 

ECUADOR ES 
AO e VOTACIÓN. QUPLICADO, E 

ac. Secc. 201) 7 De de had del CPC: 
G9UTI8240-1 191-0243 

MEJA SILVA MIRIAM BEATRIZ 
gusas GUAYAQUIL 
ZIMENA XIMENA 

é USD:O 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS 0015 
b189%% 1 25/07/2018 13:03:92 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 
ME FUE EXHIBIDO Y QUE 

CONSTA DE---- 
SU ORIGINAL QU 

FOJAS. 

     GUAYAQUIL - ECUADOR 
ABG, CRISTEL QUIÑOLA LEMA 

  

ES 

-. 

  

q
a



 



    

  

7 GONSEJO DE LA 
SUMEATURA po 

Factura: 003-003-000008408 

  

MANDA 
20170901037P06314 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

I 

    
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
                  
  
               
  
  
  
  

      
  

  
    

  

EXTRACTO 

| Escritura N": [20170901037P06314 
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AGTO O CONTRATO: 

Ejo PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL " 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:16) 

OTORGANTES 

+ OTORGADO POR 

s Documento de No. , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FARFAN MEJIA MIRYAN POR SUS PROPIOS mps ECUATORIA | PODERDAN 
Nalural BETHSABE DERECHOS CÉDULA 0916661036 NA TE 

A FAVOR DE 
ca a sa Documento de No. Persona que Peradha Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AECI 

UBICACIÓN 
EAT >. Provincia Cantón Parroquia 
¡GUAYAS + GUAYAQUIL Y DE OCTUBRE 

ocre - 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

E 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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- 
A 

INOTARÍA E 

XXXVII 
y GUAYAQUIL $ . ES E ¿¡ 
pi 

  

EL QUIROLA LEMA CORA ECUADOR 

  

0
 

0
 

Y
 

A
 

0
1
 

A
 

QU 
N
N
 

N 
N 

N
N
 

NN
 

N 
NN

 
N 

N 
N 

+ 
pp

 
4 

qa
 

ps
 

pe 
op

a 
Aa 

o
e
 

pa 
SL 

YN
 

M0
 

(
5
 

hh
 

QU
 

»M
 

+
 

O
 

0
9
0
.
0
 

N
N
 

(M
0 

6
1
 

hh
 

LD
) 

NN
 

RR
 

O
 

ARG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 20170901037P06314 

  

        
ESCRITURA PÚBLICA DÉ PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

A FAVOR DE MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayacul, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el quince de septiembre del dos mil diecisiete, 

ante mí Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: la señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN 

MEJÍA, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, 

en virtud ' de haberme exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática debidamente 

“certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al/ 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
. : 1991009247), 

reverencial, ni promesa o seducción, me. pide qUe 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mas. 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Otorgante. <==necconancccnnenononoacanmnaninas 
Compaorece al otorgamiento del presente instrumento la 

señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, a quien para efectos del presente contrato se 

  

podrá identificar además e indistintamente, como la 

PODERDANTE o MANDANTE. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Poder Especial, «nnsccoroonancccconaaaanonana 

La señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, por sus propios 

derechos, confiere Poder. Especial, amplio y suficiente como 

  

en derecho se requiere, a favor de la señora MIRIAM BEATRIZ 

MEJÍA SILVA (con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete 

uno ocho tres cuatro seis uno) (en adelante el Apoderado), 

para que, en forma individual, actuando como Apoderada 

Especial, válidamente pueda:   

UNO) Adquirir, comprar, enajenar, transferir, vender, permutar, 

entregar en dación en pago, y en general, disponer en la 

forma y como estime apropiado de todos los bienes muebles 

y/o inmuebles que sean o llegaren a ser propiedad de la 

Poderdante, de manera especial, del siguiente inmueble: Un 

“solar y edificación signado con el número ONCE de la 

manzana número NOVENTA Y SIETE, ubicado en el Sector VI, 

de la Etapa lil de la Urbanización LA GARZOTA, parroquia 

urbana Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, comprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: 

solar número diez, con dieciocho metros; por el Sur: calle 

pública con diecisiete metros; por el Sur: calle pública con 

veinte metros con sesenta y un centímetros; y, por el Oeste:



- ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
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1 solar número doce, con veintitrés metros; medidas que hacen | 

Pt 2 una superficie total de doscientos sesenta y un metros 

«XOVH: 3 cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados. - Bien 

a 4 inmueble que se encuentra incorporado al Catastro Municipal 

5  conel Código número NUEVE NUEVE — CERO UNO CERO TRES — 

6 CERO UNO UNO — CERO CERO CERO CERO — CERO - CERO, 

7 Consecuentemente, la Apoderada Especial podrá, con la 

8 : mayor libertad, sin límite ni condición alguna, negociar el 

2 precio, modo de pago, garantías y demós aspectos y detalles 

10 que sean necesarios para la celebración de los títulos O 

11 contratos necesarios para disponer de ¡os bienes propiedad 

12 dela Poderdante, especialmente, para negociar y suseriboir el 

13 —olos contratos de promesa de venta y/o compraventa. 

ETA MCAECUADOR 14 DOS) Proponer, negociar, celebrar y suscribir actos o 

Ñ 15 contratos, por cuenta del poderdante, sin límite de cuantía o 

16 restricción en cuanto a su naturaleza, con las más amplias 

17 libertades, para que puedan adquirir e incluso enajenar 

18 bienes raíces o' muebles, transferidos a cualquier título, 

19  gravaros con derechos-reales o limitar su dominio, así como 

A 20 para que puedan ser aportados a Fideicomisos Mercantiles o 

A capital de sociedades mercantiles o civiles. ———————- 

22 TRES) Administrar los bienes propios de la poderdante, y 

23 ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial: por lo 

24 que, en consecuencia, podrá comparecer a las juntas de 

25 accionistas, socios, copropietarios, o, en general ys 

26 cualquier acción o derechos que sea necg 4 oh z 

27 mantener, conservar y/o cuidar los bienes de la Rodenionta/l 

28 — suutilidad y valor. GUAYAQUIL 

SS SY
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1 CUATRO) Pagar las- deudas y cobrar los créditos de la 

A 2  Mandanie, perteneciendo unos y otros al giro administrativo 

*OXVIL» 3 ordinario; perseguir y cobrar los créditos del mandante, 

rai 4 perteneciendo unos y otros al airo administrativo ordinario; 

5 perseguir en juicio a los deudores; intentar las acciones 

6 posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a 

7 dicho giro; contratar las reparaciones de las cosas que 

8 administra; y comprar los materiales necesarios para el cultivo 

2 O beneficio de las tierras, minas, fábricas, u otros objetos de 

10 industria que se le hayan encomendado. ———-———— 

E: 11 CINCO) Comparecer e intervenir en los juicios de carácter 

an, VASTE: QUIROLA LEMA 12 civil, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra 

13 naturaleza, ya sea en calidad de actor, demandado, 

14  tercerista, denunciado o postor, por lo que podrá presentar 

15 y/o contestar las demandas, denuncias, peticiones o reclamos 

16 de cualquier naturaleza, ya sea ante la Función Judicial o 

17 ante organismos y entidades de la Adminisiración Pública 

a topOR 18 Central, Institucional, Gobiemos Autónomos descentralizados, 

19 . Superintendencias y demás organismos autónomos que 

20 existan o que llegaren a existir: pudiendo incluso ejercer todas 

21 las facultades contenidas en el artículo cuarenta y cuatro del 

22 Código de Procedimiento Civil y cuarenta y tres del Código 

23 Orgánico General de Procesos; quedando facultado además 

24 para delegar a su vez, mediante poder, el ejercicio de esta 

25. atribución a un Procurador Judicial. En ejercicio de esta 

26 facultad, podrá presentar incluso reclamos administrativos, 

27 ' impugnaciones, solicitudes de exoneración, y otras peticiones 

  N
 

0
 similares,
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1 SEIS) Reclamar, cobrar y percibir, por cualquier concepto, 

a 2 cuanto deba ser abonado o pagado, en metálico, en 

OOVII: 3 - especie o en cualquier otro tipo de prestación, por los 

e 4 particulares, entidades bancarias o de toda clase de 

5 entidades jurídicas, incluso Juzgados o instituciones públicas; 

6 dar y exigir recibos y cartas de pago, liquidar cuentas, 

! 7  finiquitos y fijar saldos; determinar la forma de pago de las 

> Jan, 8 cantidades debidas y establecer prórrogas de las 

E 9 obligaciones, sin límite en cuanto al monto de las mismas. ----- 

    
10 SIETE) Realizar toda clase de pagos, así como también firmar, 

oloda 11 librar, girar, aceptar, cobrar, endosar, negociar y protestar 

12 letras de cambio, pagarés, cheques y cualquier otro título 

13 valor o negociable. Podrá asimismo conceder, firmar 'y 

14 aceptar avales, conceder y otorgar, a favor de terceros, 

15 especialmente de entidades financieras, fianzas, garantías y 

16 cualquier otro acto mediante el cual garantice o responda 

17 por las obligaciones de terceros, especialmente de las 

  

18 compañías o sociedades que lá Poderdante administre a 

  19 tenga interés. 

20 OCHO) Realizar todo tipo de trámites vehiculares tales como 

21 chequeos, matriculaciones, pago correspondiente a multas, y 

  22 demás. 

23 NUEVE) a) Realizar todo tipo de movimiento bancario en 

24 cualquiera de las cuentas a nombre de la + ARRTIS, así 

25 como tealizar retiros, pagos, débitos, 
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. ejecución y aceptación por el Apoderado es gratuita. — 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
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pagos a proveedores, y en general, cualquiera de los servicios 

que ofrecen o que ofrezcan las instituciones financieras; y, —-- 

c) En general, podrá comparecer ante los bancos, financieras 

y demás instituciones financieras, en representación del 

poderdante, sin límite alguno en cuanto a la naturaleza y 

cuantía de los actos, coniratos, servicios o peticiones que 

llegare a solicitar y/o ejecutar en nombre y representación. 

incluso, para solicitar la contratación de contratos de mutuo, 

conceder y otorgar avales civiles, comerciales o bancarios, 

garantías civiles, comerciales o bancarias, fianzas civiles, 

comerciales o bancarias, pólizas de acumulación y cualquier 

otro contrato, negocio o giro del negocio bancano. ————-— 

DIEZ) Delegar, total o parcialmente, las facultades concedidas 

mediante este Instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: Naturaleza del Poder. -=-==... carmen 

La naturaleza de este poder es eminentemente civil, y su 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: Vigencia. ----=»- amaia cima aim mos 

El presente poder tendrá una vigencia ilimitada, sin que deba 

requerirse renovación o prueba de su vigencia hasta que sea 

formalmente revocado.   

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

  para la correcta validez de esta escritura pública. 

Firma legible. Abogado Hugo Herrera Castro, registro trece mil 

trescientos treinta y uno, Colegio de Abogados del Guayas. --- 

Hasta aquí la Minuta. Queda agregada al registro de Escrituras 

Públicas, formando parte integrante de este instumento los 

habilitantes. Se deja constancia de la autorización expresa de
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR JP incio 

    

   

   

  

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916661036 

Nombres del ciudadano: FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER a 

Estado Civil: SOLTERO 

  

pr al Cónyuge: No Registra 

EAN 
A a Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

0 TA R / Nombres de la madre: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2017 : . 

sl Información certificada a la fecha; 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

02 EGEL GUIROLA LEMA Emisor: WENDY MARÍA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
- SÓAAO UIL - ECUADOR y saDisidttea,,, 

a. y 1 deráficado: 177-054-37639 el, 

4 177-054-37639 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

    

          

  

                

  

   

  

La Institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaíiregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Regístro Civi 
Identificación y Cedulaciór    

0916861036 o 
“h 

FARFAN MEJIA MIRYAN BETHSABE 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

! Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

. Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
"$" N"de certificado: 179-054-37643 

va LI 
179-054-37643 
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enn REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Iiontificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES    Nacionalidad: ECUATORIANA 
ABG. CR l QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR > 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

de certificado: 192-250-32013 si % h 

La UM IMAN AS               

  

        

  

  

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de $u emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec



 



  

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL QUE ME FUÉ EXHIBIDO Y QUE 

A FOJAS. 

      
   

  

2019 

  

GUAYAQUIL, 17 
ARG. CRISTEL QUIROLA LEMA í : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

ALA, 
> 57 

ABG. CRISTEL QUIROLA LENI 

yA A Ry 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

A 

  

ABS. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

MP 

AM CA LY 

    

  

CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO — ; 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN ELPROCESO 
ELECTORAL 2019 

E PRESIDENTA DI LA JRV : 

  

| 

—
L
.
.



  

A A E 

  

o» | 
[ * 

sl á A z 

| 

os, 
moto, i 

or í 
AL A y 

. h eo 
+ + ,



pos DS 
20190901061P00542 

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   

EXTRACTO 
R UIROLA LEMA 

O e ECUADOR 

[Escritura Nr: 
  
  [20190901051P00542 ] 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09)   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

    

| OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. A dl sl sets Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"y zarraiz JPORSUS PROPIOS £ ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0907183481 NA TE 

FARFAN PACHECO GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0900420266 , NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [CABRERA ALAVA JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 0909771347 NA TESTIGO 

= POR 5US PROPIOS de ECUATORÍA 
Natural [VERA MORETA ERIKA ILIANA DERECHOS CÉDULA 0915612782 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
        
CUANTÍA DEJ. AGTO O INDETERMINADA 

  
  
  

  

  

  

  

  

    

CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20190901061/200542 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE AGOSTO DEL 2019, (18:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ER 

OBSERVACIÓN: NY     
  

  

QUIROLA LEMA NOTARIO(A) CRISTEL PAMEL     ABG, CRISTERQUIROLA LEMA 
GUAYAQUÍA. - ECUADOR



  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



DUO 
20190901061P00542 

  

1 ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

2 QUE SOLICITAN LOS CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ 

3 MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, PARA 

4 REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE LA SEÑORA 

5 MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

  

6 REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ 

CUIVAQUICECUALON 7 MEJÍA SILVA Y A FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD: 

8 BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH 

FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

10 ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. ---- 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA. "===" ==========-.--     12 DI: DOS TESTIMONIOS. ==-==="===============-=-=- 
IROLA LEMA ABG. CRISTEL O 

GUAYAQUIL- ECUADOR — 13 En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del 

14 mes de agosto del dos mil diecinueve, yo 

15 abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, en mi 

16 calidad de Notaria SEXAGÉSIMA PRIMERA del 

  

MROLA LEMA 17 Cantón de Guayaquil, de conformidad con lo 
o - ECUADOR ; 3 oz 

18 dispuesto en el artículo décimo octavo, 

19 numeral once de la Ley Notarial vigente, vista 

20 la petición y declaración juramentada que 

21 antecede, otorgada ante mí, en este mismo día, 

22 ¡por los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y 

23 GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

24 derechos y por los derechos que representan de 

25 la sociedad conyugal que tienen formada entre 

26 sí, en la que declaran: UNO) Que son titulares 

27 de seis mil setecientas un acciones (6.701) de 

28 la compañía IVARTEC S.A.; DOS) Que es de su
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

libre y espontánea voluntad, donar las seis 

mil setecientas un acciones (6.701) de las que 

son titulares dentro del capital social de 

dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien recibirá dos mil 

doscientos treinta y tres (2.233) acciones, y 

de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFÁN 

MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, 

quienes recibirán dos mil doscientos treinta y 

cuatro (2.234) acciones cada uno; TRES) Que 

poseen bienes suficientes adicionales que 

garantizan su congrua subsistencia. 

Declaración juramentada a la que comparecieron 

como testigos, los señores JOSÉ LUIS CABRERA 

ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes 

declararon conocer a los cónyuges MIRIAM 

BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, y que les consta que poseen bienes 

suficientes adicionales que “garantizan su 

congrua subsistencia. Por lo tanto, habiéndose 

cumplido con el requisito prescrito en el 

numeral once del artículo décimo octavo de la 

Ley Notarial vigente en concordancia con el 

artículo mil cuatrocientos diecisiete del 

Código Civil, extiendo la presente acta 

notarial de insinuación para la donación, la 

misma que se protocoliza en la Notaría a mi 

cargo, conjuntamente con la petición y la 

 



SEÑORA NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA. ===“ =====-=- 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

PACHECO, por nuestros propios y personales derechos y 

por los que representamos de la sociedad conyugal que 

tenemos formada, a usted respetuosamente solicitamos: 

1) Nuestros nombres son como quedan señalados, somos 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, ingenieros y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, comparecemos 

a AR), por nuestros propios - derechos y por los que 

=/ 5 representamos de la sociedad conyugal que tenemos 

. formada entre sí, tal como ha quedado anteriormente 

indicado.      

  

UIROLA LEMA 
ECUADORO) Los Fundamentos de hecho y de derecho de esta 

petición son los siguientes: 

ASÍ 

2.1) Somos propietarios de 6.701 acciones del capital 

social de la compañía IVARTEC S.A. 

R) 2.2) Es nuestra voluntad donar de forma gratuita e      
Dacciones a favor de nuestros hijos, MIRYAN BETHSABE 

FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA; y, SEBASTIAN 

O A FARFAN MEJIA. : 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2.3) Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, solicito -5e. Teceptus mi declaración 

juramentada y la de nuestros testigos, señores JOSÉ 

LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en la 

cual  declararemos que tenemos bienes suficientes 

adicionales que garantizarán nuestra subsistencia con 

el objeto de que se nos conceda la respectiva 

insinuación necesaria para el otorgamiento de la 

escritura pública de donación. 

Atentamente,    
     PACHECO 

C.C. 0907183461 C,C. 0900420266    
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A 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

MU 
20190901061P00542 

  

  

                  

JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA INSINUACIÓN 

PARA LA DONACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO A FAVOR DE SUS HIJOSMIRYAN 

BETHSABE FARFÁN MEJÍA, BIANCA NICOLE 

FARFAN MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN 

MEJIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --==============-=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de agosto del año dos mil LSPIBNS, ante 

mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria 

Pública Titular SEXAGÉSIMA PRIMERA de este Cantón, 

comparecen: a) Los señores MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, por sus propios 

derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, + 

casados, ingenieros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces de obligarse y contratar; y, b) 

Los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA 

VERA  MORETA, en calidad de TESTIGOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, soltero y casada respectivamente, empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes son plenamente capaces para



1 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 presentado sus respectivos documentos de 

3  ¡identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

4  Ccomparecen como ha quedado manifestado, a celebrar 

5 esta escritura pública de declaración juramentada, 

  

6 de cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
ABO. CRISTEL QUIROL A LEMA 
SUAYAQUIL-ECUADOR 7 instruidos, a la que concurren con amplia y entera 

3 libertad, y para su otorgamiento me presentan la 

9 «minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

o A Ry 10 Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

11 sírvase autorizar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

12 «se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

    

       

86. CRSTELA! 13 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

GUAYAQUIL - E 
14 celebración de la presente escritura: UNO.UNO) Los 

15 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

16 FARFÁN PACHECO, por sus propios derechos y por los 

7 17 que representan de la sociedad conyugal que tienen 

18 formada, a quienes para efectos de la presente 

19 escritura pública se los podrá denominar "LOS 
ABG. CRI YA 'L QUIROLA LEM. 
GUAYAQUU - EEUADOR 20 DECLARANTES"; y, UNO.DOS) Los señores JOSÉ LUIS 

21 CABRERA ÁLAVA y ERIKA ILIANA VERA MORETA, por sus 

22 ¡propios y personales derechos, a quienes para 

23 efectos de la presente escritura pública se los podrá 

24 denominar "LOS TESTIGOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25  ANTECEDENTES.- DOS.UNO) Los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

26 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, dentro de 

27 la sociedad conyugal que tienen formada, son 

28 titulares de seis mil setecientas un acciones de la 

 



1 compañía IVARTEC S.A. DOS.DOS) Es intención de LOS 

  

2  DECLARANTES donar las seis mil  setecientas un 

3 acciones de las que son titulares dentro del capital 

4 social de dicha compañía en favor de sus hijos MIRYAN 

5  BETHSABE FARFÁN MEJÍA, debidamente representada por 

6 su apoderada MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA, quien 

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA E , , . 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 7 recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

8 y, de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN MEJIA 

9 y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, representados 

10 legalmente por sus padres, señores MIRIAM BEATRIZ 

11 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO y por quien 

TA R/ 12 cCcomparecerá a aceptar la donación, la señora LILIA 

dE 13, BEATRIZ SILVA SILVA, en calidad de abuela y por tanto 

14 ascendiente de los menores, de conformidad a lo    
    

Lauro LÉRA 15 establecido en el artículo un mil cuatrocientos 
Ab IL= ECUADOR 

o A Ry 16 veintisiete del Código Civil, los referidos menores 

NS 17 recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro 

18 acciones Cada uno, por lo que se hace necesario para 

19 la validez de la donación, incorporar la insinuación 
86, CRISTERÁUIROLA LEMA 

AYAQUIL| ECUADOR . . ¿ po 
Re 20 respectiva de conformidad con la ley. CLÁUSULA 

21 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

22 antecedentes expuestos, los cónyuges MIRIAM BEATRIZ 

23 MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, libre y 

24 voluntariamente, declaran bajo la gravedad de 

25 Juramento y conscientes de las penas por perjurio, 

26 que es su deseo y voluntad, donar a favor de sus 

27 "hijos las acciones descritas en la cláusula 

28 anterior, de la siguiente manera: a favor de la



1 «señorita MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

recibirá dos mil doscientos treinta y tres acciones; 

y, a favor de los menores de edad BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJIA y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA quienes 

recibirán dos mil doscientos treinta y cuatro acciones 

  

7 cada uno. Además, declaran que poseen bienes 

SUAYADUN ECUADOR 7 suficientes adicionales que garantizan su congrua 

3 «subsistencia, comparecen también a la presente 

9 escritura los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA Y ERIKA 

10 ILIANA VERA MORETA, en calidad de TESTIGOS para 

11 declarar bajo juramento lo siguiente: Que conocen a 

12 los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO 

13 FARFÁN PACHECO, desde hace años, y que les consta que 

14 poseen bienes suficientes adicionales que garantizan 

15 su congrua subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 

  

16 Con la presente Declaración Juramentada, a la cual 

comparecen los cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA 

y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO, en calidad de 

declarantes, y los señores JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de beskigdar 

  

solicitan que se conceda la insinuación necesaria para 

22 la validez de la escritura pública de donación del 

23 bien antes referido, en VERE del artículo dieciocho 

24 numeral once de la Ley Notarial. Agregue usted señora 

25 Notaria, las demás formalidades de estilo que 

26 ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

27 escritura pública. (Firma) abogado Carlos Ramos 

28 Andrade.- Registro número cuatro mil novecientos



  

10 

11 

12 

: 7 13 

) 14        CRISTEL ÚUIROLA LEMA 
SAAQUIL > ECUADOR 16 

  

28 

veintisiete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. En 

consecuencia, los comparecientes, se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

sus correspondientes efectos legales. De 

conformidad con:lo establecido por la Disposición 

General Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, los 

comparecientes, señalan para notificaciones el 

inmueble materia del presente instrumento. leída 

que fue la presente escritura pública, íntegramente 

por mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

en ella y la firman en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 

LOS DECLARANTES 

  

c.d. 0900420266



1 LOS TESTIGOS 

  

    
    

JOSÉ LUIS CABRERA ÁLAVA 

C.C. 0909771347 

to 
pm 

ERIKA ILIANA VE ORETA ” 

C.C. 0915612782 

ABG. CRISTEL PAMELA'QUIROLA LEMA 

ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 19 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓ: 

20 GUAYAQUIL 
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sia REPÚBLICA DEL ECUADOR $ hientficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907183461 

Nombres del ciudadano: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1986 

  

, Nombres del padre: MEJIA JOSE 
PONESÓNIOAS 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA LILIA 
LAR L,     

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

E UR A Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32040 

a O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a lá LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. | 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0900420266 

Nombres del ciudadano: FARFAN PACHECO GALO ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 18 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

SIA pri Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MTER. EN DIREC.EMPRE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIÓ DE 1986 

Nombres del padre: FARFAN GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-250-31992 

INNAC 
198-250-31: 

Lal institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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promo REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Gedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REQUENA MURILLO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

  

Nombres del padre: VERA JORDAN JUSTINO HERME 
ALG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORETA LIDIA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2018 

  

o Condición de donante: S| DO E 
ABG. ERISTEL QUIROLA LEMA NANT 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: N* de certificado: 197-250-31964 

— 

HEN Lcdo. Vicente Talano G. 
197-250-31964 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909771347 

Nombres del ciudadano: CABRERA ALAVA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUSTINO CABRERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¡OLA LEMA 

SN EL ECUADOR Nombres de la madre: MARIA LUISA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-250-31923 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

Dirección: WN or laca MOSa0o Way A. Cofución 

Teléfono: LADY O / | 

Correo electrónico: IYORECA Ondmorl. Coma 

JOSE LUIS CABRERA ALAVA 

pirección: Ha Sara ha, Etutítio Abed, pro E, tol 
Teléfono: ( 04) LSD 

Correo electrónico: EcaSme ramos uaveldlona.enva 

ERIKA ILIANA VERA MORETA 

Dirección: Po Sá lua, Edifíio Sot ESO 6, col 

O relsrono: (oy) JOIN 

Correo electrónico: Nu) Came oNerds bw. LOA 

  

UIROLA LEMA 
ECUADOR





1 declaración juramentada de los cónyuges MIRIAM 

2 BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO ADOLFO FARFÁN 

3 PACHECO, ratificada por los dos testigos 

4 anteriormente mencionados, lo que constituirá 

5 suficiente documento habilitante para que los    a 6 cónyuges MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA y GALO 

SUAVAQUICECUADOR 7 ADOLFO FARFÁN PACHECO, . otorguen la escritura 

g pública mediante la cual donen la totalidad de 

9 las acciones que poseen en la compañía IVARTEC 

10 S.A., de la siguiente manera: a favor de sus 

11 hijos MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, quien 

12 recibirá dos mil doscientos treinta y tres 

13 (2.233) acciones, y de los menores de edad 

14 BIANCA NICOLE FARFÁN MEJÍA y SEBASTIAN ULLRICH 

15 FARFÁN MEJÍA, quienes recibirán dos mil 

16 doscientos treinta y cuatro (2.234) acciones 

17 Cada uno. La copia de la presente acta notarial 

     

loma iia 18 ¡protocolizada junto con la petición y 
AGAWAQUÍ - ECUADOR 

19 declaración juramentada de los peticionarios, 

20 serán suficiente documento habilitante para 

21 otorgar la escritura pública de donación. DOY y 

22 FE A o 

23 

es 24 5 

25 a 
26 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

27 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE 

28 GUAYAQUIL
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EN 
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SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIÓN NO. 

20190901061P00542, QUE CONTIENE EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN QUE SOLICITAN LOS 

CÓNYUGES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA SILVA Y GALO ADOLFO 

FARFÁN PACHECO, PARA REALIZAR UNA DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

  

== SILVA Y LOS MENORES DE EDAD: BIANCA NICOLE FARFAN MEJÍA 

UIVAQUNCECUADOS Y SEBASTIAN ULLRICH FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SU ABUELA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA 

SILVA, QUE ANTECEDE EN DIECISIETE FOJAS. QUE FIRMO, 

SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 12 DE 

AGOSTO DE 2019. 
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NOTARIA TITULAR    
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miis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200117075 

Nombres del ciudadano: SILVA SILVA LILIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SILVA MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-250-32115 | : 

e 195-250-32115 Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaWWregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 79155 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991417370001 ) 

Nombre de la Compañia: ( IVARTEC S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( NINGUNA ) 

==; 

IDENTIFICACIÓN E ELA No. NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL ALIS 

1 oS26805086 —— FARFAN MEJIA BIANCA NICOLE ECUADOR NAGIONAL 533309 N 

2 0916661036 FARFAN MEJIA MIRYAM BETHSABE ECUADOR NACIONAL 574.28800 N 

3 0927790691 FARFAN MEJÍA SEBASTIAN ULLRICH ECUADOR NACIONAL 5 33400 N 

4 0907183461 EJIA SILVA MIRIAM BEATRIZ ECUADOR NACIONAL se7010 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arlículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Da 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en al Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/08/2019 17:45:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002975833 
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ANEXO DE NOTIFICACIONES 

De conformidad con lo establecido por la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada 

en el Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece del treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, los comparecientes, señalan la siguiente 

información de contacto: 

MIRIAM BEATRIZ MEJIA SILVA Y GALO ADOLFO FARFAN PACHECO 

. y ¿ 112 al 5 po) 
Dirección: W, Jos laraa Mareo Naco y Ay. AFA 

bn y i 
Teléfono: LA ZD0AUOD 

Correo electrónico: MOECIO reward. Coma 

LILIA BEATRIZ SILVA SILVA 

Dirección: A ¿On lr “YU Mar 

Teléfono: DAÁSODIMO 

Correo electrónico: Vocal .cova 

    

   
RUSTEL QUIROLA LEMA 
AO e ECUADOR
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 p. MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA 

2 C.C. 0916661036 

   
7 APODERADO ESPECIAL 
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13 C.C 0200117075 

14 Aceptando la donación realizada a favor de los 

15 menores BIANCA NICOLE FARFAN — MEJIA (c.C. 

16 0926809096) y SEBASTIÁN ULLRICH FARFÁN MEJÍA 

17 (C.C. 0927790691) 

18 

19 

20    
21 ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA / 

22 NOTARIA TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DE dvasaoozal 
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BG. CRISTEL QUINOLA LEM 
VAYAQUIL-ECUADO 

  

ABG. CRISTEL SUAVAQUIL> ECUADOR 

A 

R 

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 

20190901061P00543, QUE CONTIENE UNA DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y GALO ADOLFO FARFÁN PACHECO A FAVOR DE LA 

SEÑORITA MIRYAN BETHSABE FARFÁN MEJÍA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU APODERADA, MIRIAM BEATRIZ MEJÍA 

SILVA Y DE LOS MENORES DE EDAD BIANCA NICOLE FARFAN 

MEJÍA Y SEBASTIAN ULLRICH FARFAN MEJIA, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADOS POR SUS PADRES Y POR QUIENES ACEPTA LA 

DONACIÓN, LA SEÑORA LILIA BEATRIZ SILVA SILVA. QUE 

ANTECEDE EN CUARENTA Y OCHO FOJAS. QUE FIRMO, SELLO Y 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 13 DE AGOSTO 

DE 2019. 

  

ABG. CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 




